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CAMelOS DE Hey

227,25

592,00
465,00
445,00

93,00
100,00
111,30

100,00

73,75
1.100

512,00

V99,00

4
5
6

6

5'
4 1/.,

4
3

3"
3
3

90

010

f, ~S'

embolsado

rnter~lIl1nual

por 100

Peseta.

500
500
500
500

üoo
IíOO
:t50
500
500
500
liOO'
500
100
476
475
500 pesos.

500
000
600
600
¡j00
500
óOO
líOO
líOO
500

500
500
500
600
500

V~lonollt!~ I
• de

cada Ululo

CAMlJIO SOBRE EL !!IXTlUNJHlRO

PARíS, R la vista,lcheque, 00.000 franllOs a
32,80 jJlJso!¡¡S por 100' francos.-50.000 a 32,95.

NEW'YORK, a la vista, cheque, 10.000 doUara
S.385 pesetas uno.

237.500
•»

]5.000
20.000
'7.000
15.000

5.000
~

10.000
30.000
40.000

VALORES pE SOCJEDADES

ACCIOtrCs

1Axa1 .. , ~J .

Sociedad GraL A.zuc.• :&p¡ma.•
· Serie A

F. e M. Z. 'A., Va _. B.
IJadolid a Arln · • C.·. r.- serie.

Idem Norte de E.~- • 2,." Jerie.
lia. EmIsión 17 d . 3-~ serie
Enero de 1905•• ·;••- I .... ~e.

, 5,- serie
'A~unlamitfJ'it di Modf'ld,

Obligaciones. .. t •• '1' 'u H.

'Expropiadones del Interioroo'. oo.;

Empréstito "Villa Madrid" 1914-
Idem Id. IOt8 I ..

C(!dulas del En!a.l1Che. :

Banco de Espafta....:.-n·.·... iii.......-.-..

Banco Hipotecario. de Espafía. .
Banco EstDliol de Crédito ..
Baueo Hispano-Ame.ricano. _.
Compañia Arand.& de TlÚ'aco&
Altos Homo. de Vizcaya..•.•••••.

. Sccied. GraL .Azu-j P:efcren~I...
c:arua E.'lparULo•••lOrdiDariuM'.'

Unión Espafíola de Explo6lfOl ..
Ferro<:arriles M. Z. A ~ ..
Idem Nórte de Espafia "
Banco Espallol RJo de la pJata.

ClBI.lGACIOJaS

BoDOl dcl Banco de Espafil .
eMulas del B~co Hipotecario ..
Idem id. Id.••••, I-I- ••••• t

Idem id.. fd. II .

Idem del Banr.'O de Cr&lito

010

460,00
03,50

100,00
111,25
99,90

79,00
ll8,OO
83,25
78,10
72,50
75,00
72,50
72,50
lJ4}>O

5no,00
465,00
44:5,00
200,00
227,00
181,00
161~OO
7;J.75
1.110

5]2,50
623,50

55,00

100,00
99,7lí
00,00
00,011
93,00

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

"eeba.

2Q·3-930
10.6·030
)0.6·930
10·6·930
1{)..6·930

26·5-930
10-0-930
2·6·930

26·3·030
]3·5929
2{·2·929
13·5·929
13·5-929
28.5·926

10.6.930
6·6·930

10·6-930
10·6·930
10·6-930

3·5·930
10·3·930
10·6·930
10·6·930
10·6·930
28·5·929
23·5·930

9·6·930
28·8·920
10 6·930
10·e·ll30
13·6·929

UllImf('tmblo _"'trl.r

i
11 4 por 100 perpetuo al contado .¡.Idetn ~n co~rj~nte .
li Jdein !lo prOxllnO.44 .

1 4 por 100 amortizable , ool

11 5 p?r roo amortizable ".: ..
Acclone~' del Banco de Espslla t

~
; Idem del Banco Hipotecario, ._ .

ltiem de Ja Arrendataria de Tabacos .
Azuc&rera.--PrefcreDtes ~"."'4"+.'I""."" ..
Idem.-Qrdillaria!l M

Cedulas del Ban«t Hipotecario al S %
. ~ W. al Ó " ~-""!-Y'.;-..lO<t ..

'17,75
77,75

102,10
102.10

80,75
89,75
ll9,75

9300
93:00
93,50
93,50
93,50
94.00

CAMeros DI!: HOV
•

A +.IIIII ~•••• , t ••• M ...

8 1 " ,~ .....,

c.. 91~ _..lb~ -!"~:

VALORES DEL ESTADO

5 lOa lOO &UOJtTl~

Serie F. de so.ooo u:tetas noml..1...
.. E. de :25-000 • .)

• D, de 12.SOO» "
l' C, de 5.000 ~
.. B, de 2.500 )

• A,de !lOO.. ~
5 1'0. 100 AIIOUUlAILIl

l.,lS!61t 'o. ~or1

Serie F. de 50.000 p~lcta. aomiAala.
~ Ro de 2';'000 J> ..

" D, de U.5(lQ." ..

" e de 5.000. *'
lo B, de l/.sao. "
• A., de 500. lo

D!l'gA ~!.R Iln\'! UlA

Uli.lRTlZAIIU S 1'1)' 100

• ftIB 100 6'&JlI'I'ItIO Dn'UJOIt
<= de Arono de lOtO) I OAl

~, eoMl... • .----
Sede F, de so.ooo pese'" _ ....

.. E. de ·;as.ooo.. " 72,50
• O, de ~OO.. • 72,50
.. C. de 5.000" .. 72,70
" B. de 2.SOO. ~ 72,70
ai A. ck 500 al ~ 72,70
" G. de 100. • 72,25
.. H. de *10 11 .. 72,25

.. roJI lOO rlJd'ilUU lIUOftlII

B"IJMtilbJo.
Serie F. de :l+CJOO pctdal ......

.. E., de Ja.oDa *'.. '.
• D, da 6.000 I • I 84'75*' C. de 4000D,, .. '
lo 8, de tlOOO ." • ...¡86,95
" A. de 1.000 ~ lo 8660
" G. de JOl) lO " '
.. H,cIe aJO, ~

.. ~. lOO .uoarl....

Serie E, de a5~~ :_""miDIla.
• D, de 12.500" ..
.. C. de 5.000.. )
.. B. de 2.500 •
.. A,de !iOO. ~

II

JIis;;.

78,10
77,75
77,75
77,75
77,75

72,OG
72,6á
¡:J,U;;
72,80
72,80 .
72,80
72,25
72,25

89,70
89.00
89,50
90,00
110,00
OO,OU

U3,185
Ua,50
93,50
\)3,50
93,50
94,00

84,15
84,25
.84,,'íl}
'84,75
8á,D5
86,Ió
67,50
87,50

W2,1O
102,00
JUl.OU

..

LO·O·930
lU·fl-PSO
10·6·9:iU
IO·(j·OllO
10·6·U30
lo·a·o30
IO·o·mlO
10·6·930

. J

31-5.030
'·6-930

10-1l-!J30
9·6-1I30
9·Ij·GJO

!O.6·93(J
10 1\,930

\; 'l';b'l

,·;¡-vao
19·5.930
lO.O-llaO.
10·6·930
106·SaO
10·6·930

10-6·030
10-6.930
10·6·030
10·6.930
10·6·930
10·6·930

BOLSA DE MADRID.-CotizaciÓll oficial ocl oía 11 de Jilliio de 1930

mil '''MIo'll
==:;::::.---:==--

l'tch as ¡ . 010 '

r 10.6-930
10·6-930
10·1i-980

6-6.930
9·6·930
6-6·930
9-6·930
9·6-930

.. 1--

._----------;:----_...._--_...._--------------...._-----------------------------------------------_._--_ ..._...--
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J::bs.i:a, las, kece hacae,del. dia< 26 d'cl
actual se admitiran en e5ta Jefatltrll
de Obras públicas de estal provincia
y en las .de Sevilla, Cádiz y BJldajoz,
proposiciones para optar a la;; subasta
de las obras de adoquinado de los Jci.
lómelros. 640,.l85. al 64i)':;¡ 1 l&' la. 60-

l rrctera< de .tdea&i de Guadatrat a Hueli
va, Cn',fO" ~estCll de con;trata '$

. ciende a 74..565.93 pesetas. y la flama
proYisional a 2.23:2 pesetas. •
,La subasta se eelebrará en la J-e,.

fatura. de Obras públicas de estapre
rincia, sita en la¡ ctl.lle: Vázquez: I:.ó.
pez, número 1, prwcipal, el día 11.° de
lolio próximo, a ]as doC!: horas. .
, El proyecto. pliego. ~'cond'icic>nes.

modelo de proposiciÓD. Ji disposiciones
sobre forma y condiciooes: de: su:, pJ"e
'sentamoo estarán de m:mülesfo en: esta
fefatura de O:br-as plÍblit:as en, los. días
y horas hitbiles de offcmlL.

Los; ]Jt'\lPOIl'e't11'eg estátl obliBados al
Ct1mlIlimiento del Real decreto-ley de
fi de Marzo d'e 1929 y Real orden de
25 de igual mes y demás disposiciones
vigeutes.

Las. proposiciones- se presea.tacin en
papel sellado de 3,60 pesetas O en pa
pel comátt con póliza, de igt¡.ai precio,
desechauoos:e. de.~e luego.. la qae al
abrirla no resulte -con tal requisito
cump.üOO., lo cual lleva c()JlSigo el que
una vez entr(¡gada. la proposición al
Oficial' encargado de recibirla no se
puede admit:k ya en ningún momento
el subsaIfar'fa de1icieJl'Cla que en cuan·
to a su reintegro tenga.. . "

Las Emp..resust Comp'a~~__ 9. §QC:;-
..-_. _... ~ - ._--.----~._-- '

S-1332

12: JuDÍO tgzo

SUBASTAS indica pool' el import-e de la fianza pro. I Leras del Ministerio de Fomento, en los
....ision al. ' días y horas hábiles de oficina.

Las Empresas, Compañías o Socie- Cada proposición se presentará en
dades que pudieran presentar~e en la papel sellado de tres pesetas :lI' sesenta
subasta estan oblig;¡das al cumpli- céntimos o en papel c'Omúlll COll páliza

: miento del Real decmno m'im.eTo 2.413 de:: igual precio'.. d"esechándos:e, desde
, de 24 de Diciembre de 1928U¡gualinen- l\1egw.,la lDIe' al alXirla no resalte con

te estarán obligadoS$los concursantes t'af requisito cumplido, lo. cual lleva
. a, cumplU: 10- dispuesto. en. el. Real: de- . COD..sig¡). eL q¡¡e UDQ, v.ez. eatre,gada la'

creto nú.mero 744 de 6 de Marzo de IproJ.XIsición al Oficial enc.u:rg<¡do de re-
A;robado por R~l oi::den de 19 de 1929 coJa parie'con~ignaduen el plie· cibirla nose puede adruitir'ya err,nin~ .

í\gosto de 1929 el' p~yect.o general del go á'e C"ondiciones particulares y eco- g~n momen:(l)" el sub~ IR dcficien-
'.pantano de Villameca por el presu- nómicas de esta subasta. lela que en cuanto a Slt relp:llegro.t~119a-
;puesto de contrata de 9.200.~,52 pe- El presllpuesto de contrata de· estas Las Empresas. Compam¡ls o SOcle-
:setas, en CU:YG: presupuesto está inclui- . obras es de T63'".G4i,m)' p-esetaS". ' m.d'es pt'lJponcntes: estfuF o"bfig:nfus al
1 El plazo de ejecución de las mismas fcumplimiento del Real decre!b de 24:
;do el correspondiente a estas: obras, la será de ocho meses, ateniéndose, el1 de Diciembre de 1928: (tACltTl».deI 25).
'J'unta de gobíerno de esta C'&nfedera- cuanto al orden de su ejecución, pla- Y tod¡l.entidad a !l' p"Il'eVenMG por el
'~ión. en sesión celehra<k ell dta.' 3- de : zos; 1/lBccfules, yo SU valoración;. al pli-e>- ,:a:~ d'ecr<rto>-ley' dé':'5 d:e-Man:$dc 19m
!Abril del año' acrna~ acordÓ' am.mci:a- !:to esnecial de eondlciones económicas '(lGACETA del 7)".
la subasta de estas obras. . ~ v Gc 9; d J . d. 193a. El iR'

La apc;:-tura de pliegos teDrl"rá lnnar Y' fiaeH~ta:H ...as- del ftt"oy-eeto. ' .·l'An",.~ - e· .uD.J.O; e, - -
..". El resuibdu de la suhasta se pubIlJ. 1 gemel'o Jefe. Fedet"ico Morreno.ef díá 1;8" (fu' J1rlfu' prñrlrmr, :It ms. Oll~ . S 13t)Qt

. Jhor8s. en las oficinas centrales de-lO. cacl em la GACETA.. DE: ~!Ul>.. pudien>- 1, -
Confederación Sindio.l Hictrogra/ka do los. COncU:CSaslte!» a-la misrma,. comO',
,d'"eiDuero., piaz:r de, Santa. A113' Dúme?- exeepti011' del a"lijurlicamrio.. retirar _........,....,--=> .. ..,.,..... OBRAS PUmlI" leAS BE
'90. 3", YalMo:li.d~- ante el I>'elegadO Re-- bJs' res~dOO' d'e'" lo:. depósitGs a pan-- ~"&~PR~ DE G~Ñj~,oo:
gio, y en su ausencia ante' ell ~cf()r tir de la' fecha de a({uelTa pnl.riicación. '
.técnico o persona en quien d"efegue-. Valladoild, 9 de ,funi&- d~. 19$.-El R'e:ctifwaci4a.

El proyectó y pliegos -de caodleio- Ji)elegad'o de FametÍto, ,E¡hwroo< lfulT"-ElI: é¡·a.uuRCiQ.poolicado en la GA&&-
nes particulares: y económicas es.tanlU g:liri~ T~Di l\{JIDJrI1Jl de' 2- del actuar, sohré S'>I!l-

t:re manifiesto en eEmenc:iona:fu l~al Medefode prop8l!fcíOJli.. . ba&~c:Ie: ra$,ob~l>' de rep~~ación de
i durnnte- el plazo de presenta60n dI2 . " " cllt'ret'e.ras. de: .Lojal a Torre· del I\tiaJ:' Yo
?proposiciones; : Doo. .... ~' ec! n o..ae ._ .• -prov!.nc.ia t' Montefrí? ~ la estación de 'Ifocón,. ftgn-
,·En las eitadas ofieioos, y Quroate- el' de ..•" segum eedllJ!apersa.tla! nume'· jl"anIo)1. ftti.Iómet!r'oo· 7 al 12 }r 29 al :J9 de
'jlnrlicado. J?bzo, ,podr:m lus e<mtl'a~is- : ro .. " cou domiciliO. en:: .?; (P1"(Ninc~ . lat prÍ!ne:r~, endugar de 7 af12 y ~. al
·tas' ::tdqtunr COpIaS de loS'. doeumenfos 'de :..), calle de ...• número .,., entera-' n, que SOn fos correspondientes al
;siguientes;; , , ; (fu'ú-ef aII1IITCil)~pt:JMii::adU' en' la- fiA:CET'A'. ; l'royeew' qtre' se- snball!ta~ ,

Pliego decondicIiJnes particahres 'Y ,DE J.\t\&BIDi fe-clJ$ _., d:e .•• d.el00&, para ~ 9: ~.Jimia de 193m-El In:- -
~conómicas,. pliego "de condiciones,f~ . adjlldi-ear~. mediante- su&ast;a~ }as, obras.· genrer:o. JJeíe;._J. MGI'eno.
,cutfufuas ). presuptlCSto. mediante- el 'para construcción' efel cam.iIro de ae- ' S--953:·
pago de-25 pesetas, y planos. del ))1'0- ceso al pantano de ViIlameca (León), . JEFATURA DE O!mAlS.E'lIRUCAS DE
l'eew, mediante el pagD de 46 pesetas. :se cmupl'omere a ejecuta;rd&!tas: obras; U p~ DE HNELy_", ~

, Parn poder tomar parte' en. la. Sol3OO:r- 'con> ~e'diówal proyecto y pliegos dé~
ta será preciso depoSitar previamoe1lte-. • cond'íci:ones- de la,nrisina p()t" m, cantii
como fb,nza· provisional, Ia~d3d' dactd!e .. _ (aqni el"pcecia. en,; letra 30; pe;
de ,1.636,45 pesetas en la COnfederá· setas),.. '
dón. ' , (Fecha, firilla y rúbrica.)

Las proposiciones deberán ajustarse Nola.-No se admiten enmiendas ni
al modelo adjunto, se extenderán en raspadur~s. •
p-apel sellado de la clase sexta (timbre En caso de que firme nn apoderado
-.de 3,60 pesetas) o en papel común con deberá indicarlo en la antefirma. acom
póliza de igual clase., pañ:mdo un po.de!' notarial que lo au-

J..:r presentación de proposIC1QneS.·. tnrice..
pOOri hacerse en el local de esfi't Con
~edcración. en horas hábiles de traba-
jo:. lmsta hu trece horaS" del dta. 14 de
r;,Julio o utilizando el servicio de Co-
rreos, debiendo. en este último caso. 3FATURA DE-OERAS PUBLICAS 00
entregarse eTl'una' d'e fas· Estafetas has~ LA' PROVi..1'fC!.A. BE' GEltOOfA
:la'.ese mismo día. coma. valw:es decla- 'Hasta las ·trece liaras del día 2 de
raUos por el importe de. la flama pro- Juli9' próxilllo 'YeRUiero se admitirán
·;viSionar; antes indicaday escribiéndose pi'opOsiciones. eA l&s liIegish:Os. de esfa
iel'sobre en esta fo:rnra.: J1id'afnra de Obras públicas y en los de

"Valores declarados,1.68~5pese- las de BaI:~lona y LéJ;illa., a hor.as há
tas.-Subastru. de las obl'ss-.para oms- hiles. de o;ficina,p~aoptar. a la prime

.in1cción del camíno de accesO al pan"" ,ra sttbasÍ:l"lH"gente de las obrM> & con
·tallO de Villameca.-Excmo. Sr. Defe- serv:reión de los kilómetros. 12 al U,
gado' Regio de la: CanfederaeióO\ Sw-' 2t al 23' Y'" 29' al 32' de fa e~a d'e
cUcal Hidrogáfic.a del Duero.-Valla- Vilademal a. Pala~gdl. cuyo presu
dolid." puesto asciende. a 38.334,60 pes~tas,E..n, el re,,;,crso del sobre se escribi.· 1 ¡. d . . • ..:L.. -
..:;ri 'c'on claridad el nombre del con- SIendo e· pazo e ejeeuelon' u.t:: SeIS
.... meses, a partir del comienzo de ras

. lrtüista y su dirección. obras-., y la-fianza. pr'Gvisional de LiSO"
SeránexcJuídos los pliegos impues-- pesetas.

, tos C1l las oficinas de COi'rcos con fe- La subasta se verificaci: :rote esta CÍ-
cha lt0sterior a la:seiíalirda ,co:no'lfual 'lada J erafura.~ sita en la calle de Au

\ del plazf, de pres-entadón y aquellos selmo Clllvé, número 25. el día 7 del
,~2un habiéndose impuesto. dentro. referi(io· Iae9 de Julio, a. las diez hOl'85".
.de!' pJ:lZQ fijado, DO' se recibiesen en, El pr~to. pliego de condiciones,
;iQ.f !res dias siguient:cs a aquella feclla; 1modelo de proposición,y dlsposiciones
''&~ n~ha7.:::rán a"imÍsmo. los que RO' se sobrc fo-.rma y condiciones de. sa pre
Ipt"esCY1tt'n ;;comnañ:Hfos por los res- sentac'ión estarán de manifiesto en
'g¡;,~~d?s '(pe nere?Hen túber hecho el esta Jerat~:a y -en -el ~.esociado de
rtepo¡';lh> (n una al' 1:>5 forma;; que se Consen'aclon y. Rel;laraCIQn de Carre-

&- _ - - • T ". __

~ CONFED..ERACION SIN1tll'ICAi. HIDRO-
; GRAFleA DEL iJIUEIW

.subasta de las obras: pom conslmcción
del camino' de acceso: al pmta.no de
Viliameca.
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dades lIt'oponentcs están obligadas al
cnm))limiento del Real decret() de 2~
de Diciembre de 1928 (GACIn'A del 25).

Hucha. 9 de Junio dé 193.0.-El In
geniero Jefe, ·Juan B. Conr~di.

• S-1331

DIPUTACroN PROVINCIAL DE
. CIUDAD REAL

La Comisión provincial permanente
en sesión c~lebrada el dia 30 de Mayo
último, acor(h) por nnanimidlld apro
bar el pliego de condiciones faculta
tivas 3'" ("1 de bases que han de regir en
el, COOcllrso para adjudicar las obras
de cO-nsv-.:cción de ua pabellón para
observación de presuntos dementes,
que :ll. continuación se relaciooátl:
. 1.· El COlli:lll'SO tiene por objeto
adjudicar la contrata de las obraS de
cODstrucción de un pabellón para ob
servaeión de presuntos dcmentesva~

rones, con sujeción al proyecto apro
bado por el Pleno de la Excma. Dipu
tación en sesión celebrada el día 15
delex.~resado mes· de Mayo.

2." El importe de las obras. que se
sacan·.a concurso no será superior a la
cantid"ad de 125.45(),S5pesetas, y será.
pag~do en Ta siguiente forma: 50.000
pesetas en elcorrien.teaiio, que se ci
fran .en la habilitación decreditos
aprobada por el Pleno en la sesión quf
se menciona en la base al\l:erior. 50.000
peset:lsqne se consignarán en el pre
supuesto ordinario de 1931, yelresto
hasta completar la cantidad en· (lue
haya sido adjudicado el concurso, en
el ejercicio siguiente de 19S2, que tam~

bién se consignarán en el presupuesto
brdinario. .

3.· Aunque el importe de la óbMl
ejecutada. por el adjuclícatario excedie
se de las; 50.000 pes.etall consignadas
en la habilitaeión aprobada, 00 perci
birá iDtere~s de. demora, pues estos
intetes-es por falta de pago solo será!)
exigibles a la Diputación, si existien~
do can!idad disponible en los presu
puestos de cada eJercicio, se le Regata
su pago.

4.· Las proposicicmes se prescnta
rán en el Negociado de Hacíenda de
.la secreta¡'ja de la Diput!lción a ClIID.
bio de recibo, todos los días laboNt
bIes, de diez a trece, desde el siguien
te a la inserción de este anuncio en la
GAcETA DE 1\'1ADSID hasta el de la termi
nación d.el plazo del concurso, que se
r& de" veinte días, y hora de las trece,
bajo sobre f'.errado. en cuyo anverso
d~erá lJa.Ilarse escrita oon toda clari
did la siguiente indicación: "Proposi·
el!)!!. pa."'a optar al concurro abierto
por la Diputación de Ciudad Real pa
l"a adjlldic8r la contrata de las obras
d# un pilieIJón para observacióu de
presuntos dementes."

~.& Las proposiciones deberán e ir'
~ndid<>sen papel sellado de la clase¡'la .(..3,6.0 pesetas) O reintegradas con

fu;a de i,.~ clase, y se presentarán
i lamenle con la cédula personal del

. cui'iante"y con el resguardo que
QSt'~¡Pte haber constituido en la. Caja
1f!~V1nci~, e!ll~ G~neral de Depositos

~
. tI1 la Pro-VInCla} de Ahorros, la can

d <te 5.000 pesetas como fianza pro
v ~'¡onal p2ra optar al concurso, y se
e _ vará pM el que resulte adjudicata
«-lo hasta 10.000 pesetas como fianza
!éflnitiva .-

6.· Los concursantes quedan obli
gados en cumplimiento de lo- dispu"es
to en. el Ileal deCl"cto-!ey de 6 de Mar
zo de 1929..a declarar en las proposi~

dones que presenten. las remuneracio
nes mínirn,ts qUe percibirán por jor
nada legal de trabajo y par horas ex
traordinarias que se utilicen dentro
de los lirnítes legales, los obreros de
cada oficio y catl:'goria de los ql;e ha
ynn de ser empleados en las ooras.
con b advertencia de que serán des
echadas, dcsde luego, las proposicio
nes en que 'tales i'emuneraciones mí
nimas sean inferiores a las fijadas p'orla Junta designada. en virtud de Real
orden de· 6 de Abril del mismo año.

7.* La apeI1ura de pliegos se "eri~
ficurá el día siguiente al de la termi
naciun del plaZo del eoneurso, en el
Palacio de la Dipu1;:¡clón, y hora de las

. doce, ante el Sr. Presidente de la mis
ma o Dipmdo en quien delegue. con
asistencia d~I Diplltado Delegado se~

. )iOi Hidals<> y de Notario pUblico.
8".. Abiertos lQ!> pliegos y levanta

da la correspondiente acta, pasaran las
, proposiciones a inf~rme del Sr. Ar

quitecto provincial, el que e::"aminado
a su vez por la Cwnisión· permanente

, motivara la adjudicación provisi(}nal
a favor de la proposición que a Sil jui
ci& ofrezca mayores sarantias para los
intereseS p.rc.iBciale~ reservándose en
todo caso la facultad discrecional de
desech:U'Ia.'i todas y declarar desierto
el concurse. . .

9.· El contrato se hace :J ries,,"D
y ventura para el. adjudicatario, sin
que por ninguna causa pueda pedir al·
teración .del precio o rescisión.

10. El adjudicatario se somet.crá al
plan de obras que acuerde la Comisión
provincial, realizándolo por el orden
que estable:.oc.a. dentro de los treinta
días sigcientes a la firma lie la escri
tura 'de contrato.

11. No será admitida ninguna pro
posición que establezca elca.gar en
cuenta cantidad anticipadá para pago
de materiales u otro motivo.

12. El adjudíc.atario queda obliga
do a presentar en la Secretaria de la
Diputación antcs de dar ,comienzo las
obras, el contrato de>trabajo a que se'
refiere el artículo 2.5 del Código de 23
dc Agosto de...t926, en el cual. a más de
las pstipulaciones 'preceptuadas por la
citada disposición, se consignaran los
plazos en que habrán de realizarse los
pagos de los jornales. Dicho contrato
llevurá un anejo en el que conste la
lista de los obreros a quienes afecte
y será autoriz.ado COIl las firmas del
adjudicatario y del representante que
los obreros designen.

13. Queda obligado igualmente a
entregar a cada obrero una cartilla en
.que consten: la obra de que se trata,
el nombre del obrero o empleado, :>e...
vicios que éstos presten u oficio que
ejerzan ~. la fecha del contrato de tra
bajo a que se refiere la base anterior.
En dicha cartilla se consignarán todas
las liquidaciones de salarios que se ha- •
gan al obrero, con separación de las
r:emuneraciones correspondientes a la
jornada legal de trabajo y las boras
extraordinarias que hubiese trabajado.

14. Las proposicione3 expresarán
las condiciones en que el adjudicata
lio se obligue a realizar la ampliación
de 'ias obras de este concurso que en
su caso acuerde la Diputací.ón O Corni-

sióll provincial, sin que esto pueda reo
presentar compromiso algun()'en fa-\'or
del adjudicatario, si la Corporación
no acord~se ampliación alguna.

15. Er plazo de ejeeuci~n de lUi
ohras será de seis meses, a partk dcl
-ep!:mtco de Iaf. Inisma$ o dc la fija
ción del plan preví..'ito en la ,base dé.
cir!la. POi" eada dia de r;trasoen la ter·
I1'JnaCÍón de las obras abonará el ad·
judieabrio una Tliult-a de 50 pesetas.
que le sel"án deducidas al hacer la lí
quidaCÍónftnal.

16. Los que deseen·tGmarparte en
el concurso podrán concurrir por si (t

representad.:>s por otrn persona con cl
poder correspondiente para ello, de·
clarado hastante por el Letrado del
Colegio de esta capital D. Luis Ora:!
Mathet, y se sometcritn a los Tribuna
les de la misma que sean competen·
tes, las cuestiones que puedan susci.
1arse.

17. Los gastos de escritura y tod·oK
los que origine el expediente. concur·
so, copias que se pidan y anuncios. en
los periódicos, serán de Cl1cnta del ad·
judicatario. .

18. Todo el que con;;tituya depósi
to provisional y no presentase p¡::epo
sición.,.Jas reintegrarías con timbre .in,
ferior al de la dase exigida, las qUjJ
reba~en el tipo sell\alado, las que nil
acolnpañen la lista de jornales mini.
mos y las qUll no Sf' ajusten al mooekl
de prOíJosición. se entenderá qu~ sus
autQres renuncian al 5- por 100 del im·
porte del depósito prewo en concepto
de donativo a los estableciruienlos d~

Beneficencia.
• 19. Regiran en csIe concurso lorlas
las disposiciones en vigor apli.cablell
al caso, y particularmenle el Regla·
mMto para la ~on-tralacióll de obra~
y servicios a cargo de las entidade~
municipales de 2de Julio de 192<! d(
aplicación por el 11~ del Estatuto pro-
vincial. ,e

El expediente de concurso se haII$
de manifiesto en la Secretni'Ía de la Di,
putación, durante las horas de of1.c.ina.
. Se hace constar a jos efectos del ar

tículo 26 del Reglamento de 2 de JIl'
lio de 19~M. que ha transcurrido el pla·
zo que se fijó para reclamaciones sic
que se haya pl'Oducido nlngun:l.

Ciudad Real, 10 de Junio de 1930.-.
El Presidente, Eduardo Mm:tÍn.-~B

~"eCl'i.:túrio. Francisco Dorado.

Modelo de proposición.

Don ..., ....ecino de ... , e~teraQo del
.lUuncio publicado en la GA.CET¡\ DI
I\{ADRII) de ... (tal fech'a). para 13 adju,
dicación mediante concurso de la!
obras de construcción de un pabclló!.
para observación de presuntos denten.
tes, así como del proyecto, presupue~·

to y pliego de condicioacs f<lcuH:lHl"a!i.. '"
conforme en todo con Jos mi.smos_ s~

compromete a.toma.. af.U cargo la eJe
cución de las obrns. (lI.rqui la prrJposi.
ción que. se lIaya escribiendo en letra
la cantidad de peset4S por 1,\5 que se
compromete a ejccut9r:as, ndvirtiel'Hlt'
que se desecl1Jrá toda :mJj)O!;it:~¿'r' en
la 'fUE: D() se detalle :d la c<intíd;¡j.)

, (Fcha y firma dd pl·O¡l{)J1ellf~.).
S-.. t:U& .
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b. l\farian.o Sánchez Puga. multa gu~
bernativa. 75 pesetas; multa de la Jun
ta.46,40.

D. Fetlerico de Mozoncillo Rodríguez,
multa gubernativa. 75 pesetas. y de la
Junta, 45.

Doña Isabel Garda Clausín, multa de
la .Junta. 0,60 pesetas.

Doña Isabel 4arcia Clausín, multa
gubernativa, 5{) pesetas; multa de la
JUllt:;l. 30. ..

D. Jesús Vergara Fernández. multa
de la Junta. 3 pesetas.

D. Jesús Vergara Fernán:dez. llJult:.
de la .Junta, 3,80 pesetas.

D. Felipe Ruiz Cid. multa gubernati
va, &0 pesetas; multa de la Junta, 3i.

D. Mariano Sánchez Puga. multa gu
bernativa, 25 pesetas; multa dc la Jun
ta,27,20.

D. Andrés Gurumeta Rubio. multa gu
bernativa. 50 pesetas; multa de la Jun
ta,31,60.

D. Alfonso Nieves Rico, muIta gubt~l'

nativa, 325 pesetas; multa de la J:m
ta.195.

D. Felipe Ruiz Cid. multa de la run
ta, 5 pesetas.

D. Mariano Sánchez Puga, multa de
la Junta. 8,20 pesetas.

D. Alfonso Nieves Rico. multa guber
nativa, 525 pesetas; multa de la Jun
ta.315.

Doña Isabel García Clausín. multa
,,¡ubernativa, 300 pesetas; multa de la
junta, 180.

D. Alfonso Nieves Rico. multa guber
nath-a, 75 pesetas; multa de la Jun
ta,47.40.

D. Andrés GUnImeta Rllbio, multa
gu,bernativa•. 75 pesetas; multa de la
Junta. 49,80; y .

Doña Dorotea Hemando Garda. mul
ta de la Junta. 9.60 pesetas.

Lo que se les notifica por el presente
para su conocimiento y demás efectos.
advirtiéndoles que las multas guberna.
tivas deben hacerlas .efectivas en pape)
de pagos al Estado, y las impuestas pOr
la Junta Administrativa han de ingre-
sarlas en metálico en esta Delegación.
de Hacienda en el término de quince
días hábiles, contados desde el sigtlien
te a la publicación d~ estc anuncio; ha
ciéndoles presente que, de ser insol
...entes, sufriTán la pena subsidiaria ~e

arr{!sto o prisión, a razón de un día de
privación de libertad por c.ada cinco
pesetas de la multa impuesta por la

fJunta Administrativa; y se les requiere
para que en término de tercero dia
manifiesten si tienen o no bienes con
cuyo importe puedan satisfacer. dicha
penalidad. y formalicen ante el P¡'esj~

dente de la· referida Junta la ¡'elación
desc¡'iptiva de los mismos, a fin de que
pueda lIe,"ar a cabo el embargo de
aquéllos, a Jos efectos que determinan
los articulos 192 y 104 de la vigente ley
de Contrabando y Defraudación.

Contra el acuerdo de la Dcleg:;¡cióa
de Hacienda pueden recurrir en a Izada
ante el Tribunal Económicoadrninistra-

I
tivo de esta provincia en el plazo de
quince dias. y contra el r~lo de la Jun

. tao Administrath'a pueden interponer
recursO contenciosoadministraUvo en
el' término de tres meSeS o solicitar la

1

condonación de las referidas nmltas.
:'.ladrid, 7 de Junio de 1930.-EI De-

.legndo de Haciendá, Mari::lllo Riestra.
El S.ccrctario, J~cop<lldoCo¡g. .... :..,,:
, .. P-iLil .

de
I
I

de I

D. Arturo SallllJruno del Aguila, mul.
ta gubernativa, 400 pesetas; multa de la
Junta, 240. .

D. Emilio Sancha Vaquero. multa de
la Junta, 3 pesetas.

D. Emilio Sancha Vaquero, multa de
la Junta. 10 pesetas.

D. Arturo Sambrano del Aguila. mul
tu gubernativa. 125 pesetas; multa de la
Junta, n.lO.
. D. Arturo Sambrano del Aguila. mulo
ta gubernativa. 175 pesetas; multa de la
Junta, 105.

D. Arturo Sambruno dcl Aguila, mul
ta gubernativa. i5 pesetas; multa de la
Junta,53,80.·

D. Emilio Saneha Vaquero. multa gu
.bernativa, 25 pesetas; multa de la Jun
ta, 2l.

D. Luis Sánchez Sevilla. multa gllber
nativa. 25 pesetas; multa de la .Jun ta,
15,60.

D. Emilio Sancha Vaquero, multa de
la- Junta, li,04 pesetas,

D. Francisco Cappellari Pérez. multa
de la Junta. 8,04 pesetas.

D. Julhin Izcara Hernández. multa gu
bernativa, 150 pesetas; multa de la .fun
ta. 90.

D, Francisco Cappell:!"i Pérez. multa
gubernativa, 50 peseta~,; multa de la
Junta, 4of.

D. Lorenzo Caballero Danio. multa
gubernativa, 25 pesetas; multa de la
Junta, 23,40.

D. Arturo Sambruno del Aguila,mul.
ta gubernativa, 150 pesetas; multa .de la
Junta, 97,50.

D. Julián Izcara lIernández, multa
gubernativa, 150 pesetas; multa de la
Junta, 90.

D.Julián Izcara Hernández, multa
gubernativa. 125 pesetas; multa de la
Junta,9i.

D. Pedro Martinez Bastante, mulla
gubernativa, 50 pesetas; multa <)e la
Junta, 48.40.
. D. Emilio Sancha Vaquero, multa
la Junta, 60 pesetas.

D. Arturo Martinez Gómez, muHa
la Junta, 20,40 pesetas.

D.Emilio Sancha Vaquero, multa gu
bernativa. 50 pesetas; multa de la Jun·
ta, 130 pesetas.

D. Julián Izcara Hemández, multa
gubernativa. 50 pesetas; multa de la
Junta, 50,50. _

D. Julio Vicente Nieto, multa guber
nativa, 25 pesetas; multa de la Junta,
19,40 pesetas.

D. Emilio Sancha Vaquero. multa gu
bernativa. 50 pesetas; multa de la Jun
ta.50.

D. Santiago Manso Peinado, multa
de la Junta, 3 pesetas.

Doña Carmen Tolcdo Cerezo. multa
de la Junta, 1,60 pesetas.

D. Antonio Vivancos Nav~rro. multa
gubernativa. 50 pesetas; multa de la
Junta, 30.

D. Antonio Vivancos Nuvarro, multa
gubernativa, 25 pesetas; multa de la
Junta, 15.

Doña Dorotea Hernando G.ncia,
. multa de la Junta. 6,40 pesetas.

D. Félix .Chicharro Aldea, multa gu·
bernati....a. 50 pesetas; multa de la .Jun·
ia.35, ,

Doña Dorotea Hcm:mdo Garcia. mulo
ta de la Junta, 1,i4 pesetas.

D. Antonio Vi\'ancos Na....arro, multa
!;uberriath'a, 75 pl%ctas.; mul1a de la
Junta, {,j.

:lJ'NTA ADMINISTRATIVA DE HA.
~JENDA DE LA PROVINCIA DE )[A

DRID

En los expedientes instruídoscontra
los denunciados que a continuación se
;eladonan por aprehensión de encende
:lores y piedras de ignición, la Delega.:.
;iÓll de Hacienda y la Junta Adminis
a-ativahan impuesto las siguientes mul
ias 'Y el comiso de los géneros aprelJcn
lidns:

~CUELA PERICIAL DE COMERCIO
DE CARTAGENA

En cumplimiento de lo dispuesto en
la Real ordcn de 30 de Abril próximo
;Jasado, y en ar1\1oni::>. con los articulas
3i 38 y 40 del Real decreto de 31 de
~iQsto de 1922. se anuncia. la provi-
•ión, por concurso, de' seis vacantes .de
Profesores auxiliares supernumerarIos
"'ratuitos, correspolldientes a cada uno
de los seis grupos de asignaturas si
gui e~ltes :

1." lAs que integran las Cátedras
de Geografía eco:'1ómica y la de ~rer

~a.ndas.
2.· La de Legislación mercantil es

)añol~.

. ;{: La de Cálculo comercial y la de
:~on labilidad.
.4" .Las de Idiomas.
5.· Taquigrafía, l\Ietanografia y

iercicios de Gramática española.
6.· Dibujo y Caligrafía.
Para tomar parte en estos concur·

'OS se requiere:
1." Haber cumplido·la edad dé "en·

ilin años:
2;~ Ser Profeso~ercantil.

Los señores concursantes deberán
)résentar sus instancias y demás do
mmentos que acrediten sus· m¡;ritos en
'elación al grupo de asignatura;; a que
;spiren,enla Secretaria de la eseuela
?ericial de Comercio' de Cartugena,
,lentro- de los veinte días a contar del.
lela inserción de este anuncio .cn la
iÚFtADE MAD1UD.

Para la toma dé posesión sera rcq,ui.
jto indispensable la presentación ael
¡tulo correspondiente.

Cartngena, 7 de Junio de 1930.-EI
!icccUrector, José Antonio Lópcz.

P-734

D. Antonio González Cano, multa gu
~rnativa,50 pcsd:;.s; multa de la Junta.
14 pesetas.

D. Pedro Verdejo Ramírez, multa de
L'I ~nta. 9,80 pesetas. .

D. Silvestre Asensio Chirón, multa gu
-;i. :'ernnü....a, 75 pesetas; multa de la Jun-

ta, .51,40. ..
_.i D. Emilio Sancha Vaquero. multa gu
_ bernati....a. 50 pesetas; multa de h. Jun
't 1.:\. 34.

J D. Emilio Sa.nchu Yaqucro, multa gu
1. j;l:'rnath';1 , 150 pesetas; multa de la Jun~
r, bJ, 90.1 D. Fl';mci~('() Cuppcllali ~'é:·c7., muita¡ ;:-.e: hl .!wHa. :U pl:S~!'!s.

n..'. r!l: 1"0 S;-lP-IC¡"UilO del .\;.;.u i la, mul-
~ .
.~ ¡,; ~LI'(::t¡¡ltlnl, JO l1l'sd;,=;; l1:alta de. la
,¡ jt~; la~ :;S~'

r

..ADMJNISTRAGION PROVINCIAL

Denundados.

•
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

EL ETEROPINO (S. A.)

Con arreglo a lo que previenen sus
F-siatutos, esta Sociedad se reunirá en
Junta general ordinaria el día 23 del co
rriente mes, a la!; seis de la tarde, en el
domicilio social.

~[adrid, 10 de Junio de 1930.-EI Se·
tretario, AgustWJ. de la Granja.

X-2389

':REVISTA DE OCCIDENTE"

En CWl1plimiCl'!to dd artículo 18 de
aus Estatutos, la Compañia anónima
"Revista de Occidente" celebrará Junta
general ordinaria el día 30 del corrien
te, a las doce de la mañana, en las ofi-

cinas de la Sociedad, avenida de Pi y
Margall, 7, prindpal 4.'

Madrid. 7 de Junio de 1930.-El S~
cretario del Consejo de Administración,
Ramón Ferrer. X-2382

BANCO NUEVA HISPANIA

Se convoca para el domingo, día 22
del corriente, Asamblea general extra
ordinaria de asociados en la sala de ac
tos de la Cámara de Comercio (Casa
I"onja) de Barcelona, a las diez; y me
dia, de primera convocatoria, y media
hora :¡o.ás tarde de segunda, para tratar
de la situación social y de ajustar el
"funcionamiento de la entidad a 10 que
dispone el Estatuto del Ahorro.

Barcelona, l.' de Junio de 1930.· -El
Secretario, JoaqUÍn Verdaguer.-El Pre
sidente del Consejo de Administración,
Jaime Ninct. X-2374

ENERGIA E INDUSTRIAS ARAG01li"E·
SAS, S. A.

Venciendo el día 1.0 de Julio próxi·
mo el cupón número 11 de las obhga
ciones de está Sociedad, se anuncia a
los señores poseedores de ,títulos que.
a partir de dicha fecha, se hará efecti·
vo el pago del mismo, consistente en 1~

pesetas por cupón. en el Banco Urqui
jo, de Madrid, y en todas sus filiales ~

Ag<\ncias.
El pago de las obligacio;lcS amorti·

zadas en el sorteo de 30 de Enero últi·
mo se efectuará en los mismos estable·
cimientos bancarios, también a partii
de 1.0 de. Julio próximo, contra entrega
de los correspondientes títulos.

Madrid,11 de Junio de 1930.~EI Pre
sidente del Consejo de Administración,
ValeiltÍn Ruiz Senén.

X-23i3

FUERZAS MOTRICES DEL VALLE DE LECRIN (S. A.)

Balance al 31 de Diciembre de 1929.

477.170,54

429.368,87
26.647,03

6.043",íO
185.568,61

A e T 1 V o Pesetas.

Instalaciones 16.579.647,04·
Aparatos e instalaciones en alquiler en Almerfa:

Alumbrado público : ~................ 11.182,10
Alumbrado partícula!' '..... 61.:l41,30
Contadores ~.;......... 404.647,t"

.4.lmacin:
Contadores, repuesto!> y otros : : .
Carpones ..
Subproductos oO .

GrUpos-bomba ~ ..

Cuenias diveuas:
.Deudores por ímpuesto sobre alumbrado ~ \ ..
Gastos de constitución "y primera emisión ..

" Obligaciones e~, carten~: .

.'

P'lanzas ~ " .

91.').266,11

• 2.0GcJ.318,O(

51.693,66

863.572,47

~4.049,i4

40.268,30
2.000.000,00

36.865,66
14.828,00

424.864,10
438.708,37

21.538,14
15.327,52

Deudores:
Abonados ~ ; ..
Contratistas de obras, compradores· de grupos-bomb.a a plazos y varios .

Valores y meltílico:
Caja : ...•••."•••...••••......••. ~ f ••••••••• • .

Bancos •••••••••••••• *•••••••••••••• " "' Oo"_..

PASIVO
Capital: Acciones : "'" .\ , _ o-o .

20.684.029,96

8.000.000,00

. ,

Fondo de rc~erva estatutario u : ..

Obligaciones amortizadas por pagar ..
.."'crccdol·es 'rarios:- "."' •• , iI' '" iIII 11I 1

]='ianzas de arrendamiento P · ,. .

Fianzas de :ihonados ¡ ' .
Hacienda (impuesto. sobre alumbrado'a pagar) ~ .
R.an~os '.~ ~ '.I " It .

Instalaciones., grupos.bomba, ,cuenta a ·orden,ar ., ~~ .
Jlél·didas' y Ganancias ~ l •••••••• oO ~ tt IIP ~ t ••••••••••••••••••••~;: ~•• '11 .

3.867~1.933.500
11.232~5.616.000

4.000-2.000.000

Obligaciones:
En circulación~-Primeraemisión : ; .
Idem.-Segunda serie ; ..
En cartera.~'Tercerá serie.. ~ " +.................................. • J ' ..

9.ii4 9.:~OO,O(l

195.273,63
134.059,59
987.901,06 .

400,O~
97.465,91
43.624,96

511.544,17
11.668,98

1.152.591,6ft

2Q.684.02 9,9~

• .)r.:1.drid, :H- de Diciembre de 1929~-EI Interventor, Mod~sto Delgado Romero.-EI Director general adjunto. An..
lomo· Bastos An~llr.-V." B.O: El Presidente, Eduardo :Morales Di'az. . X-=--2384

11
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LAL'NfON Y -EL Fmmt: ~sr!\.:J(JL

COMPAÑiA DE .SEGunos Rf:~l\>OS

• Batanee ell ~ de »icit~"l'e de :19-29•.

2.585.905.77.

.
316-.754.18 .

75.0aO,Oo

Pesetas.

1(;0.876,78
211.768,.7.

1.185.139,7~ ,
7.717,51'

116-.667,39
6.779".86r,..92

85.215,.-0
3-••31

800.913,2'

250.39t,93
2.34~.863,fO

42.71á,87.

54.141;66
93.925,32

748.872.38
1.88fl.746,28

1.128,71
477.3'62,84

t"O.111~33

:tJ~.54(,6S

15.470.275.29
1.615.193,68

45.490.669,03

12'.000.000,00
1.200.000,00
7.185.266,06
5.500.()OU.80

12.100.()oo,OO _
396.750,00

2W.OOO,OO
863.336'0

296.9-17.231,43

6.9~.122.5S

8.5<.~~.552.'73

62.oSli.oo&,50
1.~1.m,.f6

26.293.090,10
)

"-'.

29.018.663,33
657.264,42

15.814.741,28
>

Idem industrial suplementaria de Francia...
Idem para siniestros pendientes de liquida~

cron o pago, deducido -el t'elrlleguro. en 3t
de mciembf'~ i!e 19~D , ..

Primas de seguros de 1930
a 1938:

España llo iI ••••••

Pcr~al *' ..~••_.._ .

FranCIa , ..
Traus{o¡;mado el pesetas..••------

Reurvas técQÚ;QS.;
Resen'as de riesgos sobre

primas eDcutSe--,-deducidll
la l"t>l'eión nasegu:rad'a. en:
301 de Diciembre de 1929.

Resen&. de r-easegm-qs con-
servada ; ..

R~W DE mCENDIOS

RAMO DE TRANSPORTES

RAMO DE .ROBO

Saldo activo CilO las Comp:lllias cedentes ..
Idc-m id. de las cuentas coh las AgencÍ3!> ..

PASIVO

Capital sociaL .
neSel.'\~a estatmri8í. .
Idem de previsión : ..
Idem de cambios : .
Idcrn' para eventualidades .
Fianza del Ramo de Accidentes ..
Reserva para amortización del valor de los

inmuebles en Franeia .
Id'em' íd. id. en Esrrafr-a ,..•
Idem para liquidación d-e" Reaseguros de

gtleITa , ..
Id-et,n strplem.~t~riapara I'Í'esgos de inceu-

dlOS en Arnerlca , ..
Acreedores diversos:

Dividendos de ejercicios anteriOl'es no satis-
fechos t•.. ........... _ ..

Alquileces ll.nticipados ..
Caja de previsión del PersonaL .
.Idem de Socorros ~
Valores de las fianzas de Agentes y Reasegu-

radore-s ~ .
Otros acreedores : .
Fianz:ls , .

Sáldo activo con la$ Compañías cedentes .
ldem íd. con las Agencias ~ .
Comité de Aseguradores I\1arítimos .
Reservas en depósÍlo ..
Saldo activo de l.as cuent..'ts con las Gompa-

íifas reaseguradoras .
Deudores aiver~OIS:

Primas. vencidas pendientes de cabro......

Stlrd~' aetir>G de [a cuerlia CCUl las Compa-
mas 1"~i'e.doras:

Saldi') actívo CIMl las Compaiiítlf¡ cedentes. .
Idem id. de la cuenta. con las .Agencias-. ..
Nudas Propiedades y Usnfrucfós K .

Previsiones. de Accidentes ~ ..
Deudores diD-ersos:

. Pritnas vencidas ptmlfientes <fu CQbrc.......

..
577.183,35

2.828.198,50
115~85'5.00
21.2!3,71

~133~1:;,.52
3.94.1..011S,23 PrimaJ> a.pagar tt las Com.
4.141.28396 1 paiiía.s de uase{}U1'(Js;

29.371:91. España ..
Portugal ..

949.179,31 Francia •..•_ :._ ..
Transformauo en pesetas..",.

Pesetas.

295.811,11
186.670,97

1.009.826;61
225.044,82
241.526,93

5.728.141,31
1.9·S4,lU,92

11i).I66,21
12.47", ..682;60

HUn'8,&3'
t.21'6.m,83 .

45.400.6fi9,63

9{).010.035.06

54.686.091,62

3.MG.9Gá,73

~J 67.23i,.28

62.08'9;600,59
1""~1.336;4G

25.29'3J19lM'9
»

29.~1.-8.-&6O,53

657.264.,42
15.814.741,28

~

19.6.45.800.15
a.644';oo9~2

~9,'93t.2'&

"1OJ 46.2'6l.69

Val~l'esm.o1;iüariG8:

fondos coJoe:toos:
. Fon'llos p{d>Jioosdel E9l:~~

-dG·espmot. .
Idem íd. de Estados ex·

tranjeros , .
VMél"es industriales o co

merciales de Empresas
españolas .. : ..

Idem íd. extranjeras .

RAMO DE INCENDIOS
Primas anualcs-a oobrttr;

&pafia .
.lJortugal .
FranCia .
'l'ransformado en pesetas .

ACTIVi)
------

Bfectiuo en CtIja y CfleatasC«l'l'ial~.e9:'
CGfa _. . t~7-t,s.:t
Baftqtteros: C:lireMaS eevriM-

tes __ .J.•-t!tI31,20·

Pra;piedad ·i-nmU'Jtbk:
l're'dio'S ~-os : :-

RAMO DE WA
'Anticipos sobre pólizas de la Cempañia .
Ide.xn id; de la Ca-rtera "La Polar"' .
Nudas Propiedades y Usufructos .

Soldoaclivo de la c::renla con ~as Com
paliJas l'easegurad-oras:

Saldo activo de laCue'Dta con 1m; ~a-
mas .c~dentes :.

Cuenta de reservas m~casaso: 'CtlJ"gO.
Saldo activo de las 'cueTl't:a con"as 'Agencias.
Reservas en depósito .
J)~res diversos:

PtiDIas 'V.encida3 en el ejercido corriente
pendiel:l tes de cobro " ..

RMWDE ACCIDENTES
.vrlmas anuales 3 cobrm- -(Eyp'-ñ'á') .
l4emde '!"etIsegurosde 1930 a 1938 (Espafia)

cargo ~ ._ ~ .¡,_ · \o" P •••• "

Saldo activo con las Compañías .cedeutes-•••
ldem id; con las Agencias. _.
Pheasenalnmcéll .

Deador.esdicersos: .'
Primas "encinas pendientes de cobro.........

. Saldo activo de fa e"mta con las Compa·
ñias 7easegur-adQros: .

Cuenla de reservas riesgos en curso a su

Primas de reaseguros de
1930 a 1938:

España _ ..
. J:>ol1ugal .

Francia .
Transformado en pesetas•..•

.. Deudous df.versos:

'Cupones por cobrar .
&lquileres por cobrar .
Val'!res 'de laC~a de PreYisi(lll del Perso-

náI , , ..
Idem en depósito y garantía : ..
Fiari..z¡)s de Agen~ y :Reaseguradore~ .
Otros deudores : , .
Oscilació.n de cambios .

• •



..

Pesetas.

...... ~ ~nem i!ftic().--Página m ~J

~
Ptseias. .

S.S"S5-.0(

tl.~..lt

Peselas.
----__.f

7.350.033,92 .
-----\

296.947.231,43 ¡

1

7.~3U~(______1

7.616.388,9!(
J

914.733,94

522.013,95 ~

•
191.859,6&

'i4-~4 t'So,J;;

1~'"461:828,81

914.7&3,.94

1.984.144.92
ó

:J.iO..009.-ct

~O&.~.:GO

522.il3,95

l.~.31U9

. t..984.Ht$

l~e

DEBE

Cuenta general de Ganancias y Pérdidas del ejercicio
de 1~.

'CGlUÍ'!l~es de baaeae im
~~ ·de ci~lbcióa de
acciones en Francia .

Gastos. del Consejo y Direc~
ción .

Resen'a jJ:lra pr.i.ln.as en SllSPC~ en 31 de
· Diciembre de 'tm .

Sa!?o pasivo de la cuelÚa con bs 'CMI1'1'fl-
nlas reasegurrtm.ras ..

Saldo de Ganocias.lI Pérdidus:
Suma destinada a la cuenta.

Oscilaciones tteCDllilMos..•
I-dem iii. a la Prnvisitm p-M"a

· contI"ibudones a liquidar.
Idem id. a la Reserva para

amortización del valor de
los inmuebles, Fl"'Mtcia' .

· Idem íd. íd., España .
Idem íd. a la Reserva *' pTe~

"Vimn _ .
· Divtd:endo!te 3'5 pesetas por
· .8'Ccioo a las 60.000 accio-
· rres .... :....:..................... 2.100.000,00
; Deducciones -es1\:lflaltari'3S S&'
.. !:'J.n b'elreflcío líquido.......
,~ex~PM'-ael.ej«~

'cicio 1931)...................... 1.087.312,30

~' ..' ~ -. __....-_ ...

: Dt.ducciGnes estatutaria.$. so
; breo beneficio liquido......
, Saldo excedente ¡m:.aeleier..
. cicío de 1930 .

•

"44~7,3.2

~O
34.0'81.41'
~U4toS$

~.136.2'30,G7
595.H5,t2

9.245.H2,:30

1.245.356,87
*.271.s:s
722.8iJ9,03
27~569,M

'.,
4.1:2.•-'0&. :
36.511,2.1 :.

5:1'41"U
~).8

t3.4?Ui&,U
107.(~O

2.038.'62&.% Suma destinada a la cuenta
12J.12.s~ : . OscilaCión' de <:aabfu:s.....

: Idero id. a Provisión para
contribuciones a liquidar.

~ ldem íd. par-a lliIn~
. del valor de los inmue-
'. bIes, Francia .
: Idem íd. íd., Espa"i&. .

I-dem' id. a. la Beserva de
Previsión .. :.; .

Dividendo de pesetas 35 por
aeci6u a las ¡w.ooO .acci~

(3.~,.

24.t8l.tsg;lf

377.634,Ot}

~vas m.atemátic:Js . d e
.prim'as, con deducción de

. fa: purción reasegurada, en
31 de Diciembre 'de 1929.

Idem id. id., Cartera "La Po-
lac" .•_~ .

Saldo pasivo detlas d:1C1das coo1alo eo.m~-
ñías reasegunldoras : ', _ ' ,.'.

Pro'\'isión para primas en suspeIIQl&ea.la. .a.e
. ,Di~i~mbre de- lt2S...... ".: ... *. __ ••••••••~..-~,•• ,}
~s Cart.era..~~ =;,.
~es y participacioaes a pagar .

"'RAMO DEV'll)cA.

Besen'al; de retlseguros cf>nserVad~ .
Sini~ seguros vencicro~

rescates y rentas pcnd'ielit-
tes de pago eIl 31 de D.i-
ciemhr~ de 19'2l), deduci
do el reaseguro..... ;t ........

Idern id. íd., deducirlo el
reaseguro, Cartera "1a Po-

o la " ~ .

Beneficios. corresplIRdURtes -Ql~'~-
. l'fJuias f:on participación:

De ejercicios aateriGl'"eS.. .._ __ ._.
De ejercicios antui"t}¡;es,~."La;PI)ÍlK"~
:.&!~. pasivo de l'JS c.uea1as can ~ Campa,-
l:d~sJe.~gurador.as••_._ _ ....•

• cedeutes .

R;"'\JO DE A..cCIDEN'I:&

P'r_Qsa. .pagar .a l.asComp.aiíias de r=.se-
gID:l) {España) ......••...•+ ~'" .• " ,••••••

fdem de seguros de 1930 &·1.00&· (Eispla~ .••

Reservas técnicas:
Reservas de riesgos sobre prim'a'il ~ ct!.'l"SO

deducída la porción reasegurada en.. si
de DicIembre de 1929 ; : .

ld,em s~mentaria para inspecciOn .
Idel? para siniestros pendientes. de liquida

ClOn o pago, deducida l;:t poretón X"eaSegtf
rada, en 31 ñe Diciembre de 19'2'9....._....

'Acreidores diOersoo:
~ó'Sitos de lo!; asegurados.: .. : .

~;sig:iv~ ~:Sk'~~~4;'~'L;'C;;;;
i nlas de Reaseguros .
i dem. _i..C!- íd. con ~as Compañias cedentes .
rr~·para }Klm.a8 eQ SUSptta60 -ea U.~
¡ ..~re de ~929 _ _ -..y ..' ."....t._ ..
~.- de garaDÜ4l ~ "" ;..-;... '~., II ••

Ii.A. B'oE B

: Saldo' del ejercido 1ieJ..... .... ...... ..•••.•. 1.015.795,93
, Idem acreedof' del Ramo de Ince!!~;.i... 3.441.~3,81

• Idam id. d-el Raato de~ ~.•'~........ 560,088"w.,
Idem !d. del Ramo de Accldena&. . J..075.332,ft
Idem id. del Ramo .. 'Bobo........•..••••;..~ ., 113.609.14:
Idem. id:. del Ramo de Transportes ~ 192~""""''''

PRODUCTCDE 'LOS FONDOS
INVERT:IDOS

,

516.258.59

~33.700.23
~8S8,51

.~.46
95.443,H

l!i4.46

R&lO DE TR\NSPORTES

.
Rel11a de la propiedad inmu~

RAMO DE ROBO Re 29 92 ~uta bruta........ 5. 6.S"

eÍ'vas de riesgos sobre primas ~n ~uuo Idem: de la parte
. ·.da la porción reasegurada, en 3i aplica'da a re-

~ DH~~embre de 1929........ 84.968,08 servas y que
.~a .siniestros pendientes de liquid<j- :figura en' 1a

. tl!~' d.~!Juc~do él il"-easeguro. en 81' cuenta de cada .
""- __ ~.C! _.__ z:.~ ~~ ,.~ .9,!.~ •.•....._.~ :,.:.Lt.,."-!!.•.•~~I~~_,6_4 ~ n~~..: 2li6.~~

lReservas de riesgos sobre· prlm3.3eil1 C'1U'!;O
deducida la porción rease~ eII. -al

1
4e Diciembre de 1929 : ~•.•

. d@:! para siniestros pendientes de~
C,lon o pago, dedUCIdo el rea~<eIIl3t

:~_ J?iciembre de 1929 .

.~~.~lgi;i~~ ~~g.~. ~~·~;;i~··~~·~··¡;··~;:

~
~l'~S' ~aseS~ll"adoras u .

• .Y:l'S:q~es mal :til1'!as .
. ,osd()s en garantla cn las COn:lp:uiÍlliS <ce--

'entes •.... ; .
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Pesetas.
~1

Pese/as.

Otros deudores : .
'Valores en depósito para fianzas .
Oscilación de cambio .

ldern liquida, o sea de la
parte libre.: .

Cupones y dividendos de los
valores en Cartera .

Intereses de Jos fondos de
positados en los Bancos...

Beneficios en· las amortiza-
dones de valores .

39~068,35

426.319,26

36.588,17

1.171,40
503.147,18

Primas yencldas en el ejer
cicio pendientes de cobro.

Primas vencidas en el ejer
cicio pendientes de cobro
<Cartera La Urbana) .

914.506,92

1.514,45
916.021,37.
89.250,04"

ti 8.486,U
•• e 800.132,90

708.334,06

1.616.388,95"

:Madrid, 10 d~ Junio de 1930.~R. Iparraguirre.
X-2357

:Renta líquida de la propie·
dad inmueble .

Cupones y dividendos de los
valores en Cartera .

509.871,89

198.462.17
PASIVO

Capital social .
Reserva estatutaria .
Idem de garantía _ .
Idem de previsión .
Idem especial para cambio .
Idern para amortización de comisiones des-

contadas "" ...

71.224.180,70

2.000.000;00.
590.000,OQ
133.434,50

1.850.0oo,0Cl
1.100.000,04)

1~250.000,OO

EL FENIX ESPA~OL

C(¡)H'AÑÍA DE SEGlJl'lOS SOBRE LA VIDA

1 . Balanc.e en 31 de Diciembre de 1929.
'-

203,30

131.459,80

1i.258,6r

633.649,75
52.287,96'
14.027,8"'

620.841'6131.021,9 :
8.486,4

2.34.709,&
2.112:734,0

1.257.052,63

1.06S.827,OO

1.640.36-1,21;

71.224.180.7'&

41.365.539,92

284.770,00.:

11.775.1. OO,!)~
3.! 42.613,79:

73.368,80
58.og1,00

6.076,39

11.182,22

Sa~~o Pastvo de.las cuentas con las Compa-
mas reaseguradoras ..
Acreedores dtver.~os:

Intereses a pagar .
Fondo de acumulación .
Fianzas de Agencias ..Oriente" .
Otros acreedores .
Cambio .

Saldo de Ganancias Y, Pérdidas:
Suma destinada a la amor

tización de la CU~mta Os-
cilación de cambios........ 150.000,00

Provisión para contribucio-
nes a liquidar. 150.000,00

A la reserva para amortiza-
ción de comisiones des-
cont.adas 600.000,00

Dividendo de diez pesetas
por acción a las 10.000
acciones 100.000,00

Deducciones estatutal''ws so-
bre el líquido~................125.666;05

Sa1doe::::ceiJente para el ejer-
cicio 1930.... ta.~ .38(j.,!')8,

Del ejercicio corríente, Car-
tera La Urbana .

D e ejercicios anteriores,
Cartera La Urbana ..

Beneficios ccrrespondientes a los asegu·
rados con. participación:

Del ejercicio corrilmte .
De ejercicios anteriores :.

------

Reservas técnicas:
Reservas matemáticas de primas (con de

ducción de la porción reaseguratia) ......
Reservas matemáticas de primas (con de

ducción de la porción reasegurada), Car-
tera La Urbana .

Reservas matemáticas de primas (con de
ducción de la pClrción reasegurada). Car·.
tera Alleanza ~ .

Reservas conservadas sobre reaseguro:! ce-
didos .

Idem id. id. Cartera La Urbana ..
Siniestros, seguros vencidos y rescates pen

dientes en 31 de Diciembre de 1929, de
ducido el reaseguro.....................•......•

Idem id. id. Cartera La Urbana .
Idem id. id. Cartera AlJeanza ..

•

766.970,59
10.886,51

382.260,89
8.296,31

4.9H.136~20

Pesetas.

1.357.544,73
310.928,87
58.225,12

21.637,70
1.721.505,58

31.855.152,52

27.322.0i2,52 .

382.057,59

Fianzas ~~ ~ .
Comisiones de:>contadas:...•••_ .

Detld(Jres diversos:

Erectos a cobrar•..., ...•.•...•.•••.....•..•••...·•••• ·

Propiedad ÍJuilueble:

Predios urbanos : ..
Préstamos"hipotecarios.~.•.•.•••: .
Idem ....-arios .
Anticipos_~obre pólizas de la

Compuma 566.510,11
Anticipos sobre pólizas de la

Cartera La Urbana......... 144.395,00
Anticipos sobre pólizas de la

Cartera Alleanza..... 56.065,48

Nudas propiedades y usufructos .

Saldo activo de la cuenta con-las Com·
paiiias reaúguradoras:

Efectivo ..... '~.. , ..-..... "...... 8.282.467,28
Cuenta de reservas matemá-

ticas a su cargo , 19.039.605,24

Saldo actho' de las cuentas
con..las Agencias .

Saldo activo de las cuentas
eon las Agencias <Cartera
La Urbana) .

Saldo activo de las cuentas
con las Agencias <Cartera
Alleanza) ..

ACTIVO

.. .Efectivo.'cn Caja U C;uentas cOJ'rielltes:
Caja ..
B3nqueros •..............~ .

Valores mobiliarios:

Fondos públicos del Estado
español , 2.390.524,76

Fondos públicos de Estados
extranjeros 20.216.605,50

Yalores industriales <5 co-
merciales de Empresas es-

. pañoJas 1.364.570,34
'Valores industriales o C07

mercia]es de Empresas ex-
tl'anje,'~s i.883.451,92
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Cuenta general .de Ganancias y Pérdidas del ejercicio
de 1929.

125.666,05

131.386,58

600.000,00

9.889,9:!

70.933.36

Pesetas. :

70.7841ill
16.784~48

2.254.995,2ll

2.2f'4.995,20

Pesetas.

6.07J.,11.

56.471,24
14.179,30

68.09
214,67

Pérdida6 y, Ganancias: saldo ..

Otr03 deudores .

Saldo ejercicio 1928 ~ .
Gastos de Administración del ejercici'O:
Gastos gerierales.: ,
Gastos de producción .
Comisiones de cobro .
Contribuciones e impuestos .

Reservas técnicas &n 31-12-29:
Reservas matemáticas para seguros

caso de muerte y mixtos .
Idem id. para seguros caso de vida

(sin descontar porción reasegu-
rada) ..............................•......: ...

Pérdidas l' Ganancias.

PASIVO
Capital social suscrito.... 2.000.000,00

R~ervas tét:nicas:
Reser..-as matemáticas de primas en 31·12-29

(sin deducir la porción reasegurada)............ 130.753,8~

Acreedores diversos:
Obligaciones pendientes de pago..................... 3.472,99
Saldo varias cuentas acreedoras....................... !20.768.32

39.278,90
318.8&4,00
189.226,85
451.079,72
304.67i,15

• <16.093,99 '

Pesetas.

1.2~i .052,63

1.303.146,62

1;303.146,62

17.930.25
28.11'3,74

150.000,00

15"0.000,00

130.00o,no

DEBE

HABER

,Gastos y comisiones de ban-
~a : t.••

'Contribuciones e impuestos.
---~--

Sumrt destinada a la amortí·
, zación de la cuenta "Osci-

lación de ~ambios" ..
Provisión par.a contribucio-

nes a liquidar .
'A la resét'ya para amortiza

eión de comisiones des-
'Contadas .

Dividendo Ui,': 10 pesetas por
acción a las 10.000 accio-
nes ' .

Deducciones estatutarias so-
bre el liquido .

Saldo excedente para el ejer-
cicio de 1930 .

Saldo del cjcrcicio de 1928 " .
Idem acreedor de la Cartera del Extranjero.
Idem íd. de lns Carteras de España .
¡Producto de los fondos invertidos .
Beneficio en ,arbitraje de valores, París .

EL FARO ESPA:riOL

Balance de situación en 31 de Didf'mbre de 1929.

,--.....---------------------
Madrid, 10 de Junio de 1930.-R. Iparruguirre.

X-2356 Amortizacianes:
Comisiones procedentes de 1928 .
Idem id. íd .
Mobiliario del año 1928 .
Idcm id. 1929 ..
Material oficina del año 1923.. .
Idem íd. id. 1929 ..
Gastos instalación y organización

1928 t .
Pesetas.ACTIYO

X-23ú7

Madrid, 31 de Diciembre de 1929.-Elías Cerdá.-Visto
bueno: el Presidente. Clemente Hernández.

42.639.84
Saldo , ,...• ... t<ll III.~ .. '*......... 16.784.48

247.532.49

39.766.09
625,00

2.248,75

Idem id. 1929 .

Pagos varios: "
Saldo ingresos y pagos con reasegu·

radares .
Otros pagos ,. .

Reservas técnicas del ejercicio anterior............ 18.351,15
Primas del ejercicio: por seguros caso muerte y ~

mixtos (sin descontar porción reasegurada)... 169.757,02
Productos de los fondos invertidos:
Intereses de valores ..
Amortización de ütulos .
Derechos pólizas ~ .

'.

74.835;41

924.068,96
13.239,33

118.130,11

1.000.000;00
37.152,31

!Acdonistas: Crédito contra' los mismos por la
parte no desembolsada del capital suscrito .

Efectivo en Caja y Cuentas corrientes .

;Valores mobiliarios:

Efectos públicos españoles.............. 849.558.00

:Valores de Empresas españolas:

(:ompañia E. de Crédito y Caución:
desembolso por acciones..... ......... 23.500,00

La Procuraduría Gestora del Seguro
Navcgacibn A. .• 12.060,00

Mobiliario no amortizado............... 39.010,96

Material ofieina y propaganda no :amortizado...
Gastos'instalación y organización no amortizado
Comisiones descontadas n~ amortizadas:

fJ:rrespon¡lientes al año1928............ 7.102.39
dem al añ~ 1929........................... 67.733,02

Deudores diversos:

Saldo activo con las Agencias......... 27.081,49
Primas dcl cjercicio pendientes de

cobro '.';........................... 37.632,00...
ASSICURAZlONI GENERALI

D. Angel Garcia_ Rogel. ~segurado en
la. Compañia "Assicurazioni Generan",
declara habérscle extra'dado la póliza
número 506.115, emitida por dicha S;:>
~ledad en 22 de Febrero de 1915; y en
~UIllDlimiento lie 10 que dis.Qot,le la Real

orden del 27 de Marzl) de 1915, hace pú
blico dicho extrayio por medio del pre·
sente anuncio. a fin de hacer constar
que si no fuese presentada ninguna re
clamación respecto:al expresado contra
to ante la Dirección para España de la
citada Compañía,.fulmbla Cataluña. nú
merO 18, Barcelona, dentro del términD

l, --_.~ _ •. ,.- - ~

de diez días, a contar desde la publica~

ción de este anuncio, se tendrá por nula
y sin ningún efecto la póliza original y
"se emitirá un duplicado de la misma en
su sustitución.

Orihuela (Alicante). 7 de Juniu de
1921.
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Fincas hipotecadas a doila Isabel Sárt
chez Bot1.to,· en;cltwadm todas en' w-:;

mino Binmcipal de Beleña-

:1fuexo· 'único~-P'"ágilf~r'33O' 12 .Junio. 193tj; Gaeeta. deiI.adJ;úL--NÚIn. 163j. e- F'· .. ·' - _

ioMPARIA »A.DBi"LE~ADEL FRON- SOCIEDAD HISPANo PORTUGUESA en la etelJitu..a base de dicho procedi-
T'()N -eE1~'I'RAL, S~ A. . DE"Tlt'ANSPGR'I'ES ELECTRICOS miento, y que son las siguientes:

;~l'PYesidentedeL Come.jD.. de A'dmí" "SALTOS DEL DUER~ S,., ~J'

,ñsri'aci6n' de' esta Compañia, en virtud Esta Sociedad abl7e concurso entre
~)~fúebnlfdque le conliere -el articulo 1 C
"!r~' JoS"' EStatutos sociales, en cumpli- as asa!;; españolas exclusivamente pa-
" ra la adquisición de:: . .
iiñento de lo establecido en el ar-ti'JUfi), I CU:ltro alternadores lrif3s1cds oe eJ·e'J!1I (ü!": ltl!!t' ntismos. y seuún lo acordado 1-.- Yna' tierra en la finca denomí-

~ ¡vertical~.destina.dos a ser acoplados di- d"L'f 011 1 _l-l
~or dicho Consejo, conV<lCa a Junla:g~- . na a ~Juert~, ~ 6%'1 . as de; pUt:Ulo-,6e~-
y rectamente a lurbinaiS hidntulicas y de d d d d d ':"-
)leral ordinaria de accionistas, que ten- laS' características si~lientes: ,·c.a a e pare ! e' pie ita;· un.traz& ue
ilrá Jugar el ~,25,dtjloor~mes;, a: "'. ¡ ter:r.eno, de cabida éste de 20 estadale8~
)Sdi~,y. seis-hOt'as,etJ.' esta¡capitQ)~,Em- Fot€ll~ia en· K. v. A., 50.000. ' igual a dos á<r.eas yl 24 centiál'e3s,. de ,.
lb calle dé Argensola, número 4, priDci- oos. ~ = &ó!f. ¡pPHnléra calidad, para celfeales y le-
pal,.:domicilio de D. Manuel Berriatúa, NUtne1'6' lte' r-;. P¡, ID., 166,7. -gumbres; lind~l.l: pl'll'" el- Este, ~. ooe1'- ,
.~~·de la Eompañm. T>eDsron•• 13:8W·v()ltios. ta de Antonio' €ruz; Sur, tierl!a' de Se-
\ 1'ien~'pl)r obieto' la' Jtlnta< ~~~n'l "\Ientiltlción cerrada con refrigeración' i -~oo Sánchez; Oeste, otra de Rosa

E
im'SU.caso, -aprobar las cuentas y 00- por agua.' • Valle; Norte~ huerta d~ Jesé Bi!rJl~'l"dO

'y."M'emoria correspondientes al úl- Las proposiciones·.se admiten en las Sánchez. Valu:rdnre:n. 135 peseros· y ras- .
. futo ejáciCio social; a cuyo efecto, y oficinas de. esta Sociedad, Gran Vía, 12', ; peJl'di<! de 100 pesetas de capital, 'de 12
~ cumplimiento del artitmJb':'lT de l~s" tercero, Bilbao, durante un plazo de. para intereses: d~ dos ap.'GS y 24 para,
&Uíttltbs; copias de dichos documentos veinte días, a partir' de la publicación' ¡e~ .
~n en el domicilio expresado los del presente anuncio. . 2.a Otra allsitio· la' Ra'Y'a de Pocil'- '

". llias'22'y 23 ~l" corriente me3, y, desde.. Las,€a6a5'consti'Uctor.asa quienes in- ,gas, de hceh.r.a- y media., o se3'11' 6:1:
las diez y seis a las die*. y.(Jelio laoras. . tel"e~e este concurso puedi:::n pedir- a es- ; á:reas yoeho centiáreas, de tercera ca
l disposición' de los. accionistas que ha- .' fa Suci~ad' tbtlir clase de diüos.. lidad; linda: por Este, o~ra de Miguel
~an cumplid()o.]olr'p~iosrequisittls es-! BitDaoi'¡; <m Junio de l'930~-El nl- Elena; Sur, prado de las Fuentes; Oe~
íablecidos en- !l)&- al:"fícuTós m y-l7" de' 1Pector gen-erat; J6sé Orbegozo. te, tierra de. herederos de Gabriel Ca-.
los EstatutoS' ~ies, asf resp'ecl'o' del' X-2375 sero, y Norte; r.aya de 1!Iuenavista. Va-
'~número y modalidad' ~ .. fmen:. luada en 476 pesetas, y respolide de
.cia de acciones como de su previo.- dep6- o ' 3M- pesetas <fe' principal. 42 de inte-~
_to en el domicilio indiC3do. '.". • l'éSeS y'~' Jll<ra· costas y ,gastos.
. Madrid,11 de Junio de'1~ElIPl"e_[~lED;~n~ISPANO' tOOTti&U~A 3'."' €Jfra al si1!io de la Vega. toe&-
~id t dIC·" ,. .dI "'dJni . ......." DE· T.I1AN$PORTES EliEC1ltICOS '-,.... "" ... iJn'" ~. lln Hu '"- .ri., en e e onS'eJo e·.t::l ni5Ln.1(!]~ft', ..""..:.......05· DEL D·T~..........' Q: A" ' el.....' pvl' eA' NO ti"!'C ue... .. er....·, "",l)~
Pablo Salmerón. Jf~2OOlt! ~. 1U:cIJ:\,V,~.. :íffi'-d'iñW1a, de 31@; éSfad"t:t!es, -equi".ra·1en-

ESfu SGciedh:d; abI!e COJlCnl'SO' entre tes a 41 áreas y 36 cenliareas, de pri-
srx:;IEIMI) ESPA:Iií"OLA ;'lasCa-sas españolas éXcIusivamente p.a- mera calidad; linda: al Este, tierra~

ra la adquisición de: de Rogelio Cruz y Miguel Elena; Sur~
DE CONSTRUCCION NAVAL Cinlfi'o mrbinas hidrál1tieas ''Fran- I otra' d'e l\erederos· de Tomás Sát1!"c'h~t";

~ '-..icordado par Ja..J\lnta.g~nei!lll;d6'$e-· ! e.ís!' eompletas, de'eje vertical, destina- Oeste, otra de Valentin, Yicenta y Jo
fiores accionist$" repartir... PGl' los be- ,das a. ser acopladas directanrell're" ·a-los : sera. Sánchez.. y Norte, camino de Siete
lleficios obtenidhS', durante. el- ailo-~, . g;enerad:oreselecMcbs, y construidas Iglesias, por donde tiene laenirada;
bn dividendo' de' un' 7 por :rol).,libr.e de para las: siBUientes caracieristicas: ~dQ en k~ pesetas, y responde
';mpuestos; y NjJal"tido en.. 2--"le.·Ei1tl'O!" Salto· neta' máXimo, 90 metros. de 800 peset3s de principal, 96 de in-
último un dividendo a cuenta- de un· 3· SáftiJ neto: mínimo, 55, metroS'. tellese5' y 1'92-,pa<ra costas y gastos.'
ppr 100, con cargo a dichO$ ~1ie1lews~ PoretlIDa' ~n: el arbt/l dI!' la turbina a 4.a Otra al camino de Siete Igresias~
'el Consejo df!" 1Y<dflfuiistrne.íón- 6etista. sa1t{} neto de 62' metros, M:ooe: C, V. de huebra Y' lJlle'd'i,a<, o 67 areas y &
Sociedad ha dl~néSto el· abenl) del· 4-. Nmnero dé l". P'+ rol, M6,7. centiáreas, ~ segunda cn!idad; linda:
))-.,1" _ restante; O' sea 20 pes6tas por Las prúposicipnes se ~dmiten en las ,~Esf<e.,. &N;~ ele José B"C.Mla:roo;. Srn-,.
acción, libre de impuestos. .oficinas- de- es-tá- S"(Jeiooad~ Gran' Vl-a, 12; «OI'lt.-arlAioI'«)l lIe S~ sitnactón; Oeste y.

El pago del mencionaoo, d.h".idtmde se. l terOO1'6, Bilbao, darante un- plazcr I!l'e- ,No~, eot'lta. de vi.eeRte B~.neo. VaIora'- '
efectuará desde el día 1.° del. ¡¡¡:róJÓIIlO : veinte días;. a,partir de la publicación da en 884 pesetas, y responde de 6'5lJ
mes de Julio,.COBá'a ent¡;ega del' cupón , dd pr-esente aRllBlüo; para principal, 78 para i'll't'eres'ts·y a
n~G-- 13 de la&- acciones serie blanca Las Casas constructoras a quienes itr- ¡ ~a costos. .
ysene rojtl', y mediante facturas dupli- terese este concurSO pueden pedir a cs- 5.- Otra a la Hoja de ros Regatos y.
~:q;tIe~ se facilitarán en los estable- ta Seciedad toda clase de datos. .sitio de "~JJ&,. tb!:memaue-
cimie!ros' siguientes:. Bilbao. 7 de Junio de 1930.-.EI Di- bra, Q- 22. il1~aas y,3.G. centi4reas, de se·

En Madrid: Bancos Urquijo, Español rector general, José Orbegozo. gend'a ca:Iidad'; l1nda:aTESte, pi"a"dlJ
00"GitéCJitC. .,HistI.ano Amerio<m~,· \lj~.. X '"'3-e efe MaximHl-&Mo.Y~ro;.SUr,tielTn: de
Yl!I' y Bilbao. . . ' • -- lu Domingo García; O"este.. 'c:amtnode'
. .. 1tD\~looa<;;S&ttiedRd" 3JléniftY.liA~ .. Buenavísta> Y Notte. 'tíerra de Juan.
llúS Gari. mas. Valuada en 4';6 peset'as. :Respon-

.En Bilbao:. Bancos de Vñ~1ya; d~ ¡.JtJ:ZG~ Im11it.&nElMi-msT.t\.J-""'1ClAl. de. 00 3:50 pesetas de principal. 42 de
Bilbao, del funle1"cic Y" Grquii&' 'Jae~ JiE .Ait.&4,. DET~ . imereses. y .so{ ·p:axa cos!a.<; y.gasr~.
:ongado. . .' - ¡; 6'- otra aTeifio de Vnrctelazarza', de

En Santan~: Bil!lCo.·Me'e~~H:, Ene vir.too; de 'lor dilspuesto por el se- UM'~i~~a#m:as y 72 e~
Etrf.()11(lres: ffamlrros Bank Linlited. ño1"' Juez de primera¡ instancia de !Su fiáreas, de teTet~a: calid::id; linda: al
M'adHrf, n d~' Jnnio'liel@~:EPJi.... villa y su parW6(}" e:i los autos de jlri.Io Este, otra de Miguel EJeoo; Sur, olrli.

~esel:"l'emrt(f, J. de Aymerich.· . cio ejecutivo seguidós ilQl'. el; ..proce.di-, de Manuel" Velázquez; Oestej otra de
- X-2381 miento judicial sumario de ]a ley Hi- Gabino Garcia, y Norte, con otra de

polccaria, promovidbs por. el- Procu- AUNlio García. Valu¡¡da. ~n '348' "pesé'-

BAs."'lCO HISPANO 11.'.3dcM' lJ; Eli-as Vicente Martín en nfJlll- . tas. Respon~po¡,250 pesetas de prin-:
~t~.ad~· E.rcAC~ ~e y reln~sen:tación de D. ~eled!lnio ci¡;al,. So de iMer~es :\.:.60' para. eos.tss.

. . . - .. ' . .. . Sanchez \ Jccnte, contra dona lsa:bcl. 1,- Otra pequenaalameda, cercad'a
Se convoca a Junta g'ctfe¡<arortlimln~; . S3m::h~Z' Be:;¡'to~J). Va-le.Htí'B)~ .J.ose- de p~a de Piedra,. que ñ.acc de c'á'bi..

~lre·~ "~ de ceJe&rar-·el' pró:;riml). dlÍQ'3Q. fa. PaÜ'la, y dooa Vi.cen!>a DolGores· Sáll~ da un euac.till.o de semkadura, equi~
rle lbs cor:I"ie¡H~s, á las siete. la-t:w·' c~ y Súoobez., I)alla.ha~ efectiva la valcnte a 9"3' centiúreasl'!c priIrrer'a ca
U~, en· er,(fq.~(J..jiló Sócio.lrle_estg.('~~ . Stl'ffia' de &6:000pesems de pl"i~ciJXl~ [ lid.,ad; il~o. de: su pe.. r~mctro v.<:gc;:tan
rat!va, :i~llida ~n'de Penuhc:. S'Y' 9.600 poI' mtereses d.e dos aaos.·"y 12 (}ofS arbefes de negrü!o, en regnlltt
'lt>, pnra dm' cumphmlente .a;lo..4J)/;lptm:>- I 19..200'!)C$ftkis, ;;ara, c~ y .gas&~ estaoo de c~'Serva:ción y ramaJe, de
1?,cn e.l al'.tic::ilc., ii· de los ~:a4.LU6.S 00- 1 que hacen..en' i.oot9-Ut:"l..' ~otal de '.e.~etas 1e~fa. ,·misma .h.aCÍ~.tf~, .como ~"l 5t.tt"k
~l.al~... '. 1108-.80tk·PGr e~ p!'esente se aSU~ll:l{¡!la . Lmda:Est.e, AnmdGr :aat'tm;Snr~
, Mad_nd;.l1 de JuUio de 1930.-EI Se- 1ven~..en~ publieasabasta, POI' tellmino hue'c~ d:e José :Berna:rdo; Oeste, traer·
r..'"etano, J osé E~le\"e. de veInte illas y por primera vez, de to de .A<n:iceT() Martín, po!' _donde tteD'f:
,. - X-23S0 las finc¡u es.neciaPn.eI!..te biootecadas su entrada, Y.. Norte•.otro huerto dll'
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Fin-oa. frldwna en el cr'..sco de Beleña.'
;

~. Yná casa sitil. en la calle Mayor;
seimIada cón elnúm,ero7 anliguo~_'

• J

Manuel Lorenzo. Valuada' en 68 pese- 1'a capital; 18 de intereses y 3G·.psraIal Este y Sur, otra de Miguel Elena!
. t:m, y resJl'{inlle de 50 p~ra, principal; costall. .c Oeste, otra 'dé herederos de Frarrcisca'1
seis para intereses y 12 para costal;. 15. Otr8 tierra al monte y sitio de : Martín, y Norte, prado de Valdelama..:

8;" Otra tiet'rn3,la hoja de los Re- las Pocilgas Viejas, de tres huebras 3'". la; valuada en 408 pesetas. Respondel
gafos:., Sitio de, las Cañadns de )~s FuenJ 'media cuarta, igual a una hectárea, 39 por 300 pesetas para .caPital, 36 de in~¡1
t~; de una hnebra,igaaJ,!f 44, áreas y áreas y 75 centiáreas, de segunda M- 'tereses y 72 para costas. I

72 centi/lreM, de lercera calidad; Jin~ J¡dlld; vegetan dentro de su perímetro . 23. Otra a la misma hoja"] sitio dar
da: al Este, con otra de l\fantle'IGar~ía 38 árboles de encina, en buen estado las Alegas, de media huebra, o sean.
y GaÍ'cía; S-nr, Mignel Elena; Oeste, he· de cotAservaCÍón y ra.l1aje, que tamo 2~. áreas y 36 centiáreas, de tetcerá!
rt'de~(lS de FroncísQO Martin, y Norte, . hiéll pertenecen a .esta hacienda, y lin~ calidad, y linda: al, Este y Sur, Otrll$i
con C'añ..'ldade 1M Fuentes. "Valuada en. da: por el Este, con Marcelin3 Martín . de JGsé Boyero; Oeste, con José Ber..)
340"pese1as, y responde por 250 pese- y otros, y linea diviso.ia del-lote de nardo; y Nerte, tierra enti:'adiza de L«~
tas para capital, 30 para intereses y 6() l()s Cenones; Sur, tierra de Daniel Nú- ; Matilla; valuada en 204 pesetas. RéSfr

. dec~; . . '. ñez; Oeste, regato de Carravíeia; y pande por :150 pesetas para capital, 18,
"9," Otla en didha hoja y sitio de Norte, tierra de Martin Hernández. 'Va. de intereses y 36 para costas. !

}asBermejas. de dos htwbrn~ y media; : luada en 2.í20 pesetas, y .espondepor . 24. Oira a la misma hoja y sitio de¡,
igual a' una hee~Tea; h áreas y.&) 2.000 de principal, 240 de intereses y 'las Bennejas o Bermejal, de cinco cuar.a;
ce'Jltiá~, de sc!(lJnda calidad; linda:. 480 para costas. , tas, equivalentes a 55 áreas y ~O cenU..;
aJ Este.,l"llyade Siete Iglesias; Sur, :tic- 16. Otra al hoyo de los Cebones, de á«:as. de s<:gunda c31idad; lind~: al
1'l"á' de Migne} Boyero; Oeste,G'tra' de tr~ cuartas, l) sean 33 áreas y 54 cen- Este, con tieITa de Miguel Elena; SuJ"~l

, José Bf:rJ¡ardó. y Norte,berederos de tiáreas~ de tercera ealidad, y linda: al Roque García; Oeste,' otra de Juani'
T<Jrnás Blanco. Valoroda en,l;1336 pe- 'Este, con otra de D. Juan Francisco BIas, y Norte, cortina de Daniel Nú-'¡
setas, '!l responde de 1.35f) pesetas de Ramos; Sur,linea divisoria de las Po- ilez; valuada en 952 pesetas, y respon4

principal, 162 p:1ra infer~ses y 324, }la- dIgas Viejas; Oeste, 'otra, ue Mi~l ,de de 700 pes~as de principal, 84 pa..
r~ cost:t.s... Elena, y Norte, herederos-.de Juan Ra- • ra intertscs'Y 168 para costas. ,

l~. Un hueno al sitio de )a ealle mos; valuada en 272 pesetas. Vegetan 25. Otra a la misma hoja y sitio: '
del Boleo; de 58 estadaJes, jgual a cin- . dentro de su perímetro 23 árboles de de Pradejón, de una huebra., igu~l1 «
00 áreas, 59 centiáreas; de prim,era ea- encina, en regular estado de C(lnserva-- 44 áTelll5 y 72 centlAreas, de segumh,(
l~d para }f%wllb~es; li.nda: al Este, . croa y ramaje; ,también propiedad de . eaJidad;Jinda: al Este, otra de Maria..
olrooe her-edel"osue Santiago. Martín. . esta hacienda, y i'~nde por 200 pe.. no RódrigUe-l; Sñr, prlldo de su situa"

. Sur, o1}"Q. deJ~sé B.enia~o Sánchez; setas de principal~ ..4 de intereses y : ei~n; (}t~e, catI"ete-ra de Sa,lamanc:lÍi
Oe~te,._ e~:lJ!e de SU Slb13CJÓn, y N(J~.. 48 'i1ara costas.-· . f'.áceres, y Norte, tierra de het'edtrO$
con pH~on de h~rederos de FJ'ucluOOO .'. _. de AntoniO Gamo-; ~aluada en 816 pe-
Bello. Oo· ltnt.on~ Moreta. Vahrado en : HOJa de 1'aldelamata de los Carrm· slltas, y re~p4)nde por 6ó{) pm-Il princ¡":
27?-paselas, y re;;ponde PGr .:?OC) de cal~s. ' cipa.f, 72 de intereses y 144 para CO$--
}u'}J1ci})aJ, 24- del91en:;es;·y 48, }laPa 17. Otra tieTta al sitio de la j:añáda taso
Cf)Sf$. del Monte, de tres cuartas, .ignal a3a. . 26. Otra ~ si,tio de ,la Dehesa; d~

1Joja del Cancharrl11 y camin(j de Pe- áreag y 54 centiáreas,. de "tercera ejJi· t~es cuartas, l~a~ a 33 ,~reas y.34 cen-
- d' M n' " dad.jbnda: por el Este, CúD otra de tiáreas, de prImera calldad j" lind a: al

ro a ln. . Viéenfe Blanco; Snr, ótm de A]onsu' , Este, otra de Antonio Sánchez; S'úr.
H. Un:,\, ttetra al s'itio del Reven~ VálJe; Oes.fe,-cañada deJl\lonte; y Nor.. ótra de José Betn~rdo Sánchez; Oeste.

tón, ti,tulada de laS Peñas, de'huebra' fe, otra de lVIáximo BoY~o; valuada en regatera de la Dehesa, 'Y Norte, of:a:'
y mtdiá', igtlal a' 61 ár~s yo ocllg ée'TI- 2();t pesetas, y :responde dé 150 para . de JnaQ,Arídrés Cruz; \"alllada en 9;,2.
tiáreas, de' segúJidaédlidad; linda: af ~pi\al, 18 nara intereses y36 para }Jesd:ts. y responde por 71}0 pese1~
Esté, con o!radé MáliUtl G:1tcia'Y Gar.' costas.' . plu'a principal, 84 de intereses y tltS
cia'~ Sur, otra de hefédcJ'(J5 de-M~TnieJ .18; Ott~ al sito {le Vsldell:lmata',l1e para C0Sl2S. ' . "
Cá's-er'l:l;oestt; otra: de lieredcto5 dI'! nn~ Jtutbr:a, equi?alel1te a4~ áJ'ea!. JI 27. 'J:r:e~ ~~bo!es en ~eg'Ular e~f~do
S'at1tiágoMattirt, y ~()tfé, (\tr~(l.e J~~ 72eerttiánas de tercern cabdad' liD- de CO]jsén-aClOn y ramaJe, de enC"Ioa,
hti:reret. VáltU:rd¿en 1.155 peS'e'fas, y da;alEllte y'Nurtt, con otra de Má'jjo. que '1egéfan en una.U.erra (fe Jó~éBer4,
l"é$PC)nc!e'j)'OJ" fP.)(J'vesetaS'de prinCipáf, ' nlº, noye!'o~ Sur, otra de MaI1.1n Her.. · nál'dCi Sátlchc'z, y SltiO del camInO de.
1@ dt inttteses f' 2lM pa't'~ c(jst~s~ nánda, Y()e5te~ otra de JtranBlas. Va. Sancliü Tuerta; ~álugdos en 68 pes,;:
. 12. Otra en dicha hala, álsifto del ! mada en,340 pesetas. Responde de 2~() , fas; res15i>l1derr de 50 pesetas de capr~',

V~t~~o Chico, MarigalilJdo efGrlmde lt p~ta9 de priDcipal,.30 de intereses y (gl, seis de inff!1'ests'y 12 para costas.
él MazO, rk ,¡¡na: hnebra, igual :t. 44 fiOp:árla eost$. .28., Otro. árbo¡ (re encina en' una.
hí'eas'y 12 ceffliátetrs; 'lindll: al ESté, 1!J. Otra al sitió de la. raya d.e San- tierra de Germán Martín, en el mismoj
ótrade Le'Ól'1cia: Sfu1ehez; Sttt y Oesre, ello Fuerte, de dos huebras yrnedia, (j sitio qúe,}a anteri()r, valuado en 20pe~1
otra' de Mbimo Beyet(), y Nól'f(!. ethi{ sea una he~área, 11 .áré3s Y~O centi... setas, y res1>onde por 15 pesetas de t:a~ I
dtdvITgnelNúñcz. Va1n.1daen 3t0' pe:se'- ~~asi deh',rt'el".a calIdad, y lmda:. al J)J1al. 1,8o-pal"~ ülterese.s y 3,60 para 1
1as, Y respoJide por 2$6' pesetas dé Itate, con arra (:6 J()sé Bemardo; Sur, costas.
¡h'itlcipal, g~ t!e irtféreS'C's y 6(J 'para: Oitta de Juan Manuel Sánchcz; Oeste;~. Otros 17 árboles de encina, en I
costas. . otrü de Valentin,Josef~y Vice:ilte Sárt· regulBrestado- deconserva(:i~n y ra·¡

13. Otra:t h mis'tI1ahbja antigua ~Jjez, y Norte, cleMamlel Garcia. VII- maje; que vegetan en otra tierra pro· I

de ValrJelóbos, al sitio del Clléñtode' }nada en 816.Fié'Se'tas. pjdad de José Boyero, al sitio de Ca4
:

J\mb~, d"el hOyo- deJas CtiSillas, de tí'r- 20. Otr3 81 eamillO de :Malaseca, €M rl;aviEj9-o c.amino del medía;' valu.ados i
ceTIi C:lll~a~:y ttlbídt1: de ste1c ctiátt~; ftes enandS o 22 áreas, 54 cent'iál'eas, i dlChooál'boles en 3S0 pesetas, y reg.\
et1tHvafimf;;s a. 78 arerts'" t 26 cenfi~ . de segU11da calidad, y linda: .~ Ese!!; : pooden por 250parl capital, 30 de in.:
Meas, l1nda: al E..'>te, otra de Já Drtque- otra. de bereder~ d&José Martín; Sur, teresGS y 50 para costas. ¡

~ d'lrSó1omayor; Úe'Ste', otra de Anas- camino de SD. situación; Oeste, ti.errl SO. 01:.os, cinco árboles de encina',
f~io :Nirñezo; Norte~ her'ederos (te San- de Daniel Núñez, y Nort-e, oira de be- al mismo.sítioque los anteriores, en',
fiágo .Mál'Uh, )" Stir, Carril de las Cast- Federos de dicho Sr. Mattin. Valn'ada otra tierra de Germán Martín, valuados ~
Bits, VaIu:tda tri 1.224 pesetas, 'sr res~ eh 476 pesetas. en 81 pe..'letas, y responden por 60 I

ponde por !lOO de principal, 18"0 de 21. Otra al sitio de las Guias O los peselas para capitJl.I, 7;20 de int-ereses l

intereSes y 216" para costas. Guijos, de una huebra, ignnla 44 áreas y 14,40 para costas..' ,
14. Otra iíena SUm1e al ~snmnte y 72 ~ntiáreas. de tercera d8lidad; 31,. Olms tres árboles de encina. r

del SrtiUllno, 1) enbinaldel camino de lind~: R'lte, ()fra de JoséBoy~ro; Sor, que ve3clan 'en mm tierra de José Bcr- ,
Presno; demedia huebra, igual a: 22 otra de José Elena; Oeste, otra de Mi~ nardo Sánchez, al síti(l del ·Hoyode7.
S11ea'S y 36 ce~ti{¡:reas, dettjtcer:l. calj.. guel Erena, y Norte, Miguel Elima. Va· Guarrn, V~l1adClS e'l 3(. l)e.wtas; rcs-\
4lad; ]indá: ~l Este, con otl'llde- Valen- luada en 340 pesetas, y responde por ponden de 25.parat:apltal, tres de in
Un, losefa y Vlceñta Sáncbez': y San~ 250 pe~as de capital, 30 de ¡nte,reses tere...<>e~y seis para costas.
chezr Snrjú'tra de Juan Francisco Ta· y 60 <!e castas.
be:tneio~ Oeste, car'reteTa de S¡¡laman- 22. Otra t~rrn a la hojadeC:arr~
ca a Cacere~. y Norte, tierra d"eD¡). matiDa, al sitio dé Valdelamsta, de
mingo el de Mnzárbez. Vaiuada en 204 Cill-eo.. cuartas, igaal a 55 áreas y 9{1
p-e5etas. 'Y: r€~onde por 150 ~e~etas pa- centiáreas. dr. ~r~~r.a calidad: linda:

••

Oo'
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lon los 7 y 9 modernos, compueSta de
J?lanta baja y piso principal, localiza
RI'! en las siguientes habitaciones: el
9iso principal, por tal o cuerpo de

~
S3, dos salas, cocina, fregadero, des

ensa,. cuadra, corral con su pozo y
áquina necesaria, 'panera, :}' contiguo

;

• ésta un casillo 1) -eebadero y un solo
"ati;) en el piso principal; que lodo
!lIo mide una superficie de 190 metros

iuadrados; linda: por la derecha en
;lrando, o sea el Este, con casa de Ani
:Pelo Martín Herce; izquierda, frente
)' Norte, con calle de su situación, o
1ea carrelera de Salamanca a Cáceres,.
por donde tiene sus tres entradas, y

f,
spalda o Sur, con calle· del Pasaje y

.ra¡:{ua de Juan Francisco Ramos; va
!l~da ee 2.992 pesetas, y responde por
,:200 pesetas para principal, 264 p:II'a
nlereses y 528 para costas. '

Termino. de Bue;zavisla.. ,

. 33. Un prado al sitio de Fuente't"a
)ero, cercado de pared de piedra, de
pabida de tres huebras y UDa cuarta,
Igual a una hectárea, 45 áreas y 34
J~Dtiáreas, de primera, segunda y ter
~era calidad; linda: por el Este, con
)ierra de ~raría Ter'esa Campos; Sur,

... ':tarretera de Salamanca a Cáceres;
'Peste. prado de Saturnino González, y
1'lorte, con el Caloco; valuado en 2.380
pesetas, y responde por 1,750 para ca
~ital, 210 de intereses ~r 420 p[>.ra (',vS.s.

Término de Beleña.
~ l'

34. Una tierra al sitio de }Iariga
lindo el Chico, de tres huebras, igual
j una hectárea, 34 áreas y 16 centi
lreas. de tercera calidad; linda: al Es
~, otra de Marcelino Martin; Sur, coñ
)J cordel de merinas; Oeste, otra de
~4o~é Boyero, y Norte, regatera de :Ma
í~igalindO; valuada en 2.720 pesetas, y
o¡; esponde por 2.1>00 pesetas para prin
, ipal, 240 de intereses y 480 de costas.
i 35. Otra de Valdelazarza, de 44
~rltas y 72 centiáreas. de tercera cali
¡1:ltllJ; linda: al Estet tierra de José Ber
:pardo Sanchez; Sur, herederos de Juan
,1\bnuel Collantes; Oeste, Carlos Mar
'.tin y Norte, MáximO' Boyero; valuada
:en 952 pesetas,' y responde por 700
,pesetas de capital, 64 de intereses y
,l6~ para cost~s.

· 36.' Otra al sitio del Boquete de
Yuentevalero, de cuatro y media hue
~ras, igual a dos hectáreas, 24 celll.i
fáreas, de tercera calidad; linda: al Es-'
M. con' otra de Jerónimo Carretero;
;§.Uf', otra. de Máximo Boyero; Oesl-e.
sarretera de Salamanca, y Norte, Fran-
· tisco Garcia; valuada en ,I.08() pese
~tas, y responde por 3.000 de capital,
·Uo de intereses y 720 para costas.
· 37. Otra tierra al sitio del Cancha
rraJ,·de dos huekas, igual a 89 áreas
;'YH centiár~as; linda: al E....te, otra de
;Marceliano Martin; Sur, otra de Da.
!nJel Núüez; Oeste, ¡,aya de Pedro Mar
~~n, y Norte, Manuel Lorenzo; valuada
;en 2.584 pesetas, y responde de 1.!l00
¡J).ara capital, "228 de intereses y 456
¡para gastos y costas. "
¡, '38. .Otra al sitio Ila.mado Pedaza
~/del Monte Nuevo de José, de cabida de
;14 huebras, equivalente a seis heclá
're3s, 26 areas y ocho centiáreas, de
::tercera calidad; contienedentra de su
'perímetro' 214 árboles de encina; de .
;fta ,I>ertenenc.ia; linqa: al Esle, otra
,.!_.!uan Francisco Rainosi Sur, cami-

no del Medio; Oeste, otra de Antonio
Cruz, y Norte, otra de Miguel Boyero;
valuada en 8.160 pesetas, responde de
6.000 pesetas para principal, 720 de
intereses y 1.440 para costas.

39. Un cercado destinado a pastos,
al sitio de Barcial, de media huebra.
igo.l21 a 22 áreas y 36 centiareas; lin
da: al Este, otro de José Boyero; Suc.
rodera que conduce al Barciar; Oeste,
con carretera de Béjar. y Norte, tierra
de Jerórlimo Carretero; valuada en pc
setas 1.496. y responde por 1.100 para
capital, 32 de intereses y 204 para
costas.

40. Unn casa en el C:l:;co de Bele
ña, y su calle del Pasaje, sin número;
mide una extensión de 47 metros y
medio cuadrados, y linda: derecha
entrando, con casa de José Ante; iz
quierda, otra de Sebastián Sánchez,
espalda pajar de José Garcia :r frente
calle de su situación; valuada en 408
p~~tas, y responde por 300 de prin~

cipal, 36 de -intereses y 72 para gastos
y costas.

41. Otra casa situada en ls calle
Mayor, ,o carretera de dicho pueblo,
de planta baja; mide una superficie de
120 metros cuadraPos, y linda: por de
recha entrando, otra de Sebastián Sán
chez; izquierda, otra, de Miguel Siln
chez ; espalda, con el resto y frente
calle de su situación (sin número) ; va
!uada en 1.224 pesetas, y responde por
900 pe~tas para capital, 108 de il1te~
reses y 216 para.gastos :r COstas.

42. 'Una tierra al sitio de la Vega,
de huebra y media, o sean 67 áreas y
ocho centiáreas; linda: al Este y Sur,
con otra de Roque García; Oeste, otra
de Perfecto Castro; Norte, c-amino de
Siete Iglesias; valuada en 1.224, pese
tas y responde por 900 de capital, 108
de intereses y 216 para costas. ,

.43. Otra al sitio denominado Ca
rril del Abjo, de dos huebras y me
dia,. o sean una hectárea, 11 áreas y
80 centiáreas, de tercera calidad. y
linda: al Este, otra de Manuel Loren
zo; Sur, herederos de Gabriel Casero;
Oeste, otra de !Agustín Martín, y Nor
te, Carril del Atajo; ",aluada en 952
pesetas, y responde por 700 pesetns
para capital, 84 de intereses y 168 pa
'ra costas.
. 44. Otl·a. al sitio de Valdecontro
ria, llamado de Las Bermejas, de unl\.
huebra, iaual a 44 áreas y 72 centi
áreas, de, s~gunda calidad. y que Un
da: al Este, con otra de Ramón Sán
chez, y lo mismo por el Sur; Oeste t

Perfecto Casero. y Norte, otfa de Aga
pito Moro; valuada en 950 pesetas y
responde. por 700 parQ principal, 84
de intereses y 168 ~ara costas.

45.- Otra al sitio de Los Salmueras,
de media huebra, o sean 22 áreas y 36
c-entiáreas, de segunda y tercera cali
dad, y que linda: al Este, con otra
de Amador Marlin; Sur, camino de
Siete-Iglesias; Oeste, herederos de Blas
Sánchez, y Norte, herederos de Fran
cisco ,Martín; valuada en 408 ~setas y
responde por 300 de principal, 36 de
intereses y '72 de costas. ,

46. Otra a la Hoja de ValdeJohos,
al camino de Pedro Martiri, de huebra
y m-edia, igual 9 67 areas y ocho centi
áreas, de segunda calidad, y que lin~

da: por Est-e, caminn de Pedro Mar
tín; Sur, tierra ,de Manuel Lorenzo;
Oeste, otra de Maria Linaje, y Nort-e,
con otra de ROllue García: valuada

en 1.224 pesetas y responde por 900
para principal, 109 de .intereses y 216
para costas.

47. Otra al sitio de Las Fuentes o
rodera de Valdepastor, de huebra y
m-edia, igual a 61 áreas y ocho centi~

áreas; linda: por Este, otra de :Miguel
Sá,nchez; Sur. regatera de Las Fuen
tes; Oeste, cercado de Agustín Martín,
y Norte, con tier:-a de Carlos Martin;
valuada en 1.088 pesetas yrespoude
por 800 de principal, 9G de intereses
y 192 p~ra costas.

48•. Otra al Cuerno del Monte, de
una cuarta, o sean 11 áreas '\r 18 cen
tiár-eas, de segunda calidad, y linda:
por Este, con' ]¡fartin Boyero; SUI",

-Ra:¡.-a de Fresno; Oeste, herederos de
Santiago Sá'n'Chez, y Norte, con otra
de Joaquín Gómez; valuada en 272
pesetas y responde por 200 de capital,
24 de intereses y 48 para gastos y
costas.

49. Otra al Hoyo ,del Guarro, de
dos huebras, igual a 89 áreas y 44
centiáreas, de tercera calidad; linda:
al Este, tierra de Joaquín Gómez; Sur,
con linde divisorIa de Sancbotuerto;
Oeste, otra de Miguel Sánchez, y Nor
'te, con rodera de Fresno a Mataseca;
valuada en 952 pesetas y responde por
7DO para principal, 84 de intereses y
168 para costas.

50. Otra al sitio del Cerrado, de
una huebra, igual a 44 áreas y 73 cC'n~

,ti!reas; linida: 81 Este, otfa de Sebas
tián Sánch("z; Sur, otra de herederos
de Marcelino Martín; Oeste. o1ra de
M,anue1 Lorenzo, y Norte, rodera de
Mataseea; vaiuada en 952 pesetas y
responde de 700 para capital, 84 de in~
tereses y 168 para costas.

51. Otra tierra a la Hoja de Carra:
matiHa y sitio del Pradejón, de tres
cuartas, igual a 33 áreas y 54 centi
áreas, de segundad calLdad; linda:
Este, carretera de Sala.mancaa Cá
<:eres; Sur, tierra de herederos de José
Martín; Oeste, otra de Daniel Núiíez;
Norte, otra de Arturo Rodríguez; va
luada en 680 pesetas y responde por.
500 para principal, 60 de intereses y
120 para costas.

52. Otra al sitio de Valdelamata de
una cuarta igual a 11 áreas y 18 ~cn
tiáreas; lin da: al Este, con otra ,de
Manuel Velázquez, y lo mismo por el
Sur; O~ste, otra de Arturo Rodríguez,
y Norte, otra de Marlin Rodríguez;
valuada en 408 pesetas y responde por
300 de princi~al, 36 de intereses y 72
para gastos y costas.

53.. Otra al mismo sitio que la an
terior, de nueve cuartas, o sea una
hectárea 62 centiáreas, y linda: por
el Este, otr3>l de Manuel Nuiíez; Sur,
prado de Rogelio Cruz; Oeste, tierra
de Carlos Martin, y Norte, herederos
de Marceliano Martín; valuada en
1.088 pesetas y responde por 800 de
principal, 96 para intereses y 192 para
costas.

54. Otra tierra o solar al sitio del
Alamillo, de media cuarta, osean cin
<:0 áreas y 59 centiáreas, de tercera
calidad; linda: al Este, con solar de
José Boyero; Sur, carretera. de Sala
manca; Oeste, corral de Bernabé Polo.
y Norte, tierra de Agustín Martín; va
luada en 304 pesetas y responde de
150 para principal, 18 para i-ntereses
y 36 paro c~stas y gastos. ,

55. Un Huerto en la calle ,del Bo
leo. de media cuarta. O sean cinc~.
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'áreas y 5~ centiáreas, cercado de pa
I"ed; lind:-:: al Este, con otro de Carlos
Martín ~ Sur, otro de Ric-ardo Garda;
OC'stc, calle del Boleo, y Norte, con
otros de hG):-ederos de BIas Sánchez;
:valuada en 204 pesetas y responde
por 150 para principal, 19 de inte
reses y 36 para costas.

56. TIna cortina para' forra.je, en
la misma culle del Boleo, de media
cuarta, igual a cinco áreas y 59 cen
tiáreas, ce.~ada de pared de piedra,'
'de tercera ca}idad; linda: al Este :r
Sur, con otra de Manuel Lorenzo;
Oeste, otra de Amador Martín; Norte,
c~lle del Boleo o camino de Siete-Igle
sias; valuada en 204 pese!as y respon-

~ de por 153 para principal, 18 ,d'e in
te:r"s~s y 36 para gastos y costas.

57. Otra tierra al sitio de la Ca
ñada de la Fuente, de media huebra,
si bien de la medición últimamen·te
practicada resulta tener tres cuartas,
~quivalentes a 33 áreas y 44 centi
áreas, de tercera calidad; linda: Este,
con Jerónimo Carretero; Sur, cañada
'de su situación; Oeste, tierra ¡de he
rederos de José Martín, y Norte, otra
de JuaI1 Antonio Rodríguez; valuada
'en 408 pesetas y responde por 300
¡;ara principal, 36 para intereses y 72
para costas.

58. (ltra al sitio de La Ca.nal, de
d<ls huebras, igual a 89 áreas :r 44
centiárea" de tercera calidad; linda:
por el Este, con prado ,de Ramón Sán
chez; Sur, tierra de Juan Antonio Ro
dríguez; Oeste, o11a de Modesto Sán
chez, ~. Norte, otra de Sebastián Sán
chez;· \~;¡luada en 1.088 pesetas; res·
pon de por 800 para principal, 96 para
intereses y 192 para costas.
: 59. Qtra al sitio de Los Carrasca

les, de una huebra y tres cuartas, igual
~ 78 áreas y 25 centiáreas; linda: al
Este, o!,ta de herederos de José Mar.
.tin; Sur, otra de Nicomedes Vicente;
Oeste, otr3 de herederos 'de Gabriel
Casero, y Norte, otra de Máximo Bo
yero; valuada en 1.496 pesetas y res
ponde por 1.100 para principal, 132
para intereses y 264 para costas.

60. (ltra tierra al mismo sitio de
tres cuartas o 33 áreas y 54 centiáreas;
linda: al Este, herederos dc Gabriel
Casero; Sur, otra de lsaac y Camilo
Garcia; Oeste, Daniel Núñez, y Norte,
herederos de Antonio Rodríguez; va
luada en 544 p~tas y responde por
400 para principal, 48 de intereses
y 96 para costas y gastos.

61. (ltra tierra al sitio de la Fuen
tie de la Mora, de huehra y media, o
sean 67 áreas y l>Cho centiáreas, de
t~r{:era calidad; linda: al Este, otra
de Miguel Elena; Sur, camino de Te
rrados; Oeste, tierra de Luis BIas y
Norte, herederos de Hilado Cruz; va·
luada en 680 pesetas y responde por
500 parB principal, 60 para intereses
y 120 para costas.

62. Otra al 'sitio de las Aleglls, de
una huehra. o 44 áreas 72 c~ntiáreas
Jde tercera calidad; liD da: al Este, he:
rederos de BIas Sánchez; Sur, otra de
Agustín Martín y te5tamentaría de
José Bem¡:')rdo; Oeste, camino de La
Matilla, y Norte, otra de Rogelio Cruz·
valuada en 544 pesetas )" responde po; .
400 para principal, 48 de intereses y
96 para COSt3S. ,

63. Otra al sitio de las Alegas, de
26 áreas y nueve centiareas; linda:
'al Este, con otra de ~Iáximo Boyero;

Sur, camino de La MaUlla; Oeste, otra
de Miguel Sánchez, y Norte, otra ,de
María Luisa. Martin; valuada M 544
pesetas y responde por 400 de capi
tal, 48 de intereses y 96 para costas.

64. Una huerta al sitio del Regato,
de una cuarta, o sea 11 áreas )" 1S
centiáreas, de primera calidad, cer
cada, en parte, de pared; Hn da: por
el Este, tierra de herederos de Filo-·
mena BIas; Sur, cortina ,de Antonio
Cruz; Oeste, otro de Máximo Boyero,
y Norte, otra de Sebastián Sánchez;
valuada en 81 Dpeseats y responde por
600 de eapital, 72 de intcreses y 144
para gastos y costas.

65. Un prado de Eras, cercado, en
parte, de pared, a~ sitio d~ Pradejón,
de 14 áre:l.s y 91 centiáreas, de pri
mera calidad; linda: al Este, prado
de Daniel.Núñez; Sur, rodera del Pra
dejón; Oeste, carretera de Salamanca,
y Norte, con Miguel Sánchez; valuado
en 544 pesetas y responde por 400 de
print'ipal, 48·.de intereses y 96 para
gastos )' cosías.

•Arbolado.

66. Sesenta:r cinco árboles de en
cina, de los 195 que pertenecen a esta
hacienda, enclavados en el término de
Beleña, en varias fincas de la testa
mentaria de D. José Bernardo Sán

'chez y otras de diferentes párticula
res, y se -hallan en los sitios de Can-
charra! 'Guarro, Llano de las Pocilgas
y Raya de Sancho Tuerto; valuados
en 544 pesetas y respo-nden por 400
de principal, 48 de intereses y 96
para costas. .

67. Una casa en el Cfl""~IJ",!!e BEle
ña, al si tia de la calle Maoyor, de plan
ta baja, señalada con el número 9, que
mide una superficie ,de 288 metros cua
drados, conteniendo las habitaciones
siguientes: portal, c"ocimi, comedor,
saja, despensa, tres cuartos, fregadero,
rondín y un desván; linda: 1*>1" la I
derecha, con otra de herederos de Ca
talina Martín; izquierda, otra deBla$.
Sánchez; frente, calle de su situación,
y espalda, pajar y posesiones de Cata
lina Martín; valuada en 3.128 pesetas
y responde por 2.300 para capital. 276
de intereses y 552 para gastos-r cos-
tas. '

Fincas que pertenecen en usu/rucio a
doña. Isabel. Srinchez Beato y en nuda
propiedad a sus hijos Valentin, Josefa
Paula y Vicenia Dolores Sánchez y
Súnchez, radicanies en termino de

Beleña.

68. Una tierra al sitio del Hora del
Pozo, a la Raya de SanchotueTto, de
dos huebras, equi\'alentesa 89 áreas
y 44 centiáreas, de tercera calidad;
linda: por Este, con lote del Llano de
las Pocilgas; Sur, tierra de Juan Fran
cisco Tabernero; Oeste, RU)'a de San
<;hotuerto, y Norte, otra de Manuel Lo
renzo; valuada en 1.632 pesetas, con
los 11 árboles de encina que vegetan
en la misma y responde por 1.200 p.e
setas de capital, 144 de i'Diereses y
288 para costas y gastos.

69. Otra tierra al sitio de Valde
lazarza, de tres cuartas, igual a 33
áreas y 74 centiáreas; linda: por el
Este, con otra de Santos de la Cruz·
Sur, con herederos de José Martin;
Oeste, regatera de Valdelazarza, y
Norte, otra de herederlJll de S::lnliul!Q

Martín; valuada en 680 pesetas y reS'
pond-e de 500 de capital, 60 de intere
s~s y 120 para costas y gastos.

70. Otra tierra al ütio cte la cuesh
del Barrero, de dos huebras y media:
igual II una hectárea 11 áreas )T 80 ceno
tiáreas, de tercera calidad; linda: .llor
Este, con Cañada de las Merinas; Sur,
tierra de doña ~bria Lamaje; Oeste,
otra de Arturo nodrígu~z, y Norte, '
con herederos de Gabriel Casero; va·
luada en 1.224 pesetas y responde por
900 para principal, ,108 de intereses y
216 de costas.

71. Otra al sitio del Pradejón, de
490 estadales, igual a 54 áreas y 7!!
centiareas, de primera y segunda cali
dad; linda: por Este, prados de Isa
bel Varas y José Boyero: Sur, hére
deros de Catalina Martín; Oeste, carre
tera de Salamanca, )" Xorte, rodera
del Pradejón; valuada en 1.224 pese
tas y responde por 900 de principal,
108 de intereses y 208 de costas.

72. Otra al sitio de Fuente Valer«
<l cuesta de la Vicaría, de tres huebras
y 167 estlldales, igual a una hectárea,
52 áreas y 82 centiáreas; linda: al
Este, prado de Fuente Valero; Sur, tie
rra de herederos de Sa.ntiago Martin;
Oeste, herederos de Hilario Cl'U~ y
~orte, otra de doña Maria Lanl~je'
valuada en 1.49'6 pesetas y respond':
por 1.100 pesetas de principal, 132·' di
intereses y 264 de costas. ' ,

73. Un prado en el lote 'del Prade,
jón, de media huebra, igual a 21 ár:ea{,
y 90 centiáreas, de primera calidad,
destinado a pastos y eras ,de pan tri
llar; linda: al Este, con otro de Da.
niel Núñez; Sur, carretera que divjd(
el Pradejón; Oeste, otro de heredero~
de Santiago Martín, ~. Norte, otra dt
testamentaría de BIas Sanchez;va.
luada en 816 pesetas y responde .po.
600 de principal, 72 de intereses y 144
para costas.

Fincas qlle pertenecen a los deudoret
D. l'alentín, dOlÍa Vicenta Dolores I
doña Josefa Paula Sánchez y Sánehez
por iguales partes y proindiviso; ra

dieanles en término de 8eleña.

naJA. DE LAS FUE."'TES

74. Una suehe en el Monte, al si
tio de las Pocilgas Kuevas u Hoyo del
Guarro, de tris cuartas o 33 áreas y 54
centiár€'as, de segundll calidad; dentrCl
de su perimetro vegetan ocho árboles
de encina en re~ndarestado de con,
sen"ación y ramaje; linda: por el Este.
con calzada de Matasecu; Sur, tierna
de José Bern·ardo Cabo; Oeste, Hne:
divisoria del lote con la Raya de San
chotuerto, y Norte, tierra. de Manud
García; valuada en 680 pesetas y res'
ponde de 500 para principal, 160 part
intereses )' 120 para costas y gastos.
, 75. Una tierra al sitio de las Fuen.
tes de Valdegudina o Prado de hu
Fuentes, de dos huebras y medi~

igual a una hectárea, 11 áreas y ,84
centiáreas, de segunda calidad; linda:
al Este, con otra de Agustín ?lfartí0l
Sur, otra de Carlos 1fartín y Migue
Elena; Oeste, otra de Máximo Boyero¡
)' Norte, otra de reierido Agustín MaJ'o
tio; valuada en 2.040 pesetas y rea
pond~ de 1.500 pesetas de capital, ll«
de intereses y 360 para costas.

76. Otra al sitio del Camino de la(
Pocilgas, de una huebra y 179 esta.
,dales. eauivalentes a 64 áreas y 71
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lloja ck lI'alderamafa o de Los
Carrascales.

g¡. 'f1rMa.tiena al emnine 4e Fres
, 1tO,d:e 'dnt'& curtas, '&~a:n 5~ ,áreas y

90 centiáreas, Y'J1Ú' 4li hnas y.9O cel1~
• á'rell'S3 -eom<l $!Jlfi'l'aeadametlte dice el
. t'im:ro; llle-segm'l\dG cal,idad'; linda,pO?

el ~. ,~ ()tnde Amadoo" Martín;
. SlPr',.etln' ~l·!'!lontede variosp'a'Ftkula-'
~; t.kSle, fi.e1rra de JElsé. Miguel Boye~
)10, y JqOli'k, otnI. ae J1F..gael '.Elena; V~
}u-ada--e'!t 952pesefas, y qtredahipote
ead.1' >en ?QI.pa~ principal. 84 para in
~ 'Y ~18pa1"3.gasf9'S y costas.

98'. Otra tierra al sitio- de IoSCon,
eejiles, .de 120 es~s:. o 13 ,áreas y,
4'2.centiár.eas, de tercera calif1ad; Ua-:
lb, pOrE$k.oeste y NoDr1e, con f"lpra-
"lo k Jos Col'leeji1es, y Su•• camiBoIM
San~t1J&; v:lluada ·ent36 pesetas.
y '~. ~ca6ia por 100 para pria-
cipa:l, .2'4; :parn. .costas y 12 Pf<ra intere-.
ses.

99. 'Oba tiet!~a al sitio de Facnle
Valero, de dos huebras y 378esta.dales,
igu.a1:a,una'Aect:H-ea,,31 are.c;.y 70 cen
tiáI'~.ns, ·de tercer.a ~lidad; linda, al
~Qtr~ de herederos. (te. Ruft_

, -

eenti&reas, 'de te1'~~~i<hd~ y linda: CnlZ''; Sor, utr.a de Miguel' E)eA;a;; 'Úes- ,n·ie, ~ille ·de Fresno-; "Ja!uada en 952
·al ESfe, c'úD h~eroo- de S'B'Ilfiago te; otra de Macuel f.6xell1Wi, 'yo N~te, ' , .]Wleta~ y;r~nde por iOO de :p.rlnct~
l\1aJ:'Uni -ií."r, otra: ..te Dtnn1ngo Ga'!'~ camino de Siereiglesias; vahaarln· 'eRl ~1 84 ·.e mt.erescs y l}8, para costas.
~ía..;. (}este. ~am;'11'Ode 'SU situación. y 689; pesetas; y responde de 5QO'pan 92.. ~ al camiJro del Medio, de
~.. mr.a, (fu fulredet'OS' de Mariano priAtip~,fi(l de inreresesy 120 de 1l.oob¡¡a, Y mema" fgu.al a. 01 áreas 'S
~rguez; V~f1ada- en· 6m) peseta~ y. costas. ooRe ee:RótiMCas,· de teT.ee::'a calidad;
respomie por 500 de capital, 6Gde iID- 8'5. etr.aal sitia de ]a Vega, de 271}; J~ al: Este, ron. otra de An.astas1a·
tef'eS'CS y 1;2~ pam. cost8'S. estadales, ~a.l a' a8 ár-eas y lScnti- Núñez; Sur, D"anfel NiIiicz; Oeste. ca-
. TI, Otra al sitio de la Atalaya, de áreas, de p.imera calidad. con. su ~- nw¡¡o -de Sji; si~ón., yNoJ'"te,c~ñada!'
21'4 estadales, ~~l a 3'0- áreas y 35 seta" dentre-; li'naa,. al Este,. wIIoGtra· def. lfente; vahw4a e1J G"'oUpcsetas, y_

, cenliáreas; lil'.-da. al EMe, C{)nhere~ de doi'.a Isabel Sáaehez.; SUJ:,. 'herede- resp,mwk; Ge.5O:0 para prinúpsl, -60 de
: ros de l<1orenciollllartín; Sur.l() mig.. ros (fe Tomás Pére7.; Oeste, Gtr.'a.cie Re.. iJÚl!KS€-'> ~ 120 para cos.tas y ¡j2r;tos.
: mo;O'este~ otrll delreredérOs de San- qne García, y Norte, Olllealn.mo ele 9S- -()ba.:4 s.itio del Q'nem:ad'o, de
: tiago Mar.lin,. y Norte, ot~ de he'rede- S;etei~.;vaiuaoo eD 1..3'6Q-~, lNleDra.;y medb, igual a .07 áJ'eas y
:r~ de Sau'tiagoMarrin y :Martín ;"a-

I
y ItCSJ)únde de 1.0&0 pesetas palla. prieo- . o'dG. -~enti:ár.eas~ de te=cera calidad';

: l-qa.da en 372 :pesetas, y n'SJ)eltde por' cip'al, 120 de in tereses ) 240· pa.J'a. gas- Jf»~ al: ESte.. CQB herederos d~ Fru;e
. 26f)- d~ capit.ü~ 2-('de intereses y 4~ t$6 Y eostas. . tooS4,) Be1kl; Sur, Ja:;m Antonro Rodrio·
'J)a1":a eoshrs.. OOr Un :prado ceITeado de pa.ed -de gu.ez ~Oesle. vaya de Mataseca.. y Nar-

'18. 'Útl'a::el sirio die 1'a Atalaya, de l~a, al sitiodcl' eam¡nó ..ie Sal~ te, ot'r.á 'te FeTllie Vicente; valnadu en
medi'a. huebra, i~l 11 22 áreas y 30 roa,pea destiltIado a pastos., wn- va¡:i.Qs, . 816 l'e3cfas.y re!;ponde por 600p.al'á

'. ~ti'á'l"eas,.de tercl!l'a ca-lidád. y ,11:'1- á¡rboles de chopo 'y negrillo. de media Pl:~}~7!2para infe.'eses y 144 pa'ra
da, .:al Este, con otra lJ.e FJ'~n'Clsco haebra" igaal a' 22 á;¡;eas Y' ·36· ceatj.- ~
M;arfln'; .Sü:r. otr.a 'de herede'us ·de M'a~ ár.eas, Qe~ ealzdad-; linJa"al 94:. 6tra, en la I1bja de VaJd'elobos
ijano Rtltbigneoz; Úeste,ob.'ade San· Este. «ro. de Ca~H~ Vieem.e.; Sir·r. re- ysiti:O del R~ventGnr de tres hnebr:rs,
~'Sáncbez,y Nort~Jot:ra' eFe Ma:ree- gato. <pie haja de Fuent,e la M~:".a.:at jguM: a n~.,llcct:árca~ 3~ áreas y 16 cen,.'
Ji1l0' MaTtf'll; vafuada en' mpeser~sJ y pueblo; Oeste, otro huerto· 4e Lucial¡o. tiároas,. de ~¡:;und<l. calidad; linda" por
~nd'e por 300' de prindpaJ\ 36 1'a- Marcos... Norte, otra de Gregorio Ele- el Este, o.tra. de RnHno Pérez;Oeste',.

::ra intenses y 72 para· cost:I8. . na y camino de su. situación; 'Valuada ol:I:a de berederGS de Hilarl.o Cruz;
( 79•.()ira al prado de las Fnentes, en 952. pesetas; y responde por 700 pa.. 5:m, caminod'e Pedt'o l\lmin, Yo Norte;
de media huehra, igual a22 áreas y ra: el principal, S4 de intereses y 138 tierra. d'e Felipe González; 'V'ahmda en
B6 etntió'I'ea'S, de fercera· calidad; lin. par.a coo~s. 2.A4'6 pesef.3s,y responde por 1.8fM' pa-
'da" al ES!le, otTaoo Manuel Gal'cia; del J"I __ .... __ ( -1" 'p ra principriJ, 216 de interesesyoí32

,J)este, -....d(¡ de 1:.'S Fuentes, ", Norte, II~ \AUlCJ«u'Ta y CQD'línQ lo&.¡:: :e~, n·~acostas. : ;
~ k'" ~ J 41'0 Mar.tin. ,.,.. 'r.U...:
.~b"ao-de Ant&mo~agán.; valuada el1, ~ 95. óú prad() cercado de ruxred de
~08 pesetas, y l'espMl'<le de ·000· para, 87. Un:a ti-erra al sitio' de los Re- pied~ :fl'·siti<j del ChaTCO del Pl]ón~
\eatJ'ifa1~36'paTa' iDt~reses y 7!2 para hones, de l.85estadale.s. eqeifMentes 11 de lJl~Ma~ebra, igual a 22 án7t5. Y
gat;to's Y castas. 2t} áreas )r ocho centiá'rells. d'e'segunoo 3~ ~etrtiáre:.s,d'e tercera calidad; y.
•• Otra tierr.~ al si-~ If.amado de' . e3lid'3'd'; ql!e Jmd'a. por Este, ctm'o1r31 que mrda" 1JOr el ESle, con lrerra eft

.~~ tic ~I&co.tl!&'I'~. deooa htl~. de Alonso ValJe; Oeste, otra'· de, hel"ed~ tr::U.ti:e.3 '. -Pedro Maortin; Sn! y (Jes1e~
lw&~equi:v3:ren'té a « ái'e3'S y 72 cer;§- ros de Efrlário Cruz; Sur y No'p,te; .ot~ CQ'Jl yrnd'G defcomfu1, l' Ncrte, ~a
weas,de' tcrtera.canuad; li~da. al E)sI.. de herederos de Manuel Rol!frignez; va-- ,dePeI1'i!do casero; vaJitmifa: en 498
le, ~q'qu;e baja de Valdeoontr.oria'j lnada 'en 5+~ pe!ietas, y l'e5P6Il'<l.e por pesé'fus, '!responde .por 300· paTa prin
~,tierra de R~: SáTlcbez.;Ocste; 4'6&' parn prmei1lal, 48, de iJt1.ev.eses ~ cipal. 36 d~ irtr'ereses y 72'p31'3. costas.
üelTáS ·de, bel:e~TOlS de- HiUfim> Cnn y !ffi ;para' costas. ' f6~ iOrro'])'rndb cercadO' de pared
~Óll S{md).ez, y Norte.eon ber~de¡".8-S-. OtTa' ti'e1'r3" :1{1 S~itill ee T'3~diekf.· de -pred'ra, sI sítío del Pra-dejón, de~tt
.~ de FmetuosG &Ro.; "ila-mada CR- 680' hes, antigua, del Encinal «el'~ · nada npasfos y'erns 'de- ,p9.'ntriFmI'; de
pesetas, y responde por 500 para.capi- de~", de eiIÍeo.eumt'as, ~ao1: a'~ lmacmrrf:1, eqtl'Í'\'afe>rtte a 11 @.rt;:¡s y.
till, 60 de interes.es y 120 para costas. área~" y 9tl eefllEál"eas; J.1rrda, al, Este. '18 ctm!i-an-as, d'esegunda Cll'JiEl'8id; -lin
• $,1.. Otra- en, la h6ja, de los 116)<0& y 6tra.te Jesé Migwel ~et'e'; Su:;:,,·~ '.da,. al 'E~,. can 1'oder:t agrieola dd
siti&de Valdegu4i:n(),de una JMrebra (). de S~l'ntig~ Martín, yOesf.e:. -cnra. <k .' Prlld'ejón~ Sur, otro de .José Boyer&;
4~-ár.easYl'letenb,y dos .ceJ¡tiéreas,·d,e :.J.esé Maria- Cu~ta,'y N<1rte, '~ (k ; Oeste, Otro de· Giel'mánM~. y NO'l1e,.
segnRda- ea¡¡:da-d;1inu) al Este,prado ; Marcelíano' Martin; va:lModaen:6'fO tile'- . otro 'de iFlequ.e Gllreiajvalua1b en 212
de V:aldegudina; Sar.,tierrase Ma- : setas, yresf>GRee por 5:60 pa~:¡wm:cei- ~ pcset3s', ~ r~depot 200.para pl'iFfo!
nuel Lorenzo; Oeste, otra de José Ber· i pal,1it) demreresesy 120' pa¡:a, ~- : dpá'r~ 2'4 cje' mte'l'tses y 4f;-mrra ef)S~
n'ardo. y Nom, herederos de María : las. : taso
Lamaje; valuada en 95j pesetas, y r.es-·. 8!. -otra~] sitio de ]:¡sOn:co Ilier'
pbnd'e por la c:nrtida:d de' '7tlO para : manas. o Cuerno del Monte, de mm
¡15nCipal. 8t de inteJ'eses y :HJg para huebra, igual a 44 arcas, 72 centiúreas,
COS.fas. ee· segum:b. eal.'idad;. dIer..tro.-sw·~

8':t .Otra en la hojQ de los Regatos 1De'tr"o vegeCian nu~ árlJu:r.sdJe~
y al sitio "del camino de los Canas- 112· en r.egurlar estado'rle-e~cióao:i

~ cales. de UlIa cuart~, igual' a 11 áTeas y linda, por el~ otra.....iguei<Ele-.
~ ocho ~l!ntiát'eas. de segunda calid'lrd; ft3 ;Sw. Andrés CnJr.; 'Oeste, JUoDSCl
lm&, al Este, otra'fte ManuclLorelYlo.; Valle. y Norte, Jua~Francisco Taber
Sor,....heredel'os d'e Jodarjano RodrígueZ'; nero; valuada en 1.088 pesetas. y res
~~,Josél'ffi;"ot:nerB'Oyero, y Norte, 00'11 )Xlntle p-or '800 pan¡ pri'acipal. 9-6'de
Hcg:mra de los CarraseaJes; valuada intereses y 1-92 fY<\rt\ costas.
.en 2'72 pe~et3s. y responde por 2'00 9'9. ~ al monte y sitie del U:mo
tle ~ipai, 24 pa:ra infere5€s y 48 pa- de las Pocl1gss, de· dos huebras, osean
ra easms. , 89 áreas y44 centi&reas,dt s-e~.
, $. -otra en diet.all<:1ja de los Re- ~>dad; wgehm dentro de su p.críme
g¡atos, al sitio de lo-sS'alllitreros, de cin'- trEl2&árb~s de el'lóna en regulares·
co el:lams oe1neO á'l'e3s y 00 ce1l1i- htdo de con-senadóny r-am.; linda,
fteas•.(}e...segurnraea'lMad; linda. al ~,-'OOR C<lrreuua .de Fresno a MA~

ESte, otra. ee lose :BerBm>d0, Sur. he-- geCa;; Sur,,:tie:n'~ die•.J);¡¡:¡ iellliÚ:iiez.; NQr
I'ederos de lIariano FrOOrigtJ€:z.; o:es~, te,~,de AgustinMac2rro; V'~da elll
~,-de lsauc Garcf~, y Norte. otra de 2.<PWpe:set.as. y responde por UOO
ftel'ederos de F'l':mcil!cO Mart,iR;valll&O ~ para principal; tOO de intereses y 3&3
da 1':n 1.~ ~tas,yresp&nde di: Ipan costas. - .
880 p:lrn. princ~ 96, de intereses y . .91.. Otra a,· la J."aya ,de Sanchotue1'OO;, .
192 ~a costas. ,de tr.es·cna'Ctas, ignalesa 33 áre:as y 501

84. Otra tierra a la misma hoja. 'Y .1 centiáreas, de segnn:da. calidad.;: Ha'<b,
.tio <le, la "V~ga.. de .unaeúarta. ~sea.n. por..~Este, otra deMigtJel E1en.a; Sur,a áreas y t& centlár~s, de ])JlimeraMáXInm Boyero; Oeste, raya de San- .

.a1id::m..; !inda, at Esfe, ohm de AvelinQ ·chotuerto. y .Norte,eon otro .de A,nt&- .
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. . . l ' \.Cruz;Sul",otra 'de :~mb:nSá1tellez; .pesWs,yrespon.de.;pot·S4lOde capitaJ,"cuadJ'aypa,Jtl'1'c&lTtíguos a a mIsn1!f
Oeste; otra de .Anastgsi-oNvmz,:y :N4'Jr- '. ; (lO -de inteReses· y 120.para costas. :.. 'linda, derecha·~ando, con. otra 9p'
le, otra "de Roque García; valuada en lQ8.. QtrRcn la misma boja.,que la' he~eCer.osde Manano González; :if.oo.
!l:):¿ pesetas, y responde l'Jor 700 para anterior y' sitia del CaIvar-io, de una ·quierAib,,'ee!l ,})ajar de heredero& de T~
prinópal,84 oe iutereses'Y :l~para, huebra, igual a 44 areas y 72 ceJrti~ 'lesfo~Hel'nández; espalda con cai,.a
costas. áreas, ae segunda calidad; y que lin.da. 'de .J'_eelino Cesme, y frente, calle g.,e.

100. Otra al slth> ue ,las Peñas de 'al Este, con eriales del comú.'1; Oeste y I snsimac-"'n, valuada en 1.020 .J:?esetas.,
los Zorros, de tres cuartas, o sean 33 Siur, 'con otra de Juan :mas, y NoTte, . ,'y .e$ponde, por 750 para capItal, 90
áreas 7 54 centiáreas, 4ese~da·ca- ¡ herweros ,de SmIfiago MaI'tin; vaina- '1 de.imtereses y 18(1 para costas. .
Jida"d;' lindO, al Este, o1ra',de herederos .da en 816 pesetas, y responde p.or 600 '"
de An¡:¡el Ekna;'Sur, otrade-'hereE!eFos ';P31'a.printipal;72par::dntereses y1H . Fi¡;WQ$ W!lumas en el cascq de Beleña.
de Marr.Iel Rodriguez;Oesfe, €ifra"de 'par-a c;>slas...t: 1'1;&.., :VlJaf casa en la calle Mayor dé
~stos' mismos,yNOTte, (l1Fa~e J4ris lO~. Un hu~r~o cercado .de pa:e~l:'Beltl'ful.,'seiiala:da con el n-.ímero 61Il,iJ';.
Gonzblez; valeftda 'en 1.088peselao;,y· •. de plecJ.ra, al SltI? del Ba:!Clal.Ch,(O, derRO', oompllesta. de planta baja y pis&;
respmr!'le por' SW .de prine1pal, ''9'6 de,' ~e med,l~ cuar.ta~... l","l}......l a, crnc..oaI"eas y .. prm..~oon'lJOrta1 O patio, I?or deJ,!}.
intereses y :f92rmra. coStas. ~9 centiareas, Ge prrmel'a.c3.ñd~d,. des-·tro.eQiI1 ,su ,pcl~.y n:n solo patio en ~

1f11.0tra tierras} sitio<de Iss Alc- ,tmado a legumbres y cereales; 1!nrla~31- piSO' J'"iac::ipa1;;mide una superficie Gt:
g3S, de tercera calidad,·ae·;cabidaje Es~e, con otro de Juan Antomo Mer-' 130"me1rm ~:dos; linda, derecJ.!};
treS cuattas, igual aro ,áreas y.M 'cen- : ~han; Sur, coa rod,era que. 'Va. a. la Te- . ent~casa ,de· Demetrio BIliS; i¡.
tiáreas·; linda,' al E~ie, CQ1l~tra 4e. J~r;'Oeste, Q1ro de ~am:relManano,.y. qllleuia, "e5PaWa, casa de Juan 'AntO!<'

. herederos de Alonso Gareia; Sur, F'e~- . Norte, regato dC'l Telar; varoado en ~72 1Jli()]~oUrigae2,·yfrente, calle de su si:"
lera de las 'l\legas;' Oeste,aira ~e "M&- '~sctas, y re~po1tde- pOT 20'0 para }>I'J!1- .tuacién;. va'loada en 2.040 pesetas, 1
nllél Garc.ía, yNorte,ó1rafle&mtiago " CJpa,l, 24 de ]1lte1.'~s~sy 48 de c{)slaS~ . . rCSJl(jJlde'pOT 1.50(} para principal, 131
Martín; valuada ·en 272:pesctas•.y' res- , 11!l..Otra a~ sltro d,: la 1?ehesa, de' de intereses Y 360 para costas.
ponde por 20'). para'cn¡:jital. 24 para'¡n- : m.edIa c'Ual'ta, Ignal a cmco areas y59 117. Otra casa o edi:ficio destinad«
t'eres-es y'94 para costas. " ,c,entiárea.s,de primera' calidad';~e a pajar,g"eornedeTo, en la misma call~

1.02. Otra al sitio de' los Arenales, lmda, al Este, cm¡ otra'de F}(lnrl1íl::IO qne'iÍa:..aJderior señalado con el nÚIne..
'de 'el camino ·de el Medio, ;de media: I?iégoez; Snr, regatera 'd~ Val?~Mar- 'ro l<lCooerwo,~ una superficie de Sil
huebr.a, iguala 22 áreas y '36centi-' ,tm;'Oeste,otra ~eDa-meI Nunez, y meuos.eUa<brados; linda, derecha e}i...
aTeaS. dl" segunda calida\l ;;}inda. id. ElI·: . Nort!. otra de Jose cBemardo; vlllluada. tran.1ilo, coo easa de Luis BIas Carde..
te Y'S'Ilr,con heTedel'osdedol'ia,Ma~,'en ~/'2·pesetas,.y reSpGflge })Ol'2Cf}de<fioS<J.; ~enia y.espalda, con terre:'
ría"Lamaje; Oeste! otr.a. deRoqne;Gar~,·.caJlJwJ, 24 de ImeF'eses y 48 ,cr.e eflS~ . no .desmontaOO .qlle da a una tierra de
eía,'yNot'te"otrn. deM:áood:Lore~:oo;, Aas. .". . .'. Miguel 6lena, y frente. calle de su sic
'Valuada en 27.2']lesetas,.y responde. por, 111. Otra!terra·al fi,l.he> 'de ,la. De- taooiQ.¡¡; ,,,~a<la e..'1 1.038 pesetas, y
200 paNlcapital, 24 deinfereses'Y·48 i .~sa, de ·medJa. emttta. l~al .a $.mc~ reSJ)OJlde,PQr ':SOOpara Pl'incipal, 96
para co<;tas. ; areasy !59centiáreas, de:tereer.a ("ah- :de Í»meses y ,192 para gastos y cos-

103. Ot'r.a" al·sitiode·los GaJ'r.asca- <liad; Y lroda, al Este, con otraC"oe:Juan :tas.
les, ·de dO!> :lmebrm>,ignal.o3 ·89 :áreas "PranciscoTa'bemero;'Snr, Tod~ra'd~l. Ha. Un corral con sus tenad0S y
y .4, centiáreas, de segnnda 'c:alidad; ~errado; Oeste, otra deAl1;asla~oNu-. ;poZ(),,~y comedero, en la calle '1)
linda, :aLEste", otra. aelgm¡cio Cne:.;\a; nez, yN~rie, otra de A'lIt<n11o'SanE:hez;: sitio (kLBeg:l.to, seiialada con el núme';
Sur;,eon:sendero que 'Va; al 'val1e;de1a 'valuada. en 13~ p.eseta.<;,y :r:esp.mde 'To7modetno; mide una extensión (fa
,Fue1fte :de '~_afaseca; Oeste,.otrade ,por 100. para pnnclpal,.12 de Intereses 2fiOmetros cuadrados; linda, por l~
:AnastaslO .:Nnnez, y Norte,·olra de De- ,.y 24 para costas. ..dc1l"'dla entrando, con otro dc José}
rerleros ·de .Santiago 'MMtín;"I1alnada 112. ,Otra al s~tiodeYalde~a>:. 'BernArdo; izquierda, corral de Juan
en ,1.732·pesetas,y. responde pt;W l.200·de medla cuarta, 19l1.'ll. a cmeo areasY:Aintonio .RodrIgnez, Y por la espalda.
)lara principal, 144 de intereses·y 28& .59 centiáreas, de tercera calidad; .que, :·otro 'de:Lueia Sán~hez, y frente, call8,
para ,gastos ,y costas.. , linda, al Este, (I)D -raya deJa Matilla; .de su ,situadón; valuada en 1.360 pe-
,134. Otra al sitio de Fuente la Mo- Sur, otr~s de GeI"IJlán -;SaDüago ·Mar- setas, ,'Y res¡Jtm~c pOI" 1-j}l}{lpara pri~

·ra, .de tres.cuartas, ig'.lal a 23 áre.'ls y 'tín,y Nqrtey Este. ron otra; de'Rogeiio cip~J,,:pf)r120 de Intereses y 240 pam
54c;enfiáre.as;lillda, al Este. tierratte' Cruz; valuada en 1:36 pesetas, y res- . costas. .
~o'nso ·v:.\lle;Sur.otTn d~ .JUan Anta- PQm}e'})QrlOO 'de capital, 12 de inte- El remate 'tendrá lugar en la Sala
nio Rodr}puez; Oeste, otra de José Bo- reses·y,24 -para costas. • . alldie~ci:a de este Juzgado, sito en la
yero, .y Notté, MI'a, de ,Miguel .:Elena; 11'3. Otra a la raya de $anchotuer- .Casa (:(mSiostorial de esta vnJa, el día
de tercera calidad, .y es1á valooda en: to, de huebra y media~ o sean 67.áreas 15 ele hr~opl'6ximo Y hora de las
272 peseLoqs, respgndiendoJ,lor'2QO pa-y (lWO ce"tiáreas,de tercera calidad, ;O'!1ce.
ra 'principal, 2( para intereses y 48 con2J\ árboles de ~mci¡:¡a, de los 66 que Se advierte alas licitadores que los

, para costas. . exist.enen la finca; ,linda, al Esle. ~oi:l aufosy la'eerfmcacron del Registro de
105. Otra a la hoja de la C~urama- .otra, de lsabel.Sáncbez; Sur, Juan '~fa- . ·.la Propieaad estarán dé manifiesto en

tilia, al sitio de los Carrascáles, de CÍfl- ; nuel Sán.ebeztí'Oeste"raya de Sancho-' Seeretaríapara que puedan ser axamj..
co 'cu~U'tas; G ·sean 55 áreas y9fl centj.. ',tnerto, y Norte, otra· .de Manuel (iarcia . nados durante; las horos hábiles; qulS
áreas, de Ulrcera calidad;y.linda, por, Martin; valuada enGSO pesetas, y res-" se mend~á'CJ!Ie;todolicitador acepta
el Este, herede-ros· de Francisco Gonzá- pon'de p.of ~OO J)ara prineipaJ, 60 de cOlllO'buen~'Y bastante la titulación, J;
lez ; Sur, otra de Micaela Juanes ; (}este, .. intereses y.120 para costas. t q¡ue' las' cargas O gr'avámenes o de!'~
heremros de S:mtia~O'Martín, y NOMe, ; . obús' pmeI'eétes,sf los hubiere, al eré...
herederos de Francisco González; va-ArBolado de encina enclavado en tér- '. dito.del ',atitor, continuarán subsisten...
luada en 544;pesetas, y,respoí'lde por mino de LaJ¡Jaya. 'les, effleDdiéndo~ que el rematante
400,p:ara:capital,'4& de:intel'eses.y 96 l' 'Jos acepta y queda subrogado en ·la.
p'll'3 costas. 114. Cincuenta árboles de ei'l'd-na responsabilidad de los mismos, siG'

t'06. Otra al sitio de los Gallegos, en mal estado' de'conservaeiÓfi, q'.:Ie"Ve- destin3fsel1suextillción ~l precio ~et.
. .0 getan en nna tierra En el término de t la b" d hpGde lma cual'tiUn,igual a t1irrea.~ y lo LaM~ya.y tierra' de .EUsebi()'Martln, rema ~; :para:su ~M.a SlITe . e
centi~reas, de se~ntlacalid.ad;yque .el pactado e;.Ja escritura dc hipotec:J¡;
linda, al Este y Sur, con otra' de :Mar- al sitio del Carrascalino, no deslinditn- o' sealá cantIdad que qued3 expresad:t
ccliano "Martin: Oeste- otra de José dose más minuciosamente por ser bien 'anleriormenterespedo a cada una dt:
Bernardo, 'Y Norte,: otra de Máximo- conocida; ~aluad<ls en 400 pesetas, y 'las. ftReas, no~tié~dose :p?stur3: al·
Boyero; valuada, en 272.pesétas,y res_respondenpor 300 para capital, 36 de guna qneno· -sea mfel'lora dICho tipo,
ponde por 2()O de capitaJ, 24 de intere- intereses y 78 para costas. y ~parat~r ~rte en la subasta
3es y 48 de costas. sera neceSOlrJO conslgnar en la mesa

107. Otra a la hoja de Carramatí. Finca urbana en el caceo de Be1eño. elel .Juzgado o en el ~sillh!ecirnJento
lla'y sitio' de V:lldelamata, de media 115. Una casa en la calle ... , señala- destInado':!! efecto, una cantldad.lguall
huebra, igual a22 áreas y 36eenli- da con elnúmcro ... , .que mide ttrul su~ J)()rl~.menos, a1:10 por 100 del tIpO de
áreas, de primera C3Hrlad; y, que linda, perficic de .••• compuesta de planta ba- tas3ClOI1.
al Este herederos de 'Santiago ,Mar- I ja· y desván, con vari~ habitaciones,. Dado en A~ de Tormes a 2 de Ju
tin; ·StJ. pradQ deValdelamata; Oeste. :que si>n, cuerpo de Cása, portal, coci. .nío de 1'930.-El Secretario, Félix Ja
otra dc·FTancisco 1\:l.artin, y Norte, otra ..¡ ,na, sala, un cuarto 'bajo, la escalera y bato.-lil Jue:r.. Juan. Higueras.
de. Santiago Sánchez; valuada .en 680 una habitación en el desv!n. cÜ'n 'su X-2379

~
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TcZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

DE IGUALADA
Don Leandro !\tartínez López, Juez

fte término, Juez de primera instancia
,~e la ciudad y partido de Igualada.

Ha:;o snber: Que en el expediente
:de que se "a a hacer mención se (lcor
dó·cl siguiente

'"Auto. ~- Igualada. 9 de ~I(l~'o de
·l930.

Resultan do que cl Procurador don
Arturo Sel'vitje, con poder de D, .Ra
)nón Biosca Marti, mayor de edad, ca·
Jado, jornalero, v~cino de Barcelona.
presentó escrito en 10 de Diciembre
líltimo, cticiendo: Que desde. hace más
'de diez ~ños se ausentó de Igualada el
hermano de su mandaI],1e D. Juan
13iosca ?,jarti, diciendo ib!' a América,
¡¡in predsar el punto, y sin tener más
.noticias de éi, a pesar de las ill\'esti~

gaCÍones hechas; que el ausente es co
participe de' los bienes· relictos por
doña Josefa Martí Vich, por el prefa
Uecimicnto de la heredera Eulalia Mar
lí Sllbir:ma a la doña Josefa, para cuyo
;caso instruyó esta última la sustitu
C~~lU respecto. a su madre por los seis

"111jOS en testamento ante el Notario de
;Barcelona D. Pedro Arnau, de oi de
!~arzo de 1910; que prcf!lllecicndo la
~Mar.ti Subirana, su tía l\larti Yich, pa
,san a ser los hermanos Marti Biosca
¡herederos directos, con otros herede
¡ros. en número de 50; quc· ausente el
,Juan Biosca sin s:lberse su paradero
~no_puede cuidar de los bienes de di~
.,fb~·. sucesión, ni hay nadie que lo ha
ga,. porque el ausente no dejó bienes

,'de.fol'tuna ni encargado que pudiera
~Uldar de lo que pudiera tener, y co

¡..'lIlO ~e lc causan perjuicios de no haber
quie~ .tcnga facult~d para recoger y
·edf?Imstrar su parhcípación hasta que
r.egr~se. of~'ece i!lformación para jus.
tificar: .

) 1." Qu~ Juan Biosca Madi hállase
!llls.ente desde hace más de diez aiíos.
\l~n!>~á.ndG"e s~ paradero, por saber se
.JdlrlglO a Amenca y no haber tenido
,:más notiC::ls;
i 2,° QIt;. no dejó persona autoriza
da para ~ministra¡;y cuidar sus bie

:nes; "
4; 3.°' Que D. Ramón Biosca Marti es

·,.t1nO de los parientes más próx.imos del
~~uan, por no tener padres ni deseen.
:l:tientes conocidos y ser el ma~'or de
·los hermanos Biosca l\farlí.

;. Ter!nina pidie~do se tenga por com
J~ar~Cldo, !'c adm)·ta con citadón fiscal
J • f ..

In ormacIon, y practicada ésta, se
rconceda la administración de los hie.
1nes del D. Juan Biosca a su hermano
I~, Ramón, señalando la retribución:.a
í~e tiene derecho según la ley Proce.
·sal:
~ Resul~a.ndo que con el escriLo se
~~om.~ano e~ poder corre.,<;pondientc,
~la("lon de lOS bienes, que tienen un
J:81or de 4 a 5.000 pesetas, consisten
le!! en la parte que le corresponde en
la herencia de doña Josefa~lartí Vich
nor el prefaUecimiento a ésta de l~
fleredera doña Eulalia Murtí Subiraml
y certificaciones de nacimiento del au~
sente y del recurrente:

,;ResilIt~ndo que por providettcia del
¡ J.!1~S'~0 dla d~ la presentación, se ad.
.!U~,ti6 ~l escrIto y la información; se

1.

_. e.claro pertinente el interrogatorio y
• senalo día y hora para su práctica
, n citación fiscal; -declarando en lo;

elliados los teslüws D. José Camps

y Junyent, D. Juan Vila Galccrán y
D. Jll:ln Llorech RespalI, mayores de
edad, sin excepción, a quienes el Se·
cretario dió fe de conocer; que contes
taron en sentido afirmativo :i los ex-

. tremos del interrogatorio:
Resultando que se public:lro n edic·

tos en la GACETA DE MArHlIf>, Boletíll
Oficial de la provincia y ('<:trados del
Juzgndo, por término de do; meses ca
da. uno, llamando al aUSe!: te y a los
que se crean con derecho a la admi.
nistración de sus bienes. cuvo término
han transr.:urrido sin que s~ haya per
sonado ninguno; y pasado el expe
diente al Delegado fiscal, informó pro-
cedia hacerse la declar:¡ción de ausen
cia que se pide:

Resultando que se obsenaron los
trámites legales en la sustanciación:

Coñsiderando que, según el artículo
184 del Código civil, pasados dos años
sin noticia de un ausente, y cinco si
dejó persona encargada de la adminis
tración, podrá declararse la ausencia,
que pueden pedirla, entre otros, los pa-

. rientes que hubJerell de heredarle ab
intestaio, ~. que la declaración de au·
sencia no surte efecto hasta seis me
ses después de su publicación en los
periódicos oficiales ,(Arlo 185 y si;:¡uien-
tes del mismo texto legal) : '

Considerando que la adr-ünistr-:lción
de los bienes del ausente se· confiere
por el orden que determina el artículo
220 del mismo Código, o sea al ~ónyu·
ge, al padre o, en su caso, a la madre,
a los hijos, a los abuelos y, por últi
mo; a los hermanos varones con pre
ferencia del doble vinculo, segun el
expresado artículo: •

Considerando que se han cumplido
en el expediente todos los requisitos
que determinan los artículos 2.031 y
siguientes de la ley de Enjuiciamiento
civil, sin que haya comparecido nadie
con mejor derecho que el solicitante
D. Ramón Biosca ~farti:

Vistas ¡as disposiciones. iegaies ci
tadas y demás de aplicación,

El Sr. D. Lea~dro l\Iartínez López,
Juez de primera Instancia del partido,
ante mi, el Secretario, dijo: Que debía
declarar y declaraba la ausencia de
Juan Biosca Martí, por haberse demos
tliado que hace más de díez años que
se ausentó, sin haberse tenido noticia
suya, y se concede la administración
de los bienes de dicho D. Juan Biosca
lltf.arti. consistentes en la parte que le
corresponde de la herencia de doña
Josefa Marti Vich, por el prefalleci
miento a ésta de la heredera doña Eu
lalia Martí Subirana, a D. Ramón Bios
ca Marti, quien tendrá derechtl a la
retribución del 6 por 100 de la,,; ren··
tas de dichos bienes, estando obligado
a llevar cuenta justificada de los pro
ductos y g;as:tos, Jlara rendirla al au
sente, si se presenta, O a sus herede
ros o causahabientes; cuya declara
ción de ausencia no surtirá efecto
hasta seis meses despues de su publi
cación en los periódicos oficiales.
Preste fianza metálica el D. Ramón
Biosca Marti por la cantidad de 1.000
peset~s para responder de lo que pro
duzcan ·Ios bienes en cinco ~iíos, por
lo menos, 'y publiquese este auto en
el Báletin Oficial de la provinci<1, GA
CETA DE MADRID Y estrados del Juzgado.

Asi lo mandó y .flrma su señoría.
Doy fe, Leandro Martinez.-Ante mi.
Cándido Pell\lcra!' .

Dado en Igualada a 14 de Mayo de
1930. - El Jud, Leandro Martínez..-,
Por su mandado, Cáridido Pequera. .

X-2386

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL. CENTRO, DE

. . l\UDRID
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
primera imtancia del distrito (lel Cen
tro, de es ta Corte, Secretaria del que
autoriza, se ha admitido, cuanto ha
lugar en derecho, la demanda ordina
ria que en juicio declarativo ,de mayor
cuantía ha deducido el Procurador
D. Eduardo Morales Díaz, a nombre de
1;:; Sociedad anónima "Banco Pa.stor'"
domiciliada en La Coruña. contra do:
ña. l\~aria de la Gloria Mateos Aguirre,
aSIstIda pc su esposo, D. Enrique Al
yarez Neira; D. Fernando :\Iateos Agui
rre, p. Octa"io Mateos Aguirre y doña
)1~rI:a de los Angeles Mateos Aguirre,
aSlst1da de su espo!>o, D. José García
Barros, sobre nulidad y rescisión de
la escritura pública otorgad·a en 9 de
Mar,lQ de~ 1926 ante el Notario de esta
Corte D. José María de la Torre, y
otros extremos, y acordado a la '\Tez
dar traslado con emplazamiento a los
demandados para que en el improrr~

gable término de doce días, que por'
razón de distancia se concede, com
parezcan en los autos, personándose
en forma.

y siendo desconocido· el actual do
micilio y paradero de'los demandados
doña María de los Angeles M a t e o s
Aguirre y su esposo, D. José García
Barros, se les emplaza por medio del
presente, que con el visto buenQ del
señor Juez firmo en 1\Iadrid a 10 de
Junio de 1930.-EI Secretario Ricardo
Gómez...:......••• B.o, el Juez de' primera
instancia, Rodrigo.

X-2385

JUZGADO DE PRIMER..4. INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE

MADRID
Por el presente, que se expide curo.

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia del distrito del Con.
g!éso, de esta Corte, en el cxpediente
promovido por D. Scyeriano de Silva
y Soria, como padre y representante
legal de su hijo menor de edad Pedro
de Silva Melgarejo, sobre que se mod!.
fiquen los nombres de éste en el Re
gistr{) civil de este distrito, a fin de
que quede inscrito con los tie Luis
Marí~, se hacesaher por el presente
dicha solicitud, a fin de que puedan
presentar su oposición ante referido
Juzgado cuantos se crean con derecho
a ello dentro del término de tres me.
ses; previniéndoles que si no compare
cieren les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Madrid, 14 de Abril de 1930.-El Se
cretario, por D. Pedro AJvarez Caste
llanos. Nicolás Cortés,·-Visto bueno.
el.Juez de primera instancia, lldefol.lso
BellÓn. X-2377

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA. UNIVERSI•

DAD, .DE l\lADRID
En el expediente seguido en dicho

Juzgado y mi Secretaría a instancia
de doña ('.nTolio.a Chalb.and Pelletán.-
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sobre que se dec]U!'e la presunción de
muerte de su hel'mano D. Federico
Chalhaud Pelletán, se ha dictado la

. sentencia cuyo encabezamiento y par
. te dispositiva son del tenor literal si·
guicnte; ,.

"Sentencia.-En la villa de :Madrid
a 24 de Marzo de 19~O; el Sr. D. José
Méndez Novoa, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad
de, la misma, 'habiendo .visto los pre·
sentes autos seguidos a ins.tancia de
doña Carolina Chalbaud Pelletán, ma
}'or de edad, viuda y vecina de esta
Corte. sobre que se declare la presun
-eión ór. muerte de su hermano D. Fe
derico Chalha:ud P-eHetán,·

Fallo que debo declarar y declaro
la presunción de muerte de D. Fede
rico Chalbaud, hijo de D. Evaristo
Chalbaud Cardona y doña Adelaida
PelIetán Peláez, y que se publique esta
declaración en el Boletín Oficial de la
provin.ciade Madrid y GACETA DE l\-b
DRID a fin de ql.e, ~ranscurridos los
seis meSeS que marca el articulo 192
del CódigO civil, pueda acordarse su
ejecución y disponer libremente de
sus bienes las personas que tengan
derecho a los mismos..

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-José Méndez No
'\Toa.

Publicación.-Leida y publicada ha
sido la anterior sentencia por el seiior
D. .TO$é Méndez Novoa, Juez de prime
,ra instancia del ditstrito de ]a Univer
sidad estando celebrando audiencia
pública en la Sala de su Juzgado el
mismo día de su fecha, de que yo, e]
Secretario, doy fe.-Ante mi, Felipe
González Bernabé_"

y para su publicación en la GACETA
DE MADRID, a los fines consiguientes,
expido el presente en Madrid a 9 de
May!! de 1930.-EI Secretario, F eUpe

• González Bernabé.-José Méndez No
'\Toa.. '...

X-2392

ruZGADO DE PRllIERA mSTAKCIA
DE MARCHENA

Don Salvador Márquez Urbano, Juez
de primera instancia del partido de
Marchena.

.Hago saber que en este Juzgado y por
an.te el ~ecretario que refrenda se si
guen actllaciones para la declaración de
ausencia de D. Romualdo Jiménez Cas
tellano; natural de esta villa, promovi
dos por el Sr. Delegado del Ministerio
fiscal de este Juzgado, habiendo recaído
con fecha de hoy el auto cuya parte
dispositiva contiene, entre otros par-
ticulares, los siguientes: .

"Que debía de declarar y declaraba
la ausencia e ignorado paradero de don

• Romualdo J iménez Castellano, la cual
110 surtirá efecto hasta seis meses des
pués de publicada en el "Bolelin Oft~

cial" de la provincia y "Gaceta de l\<~
drid", en los que se hará ]a inscrcion
de los correspondientes edictos.

Así lo manda y firma el Sr. Juez ex
presado, d.e que doy fe.-Salvador l\lár
quez.-Anle mi, Carlós i.\Iuñiz."

y con el fin de que se lleve a efecto
la inserción en mencionados periódiC

m
of1Cia!~~ ¡llos e~tos acordados, expi
el presente .en .rchcna a 29 de Alir
4e 1930.-Carlos :vruiiiz.-EI Juez, 5'a -
Jador Márquez. X-2391

. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LONJA, DE

PALUA DE !\1ALLORCA

En los autüs de juicio decl:.m.l.t;vo
de mayor cuantía .seguidos ante este
Juzgado de primera instancia del dis
trito' de Ja Lonja, promovidos por el
Procurador D. Miguel Oliver, en repre
sentación del Excmo. Sr. Conde de Pe·
ralada y Zavella, como represen.tante
d~ la Federación Católica Agrarh de
Mallorca, contra D. Bartolomé Sitjar
Roig y otros, sohrc reclamación tIe
cantidad, al cual se acumuló el juicio'
que se seguia ante el Juzgado de igual
ciase del distrito de la Catedral, de
esta ciudad, contra t!l misnlO demanda
do y otros, mediante providenciq de
esta fecha se' ha mandado que, no ha·
hiéndose personado en los autos los
demandados que se dirán, y que fue
ron emplazados, por medio de edictos
insertos en el Boletín Oficial número
9.898 y G.~CETA DE ~L\DRID número 140,
üe este aJlo, que se haga un segundo
llamamiento a los herederos o causa
habientes de D. Bartolomé Sitjar Roig
(padre), D. Miguel MoreH Puigrós, don
Miguel Escalas Palmer, D. José Sbert
Bigo, D. Pedro Julián Suau Sastre, don
Jaime Rado Vidal, D. Domingo Vidal
Vidal, D. Cosme Caldentey RigQ, ,don
Miguel Vi céns Vidal (A) Colomé, don
Antonio Monserrat Vidal, D. Lorwzc
:Moll, D~ Rafael PereIló Cavas, D. An
tonio :'\Iomerrat Vidal, D. Juan Esca
las Bonet, D. Jaime Sastre Ferrer, don
Antonio PercHó Vidal, D. Jaime Oli
ver Bonet y D. Eernar10 Rigo Vida!'

y a los demandados de ignorado pa
radero D. Lorenzo Burguera Rigo, don
Antonio :\fir. D. :Miguel Miguel Vi
céns; D. Lorenzo "Vidal Bonet, D. Se.'
bastián Barceló Rosselló, D. Juan Pe
reIló Bonet, D. Jaime Mir CIar, D. .Te,
ránimo Sitjar Bonet, D. Antonio Nadal
Vidal, D. Lorenzo Febrer, D. Antonio
Vidal RigO y D. Miguel Vicéns Bur
guera, para que dentro ckl pla,o de
cinco d.ias comparezcan en los expre
sados autos, personándose en forma.
bajo apercibimiento de ser dedarados
en rebeldía. '

y a fin de llevar a efecto la citación
y emplazamiento acordado a los here
deros y causahabientes de los deman
dados fallecidos y a los demandados
de ignoradopar:adero que se hall ci
tado, libro -la presente para Sl1 inser
ción en el Bolelin. Oficial de la, pr()
incia y GACETA DE MADRIl), en Palma
de ~Iallorc3 a 5 de Junio de 1930.--EI
Secretario judicial, Juan Bestard.

• X-·2383

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
DE PUIGCERDA

En los autos ~el juicio declarativo
de menor cuanfIa que después se di
rá, se ha dictado la sentencia, cuya
cab~cera y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la vilia de Puigcer
dá a 5 de Junio de 1930. El señor don
Joaquin Serrano Rodríguez, Juez de
primera instancia de la misma y su
partido, habiendo visto los presentes
autos de juicio declarativo de menor
cuantía seguidos entre partes, de la
una, como demandante, D. Buenaven
lura SolsoDa CasanovRS; mayor de

edad, c¡1~ado, labrador y d~ ('sla ve..
ciudad, dirigido por el Letrado rlon
Joaquín Cantó y Sala, y rep,esentado
por el Procurador D. Miguell-'en;; Ave':
il:met, y de otra, como demar.dados•
los ignorados herederos O hCI'{~!lcia ya.
cente de D. Isidoro Pedraza y de la
Pascua, representados en los cstr;:¡doi
de este Juzgado pOi' su rebelr15;¡, sobre
reclamación de ca:¡tidad ...

Resu1t:mdo .... etc.
Considerando _., etc., .
Fallo que dando lugar a la u~lIIanda

origen de estos autos, :interpuesta por
el Procurador D. },ügue.l Pons Avella
net, en nombre y represcIJtnción de
D. Buenavenlura Solsona y Casan ovas.
debo 'de condenar y condeno a los ig.
norados herederos Q herencia yacente

, de D. Isidoro Pedraza y de la Pascua,
a· pagar, tanprohto sea firl1ic esta re
solución, al actor la cantidad de pese~

tas 2.275, a~i como al pago de ]ns cos
tas causadas.

En atención a la rebeldia de los ex
presados demandados, Ilotifiqucséles
esta resolución en la forma prevenida
~n el articlllo 769. en relación con los
282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento
civil, o personalmente cuan do puedan
ser habidos, si asi lo solicitare la par.
te contraria.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man- ..
do y ftrmo.-Joaquin Scnano.

Publicación.-Fué leida y pnblicada
la anterior sentencia por el Sr. Juez
que la subscribe, hallándose celebran
do audiencia pública en el día de su
fecha.

Puigccrdá,5 de Junio de 1930.-Doy
fe, ante mi, Miguel Serrano."

Lo re1acionado es cierto. :y para que
sirva de notificación en forma a los
ignorados herederos o herencia yacen
te de D. Isidoro Pedraza y de la Pas~

Clla, libro el presente, con el visto bue
no del Sr. Juez, en Puigccrdá a 5 de:
Junio de 1930.-Mi~ue] Serrnno.-Vis
to bueno, .el Juez de primera instan-
cia, Joaquin Serr(l,no. .

::'\-2387

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VILLAFRANCA DEL BIERZO.
Don Luis Gil Mrjuto, Juez de pri~

mera instancia de esta villa y Sll par
tido.

Hngo saber: Que en el t'xpedicnie
promovido por doña María del Rosario
PrietoP?rez, vecina de Fahcro. sobre
que se declarase la ausencia él} igno
rado paradero de su esposo D, Alllbr~'
sio Santalla Rodríguez, se didó en el
dia de hoy auto d~clarando tal ausen
cia en ignorado paradero del D. Am
brosio y mandando se publique esta
declaración a medio de dos edittos.
que se insertarán en el Bole!ín Oficial
de la provincia y G.....CETA DE MADRID,
Y se fijarán además en dicho pueblo
de Fabero, como último domicilio del
ausente, con el intervalo y término de
dos meses cada uno, y que la mentada
declaración no surtirá efectos deftniti9
vos ha$ta seis meses después de su pu
blicación en los referidos periódico!
oficiales.

Dado en Vill3(ranca del Bierzo a 1«1
de Mayo de 1930.-EIJuez, LU1s Gil
Mejuto.-EJ See/:1; ~ario, J~'¿. F. Diaz.

X-·2388 -
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'.~Altur, ins!rllid.a pOI" el J~El~ ciÓIl' del distrito de"-la Alameda. de l\1á.
·de G.a.ndili. : lága. baiO'" apereibimiento .de rebelrJía.

. .Gi80 6tM.
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3.380

6152

(\165

.3.546

3.547'

GIL IBA$ffiZ. José; hijo d-e Juan J().o
sé y de Dolores, 'I!a'tut'al de Val.eflcia.
de -estado soltero, profesi6n Jot"D.1.l1ero.
de veintiséis años, dom:i:eiEiad6 úKi·
mamente. en Pasaje d~'FftbeHa,.~. pri·
mero, ~elona., pt'o;e;esa1!o' eneausa
número ·:t76 de 1-9-31>, sobre ra. de
Maria Morales; comparecerá·. en tér~

mino d~ diez días, 1l!llte el Juzgado de
inst-rucción del d.ito del Sur; de
BaT(.elon~ Secretana de D. Siwe;rio
V-alls, ¡JaI"'l1 responder de los cat'gos

FiGUElRED0 TOUZA,Jesúsj de
veintitrés años, htjo de Francisco e Ire
-ne, labrador. natnrnl 'y vecmo ~.Tron~
coso, municipio-de Castrelo de MiDo~..eS4

tattIra regtllar. corpa1<mcia. mediana.
color' "blan<:o. ojos castañes, pelo ídem,
boca regu:lar. uariz ídem,'afeitado. vis·
te paftQ. negro y zapat()S de goma; CGIIl

parecerá ant~ el Jozpdo de instl"uc
ei6n de Ribadavia a ~ indagado y
eonstiktir5e'~' prisiÓRen .causa núme.:
ro 44 de 1930:por disparo y lesiones.

6200

3:'545

FERN1\,NDEZ GARCIA, José; natu
ral y veeinQde'Sevilla, hijQde Antonio
y de Cann<->n', de estado s('tltero, profe
sión carpintero, de veintidós años, do-

·miciliado en la caBe' DUqtle de Monte~
mar, ninnero 8, procesado- por atentado
en cansa número ~'de·.1930; co~pare~
ced en término de diez días ante el
Juzgado demstrueción de Hueh'a, calle
Isá~ Peral, número 8, bajo la pf'even~

cron de que si no comparece será de
clarad'o rebelde, parándole el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

61.83

ESCART.JN" SAN AGUSTL'X, Vícentc;
procesado' por .estafa; comparecerá: en
término - de- diez ldias en- el IlI'lgado
de instruceióltdel distrito ·del Pilar, de
Záragoza, al ob;etQ· de constitnii'8e' en
prisión' y practieat" las' demás diHgen~

cias que fueren necesarias- en· smnario
· que se' iustruye con el mimcro 187 de
1931Y,sobr.e·estafa, contra el mismo, bajo
apercibimiento q'.le de no compal"ecer.
serlí dec!a!"ado rebelde.

3~33t

3:54'1

3,542

Bajoap~rcibimi:ellfQ de serdeclaMd.o,
rebeldes y de incarrir enlG.! demás
responsabi.lidades legales. de. no pre·
senlarseJos prot:es.a.dos qu.e a CQJJti
nu(U;i6«t se e:rpresan., en el pl.a.::.o qu.e
se les fija. a coD.lJ1r desde el diade
la publicaci6n' del arumci~ en. este
periódico oficial y aRte el Jlle'Z. o
Tribttnal qaesesefiala, Se les,cna.
Hama U emplaza•. eru:arg&zdooe. !.I
todas las Autoridadd y. Agentes de
la Policía judicial procedan a la
[nuca. captura. y conducción de
aquéllos, ponién.doles adispo.sici/JlI.
dediclw}aez 1).. T"l"iúU11,al•.con Drl'b

glo ajos :rutleu/.Q6512 y 83:8. de· la. .uN
de. Enjuicio.trJieuJ.o .crimin.aJ..664-de
li¡:ley' d~ Enjuiciamiento miliúIrde
M-al'inao

CAMPOS RUIZ. José. (a) "1a Q,ja";
cuyas demás cirCWlStaIlcias !le ignoran,
procesado por robo, bajo el número 190
de 1930; comparecerá en término de
diez días ante el Juz.gado de instru.c- ~

ALEPUS P.EBEZ,.Juan; de unos cua~

renta años de edad. cuyo actual para
dero se ignor~procesado por rapto,
sumarro 94-1930; comparecerá en tér
mino de diez días aRte el Ju~gado de
instrucción del distrito Norte, d-e Ali- ..
cante. con el fl.n. de ser reducido a pri
sión, bajo ap.ercibintienta si. no 10 ve
rifica de lSer declarado ·rebelde.

6105

GR...o\:TACOS~T(')RRENT, Remedios;. CORTES CAMPOS. Franeisoo:;-. de
·domi'Cifiada úffima.me~en ~amela. diezy.·oc-'>aI1Qs, .b1j(}de·A:ntonio· y d~
Part'O'lUia del Huspitat. del AyUnta~ &tw, 1l8.tural: y -vreinft- de;MoRt.egi~rt

·miento de Qufroga, esposa de D. Vicen- deprof,eSión.·esquiiador, sin- instrueción~
· te Quiroga y Vá~z Qt.lei})<';. com.pa-· ~aetu.al{lan~o.seignora,rmoce
recerá en ·ténnmB deC\ch<t d1as'-ante el'. sad~·-CfI'e'.rusa número 31 de' 1929" flor.
Jnzga'lio de inst:rnooioo' deQuirog.a. a' .: el delitG de hu:dn;. co~nl."ece¡;á-,den
prestar uedz.ración en sunmr1o-qaere- t("()' det- término: dé, diez dias ante: el
l.ia, promovida. pm- D. J"qJÚn Mias J:tugad~'de-instmeciood2·Iaén.Secre~

Sal!lju1"jo. vec!n'Ode¡ S'3.ntiagO,. SOOloe .es-J ttu'ía MIS.t. Cat.'raseo:,¡;par..·a .:loe."r rons.ti
bia. bajo los apercibimi~to!i'de ley. tuidO'- -ea.. pt'isi6n, bajll. apercibimiento
.si neo ciJ'mpa1'ec~¡ qu~ de nf),.~t'P~"S!!:~2., ~a....P2do

6Ui8 rebelde y,te.parará además. clperjuicio
·a- queha:ra" lugs.c.

QUlOOGA VAZQUEZ Qú'"EIPO, Vi
cente; veciao que ftlé de la: Parroquia
del Hospi>t1!l. d~l Ayuntamiento de' .Qui
roga, hoy ea' ignOi"3do .paradero; com
pat'ec~rá- en término de -oeh,odias 2Jlte

·el Juz,ga.-t:ro de instrucción, .de' dicha villa
conob;eta de ser QidG en swnarionú
mero ,4 de l!P...8·sobi--é'estaf.3.en vidud .
dé' qu-ereHa p.t9mO'l".id'R poto D. ¡«urdiD..
Arias Sarrturio~ yecino· deSantiag(),
bajo los apercili~~os de- ley' si .no

·colU?a~ce.

6171

G207

3.378

CIT~·

EERRIO JIl\ffiI\¡'EZ, Ma...;mi.,.~; de
tuarenta y seis aiio.s. SO'lAler,,;, natu;-al
de Samaniego (Alava), ,hijo:deE1e'.rtc
tio y Aleja, domiciliadoúltimameareen
Fontecha (Alava), y cuyo actual pat'a
dero 'se ignora; .compareccrá.dentro del"
término de diez días ante e:L Juzgado
de instrucdónde Miraada de Ebr~ con
objeto de recibirle declaracióaen. con
t;epto de inculpado ea .21 süilla,¡;io que
Je instruye bajo el número 34 de- 1930
)Obre falsedad en docuIDent@ público,

5
la prevención' tieque.-sino c()I11pa

e le parará el perjuiciG: a que haya
gar en derecho.

6186

3;.377

EL DUERO o encargado dela tíbd
ta de aceites~- propia del Marqués de
Mondéjar, sita en Villargordo, y CJIYO
~nC3l"gadose llama D. Ser~fiJl Torres
Rodríguez, cuyas demás eiJ:cunstancias
y actual p~radcro se -desconocen; ce):..,.
parece!'an en término de qaioto día .
Ante el Juzgado de instrueciúnde Ubc- .
da a prestar declaración como testi~os
en sumario que se sigue en el mismo
}uzgado con el número 74 de 1960 so
bre robo, contra Eriberto Fronchais;
apercibioosque de no comparecer les
parará el perjuicio a que hubiere .lu
inI: en derecho.

l Balo lOB aperel.7Jimie-ntos proeedemes en
derecho, 88 cita 11 e?Jl1OlftlA f)OT 'ltnJU8- .
Ce8 o Tribunales t'eepeet'i?J08. al«.B p~
80n04 que a continil4CWn 8e -e~('-8a~.

~Ta que compart!ZllaK el- dfa que se
&eñale. o den.tro del Urmin.lJ. qfCe· se
jite. a contar desde la· fech4 aeza,· pu-.
blicación aeJ anuncto en. este. pcri6d.t.
co oficial, con aN"egUl al fII'tiettlo. na
4e lª tez, '!ü! Ellf!!ici~.M!-~·C!!i~~a!.

880 del Códif1(j de J1t8tieia Militar .11
11 tl3 'del deM~

3.37-6

3.379

GOMIS ·CIroBDA, Consuelo.;prostitu
~.. el1. igrio.rado. paradero~ comparece
del día 2a deLactual. alas diez y rae
'dia de la mañana, ante la Sección pri
'lnera de la A'Udieneía provincial de Va~I
}enaia para. amti.r como testigo 8 la
jelebración del j&iciooral en causa so
;re homicidiofruslrado contra Manuel

EL SUBDITO portugués apellidado
&eg:l1. de ig.'1f3raG.o.parader-o; compare
,eer¿ en el tér.mino de quinto día ante
el .Juzgado de ins.truccián d'el distrito
de la Barceloneta, de Barcelana.sit-o ~n

d Palacio de Justicia, para declarar
.como testigo en causa que instruye di-

. cb.oJuzgade con e1núm.ero 22 de 1930

. ~-e falsificación., baj() apercibimiento
&. DO lo vecifiaca de pararle el perjui
.cío .~nsiguiente.

•
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-~ue r~uit-.lU contra el ~.; 'llaj(J.·el apeD:=ihí.mieIl'to .de se1"fke~ ..re.
belde.

3.5('8

'tt)'-}X,\:PtERO BARRAiNW. fulmC~fI,
'!'3.)' "Espa-ntagatos"': de seseata ysie.
·'te año;:;; wl1ero, jornaíIero~damieiti~

'ido írlt>W~1'h'+lI1'te el'!. San RtJl!1"le, ;m;ode
~.1,Frane.tsc6 y Jorefa" natlwall deea...a·
'ns, cuyl). actual paradeN)5e is'OMa.
'~&ee:saáoo en cama sobre ~,'8il~

• "mero 1& de t!J3'O; cOfllpat-ecet:áame el
J"uzgado de L'1.strucciÓfl..!de Soo. RÚflue,
~Seere:taria· vacaí'lte,en tél"ft'l'j¡lQ:G <le diez
~idias.pa:m ser re411!CÍ<!k> a prisión; ;ea
jo apt"l"ceib'i:rMel'li6 -de-ser dedarll'do
:l"e'beldé.

3.549·

GugmERo BARIV~l'.(C().FoI":Mleiseo,
(a) "Espantagatos"; de sesenta y sie
te años, soltere. i0rnalero, domicilia
.do úUimarpc¡lte en San Roqu-e, hijo de
FralJ;ciscoy .looof.a, .u.atu,ral de Casa
.:res.. euyOact:u.al pa¡:adeI"o..se ig.IU)¡:~,
procetoado- el]. causa sQhre h:aI"to, !!U
mero 158 de .1929: comparecer:á ante
{el .Im.:gat.iG .de instrncción de San-Ro
.ql!le. Secrclaria 'Vacante.. tm término
.$ diez .d1:as,. paN. s.eorreducidP apd
~. bajo apercibiJJ¡¡,ienjo ck ser de
~J.a¡rado reheJ.cl.e.

6202

J.550

I-GLESIAS EXPOSrrO, Manuel; de
cincuenta y cua.llroauos de -edad. sol-o

· tcr-o~ -cestero; '1li3.tura1 y vecino de Ba- '
: ;da,ioz; comparecerá. dentl10 del térmi
no de diez di.&!;, sil.1e el Juzga.d.o de
instrucción de Zafra, para constituirse
en prisión eJ;l. méritos del sumario nu·
mero 38 de U~9, por haberse evadido
del depósito municipal d-e La. Parra,

.. donde ~. encooJiraba cleteIiido; aperci
biéndol.eloo q:u.e, si 0.0 com:par.ece, ,se·
l'ádeclara.-da rebelde.

6163

3.5.51

UDBON. DE GUEVAnRA. MORO
~ losé; nab.1r.al de. H:e.llin (Alba:ccle),
di .estadocas.ado. proLesióln deleo-

.:anerdo, .~ cnarentaaños. domiciliado
iJ.ltimame,D.b" en. Barcelona-calle lliera
de,San :Miguel, número 35, bajo.,s·; pro
-cesado en ca.!Isa número 159 de 193.0.
sólw.e es.ta.fa; 4;:Qmpar.ecerá. en térmi..,¡¡o
.de dm; di~ ante el Juzgado .¡fe ins
trueció.Q: d-e1 distrito de la. Lonja, de
Barce1on.a, S~ria- de D. Sal.vdor
$Ql:i Fuster, pal'a r.espgnder de los
eargos q:ae resultan eO.Iltra el mismo;
ha.io a~rci.b~nto de ser declarado
ubelde.

6172
3.552

QREN GUTIEBREZ. luac. (a) '~Re

!:!!."J euy~ demás -eIrcum;tanclas se
Igporan, procesado POI: hurto bajo el
'D:1Íñiero 178 de 1930: compar-ecera, en
léfuiino ¡dle diez dlas, ante el Juzgado
de mstrucción del distrito de la Ala,..
meda, de Málaga; bajo .aper<:ibimien.
ti! de rebeldia. -.

.6l53

3.5'53

P:EREZ INFfu~TE, FOI"tunato; hijo
de Gerardo y de Celedonio, natural ~~

vccino tj~ Olm05oo la Picaza (Bur
gas}, estado casado, profesión jorna
~l"O, de treitnta añG'S, pnl~ en el
sumario número 96 del año 1920 por
delito dc hurto y como cOnlprend~do

en el númeroporimero dd artículo 835
dc la ley de Enjuic1amiento criminal;
com]JM'ec-erá.. -en 1érm.ino de tdiez mas.
ante d Jiuzgado (le in-struceiiJlldel
-mstT'j¡Íg-. dt-l Ensanche.. de Bj¡¡¡¡)ail. COD.

(;lib:jets de n~ificarleel '3.uro de· pooca- .
'SamieI1'l:& y crn;¡stitultrse en ·p¡;isión;
:hajó aperdbimiento,(!.e ser- deelarado
·rebcldf. pa<r:in-4ole el per¡jt!iein a ({\'re
oo·bj,et"e htgal". ~

O :61~

3.5"""a4

'PI!1l'TAbO RU:PEREZ, D~maso;: na
. blral··d'e Viltla:ouhlll,de estade saitero.
1'l~.món jOl'l!.arlero. de 'l'eitlitiséis años,
-hijo :deL~ro y Emérita., domiciliado

. -illtít-aamente en 'Vallil.dotid. c@1e Ex
p~Ho, '2, pI:6Cesado por hurto de ·una
-ehap~ de bronce ESUlT.llriOlltíi:Jrero 106
de 1136f;compareceri, -en <término de
.diez d:tas. arDle el Juzgad.o de instruc
ción del disír.ito de la. Plaza, de Va
llladcl~.'d, Secretarla d:ef Licenciitdo se
ii9"r Río. para notific:uie el {luto de
proe-es~ntG y p:"isión..

6162

3.555

SI'LVACORTES, Ramén-; de diez y
siete años de edad,' soltero, esquila
dor, na1nnt! y -vecino de l\.1édda: .com
parecerá, dentro del' término de diez
mas.• ante d Juzgado ¡de instrucción
de Zafra para constituirse enptisión,
en méritos del sumario número 38 de
1'930. por haberse evadido del depóSi-

, to municipal de La Pa1Ta, donde ~
'encontraba detenido;' apercibiéndole

que, si IDO comparece, será declarado
I'ebelde.

6164

"'3.556

S:'.lITlf. Sla.nle)'; natura.1lde Londres
(Inglaterra), de estado soltero, prore
sión ..m.arinero, de v.e.intic.uatro alias,
dom.icillado últimm:nente en Sailors
Jome (Londres), pr~-esado.,p.or esWa.,
número 19-3 de 1930; comparecerá. en
término de diez días. ante -el Juzgado
de instrucción del distrito de la Mag
ldialena, de Sev~

6203

3.557

SONROSAL GUIU. Basilio; de veítn
tiséis .aiios Ce edad, alto. delgado, ru
hio, .con acento aragonés. domIciliado
tlltimam~nte en'" Riliti de Fresner,
obrero qüe fué del F.wtkular de Nu
ria. en cónstrllecion, lioy de ignorado
para.dero. proCles:ldo en causa Dúmero
20 de este año, sobre tentativa de ho
micidio, como comprendido en el mí..
mero primero del aWcUlo 835 de la
lel de :E;nlui~UanM!f!~_~~~0QPf_

pareccrá.~delltr9 dcltél"1'.Q¡'oo de die~
días. ante el Ju~do de instrucción.
del ·partido de Puigeerdá para su in~
gl"es-a> en la: ,cárcel del :mismo,previa!
notificaciónd.el auro <le 6U prooesa4

-mien:to..r-ecibirle mdagatorillY wa~
dil:igenCias'~ape$iiCibidode ser :deelara..,
.do rebclde y de- pa~le ~pe¡iuiciQ
a que huhiere lugar -eB der~cho.

6199

3.5~

·UMECHS. Juana.; quehabitabaút··
.tim:unenteen ·Batcelona" calle Cahl
bria, 62, quinto, seguRda, procesada en .
méritos 00 sumanionúmer0 3-75· de 1930
'}&()r estafa; cotllpareool.'á en el térmiao
deocllo dlas anleel. Juzgado dems·
trucciÓfl. dC'J. dist.-:-tito del.Sur,dedicha
ciuda.d, para ser ~ncida a prisIón,
:bajo apercibim}ento de ser declarada
rebelde.

3.559

UN TALMA..~1JEL; de un metro 6
cen1imetros de ,~statura, pxóxímameDt(·
<:olor pálido., ojl)soSCW'os, pelo I1egr<f
sin barba ni bigote, nariz afilada. fren
el 2Jde Ma..ry:o.último prestabu senri'
te des]lcj~a, carn. larga y delgad.a, quf
cio como criado en casa de José PiñeiI"d
Garci:J., vecioo 00 Ler-ez, cuyas demás
circunstancias y aema'! paradero S(
desconocen: comparecerá ante el Juz~

gado de Pontevedra. Couriño. 26, 'pri~
mero, en término de diez días para
constituirse en prisión y ser notificad~
de procesamiento en causa de dich~

Juzgado número 51 del año actual pof
robo. previniéndole que de no comp~
rece. se le declarará rebelde.

619~

3.560

VICENTE CAMPOS, Ignacio; dorn(
ciliado últimamente ~ Alpens, call~
'Vilamala. número 10. y en la actualidad.
de ignot3do paradero, procesado en su·:
mano número 54 de 1m .sobre te.'len
cia ilícita de arma de fuc~o; cotnpare
ceráante el Juzgado de Berga dentro

. del término de diez días, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será de
clarade t'cl>eIde y le parará el peI"juicio'
a qoeh11bier-e lugar con arreglo a la ley,

6173

3.561

VIGUERA CARASA. Diego; natura!:
de Logroiío. de diez y ocho años. solte- .
ro. jornalero, hijo de Natalio y de Fran4

cisca,vecino de Barcelona, y domicj·.
Hado últimamente en Logroño, calle d~
Albornoz, número 7, y cuyo actual pa
radero se desconoce, procesado en eatl.
58 número 48 del año 1929 por rob9.
instrtúda en el Juzgado de instM1ccibñ
de Granollers: COIDj>arecerá, ante diC'ha
Juzgado ,dentro del término de diez díás
para constituiI"se en prisión y otra.,; di
ligencias acordadas en el expresado su
mario, bajo apercibimiento de que si ni)

lo verifica sérá declarada rcbeld~.
6182
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En la causa procedente del .Juzgado
le instrucción de Alcalá de Henares, se·
:uida contra Fidel Morante Sevilla por
~l delito de robo. se ha aC(Jrdado se re
:miera al perjudicado D. Floriano Ro·
:!lrigl.1. cuyo· paradero se ignora, por
medio de edictos oque se publicarán en
los,periódicos oficiales. por virtud de
la siguiente sentencia.

"Fallamos que debemos con.denar ;Y'
;:ondenamosa Fidel Morante Sevilla,
:omo autor responsabl!:: de un delito de
robo, con la agravante de reincidencia,
• ~ pena de tres afios, seis meses y
I'ctltm'm días de presidio correccional,
lodo- cal~go público. profesión. oofi
l:io y derecho de:.ufragio. al pago
de los costasen su mitad hasta el
:luto derebeldia del otro encartado y
todas las pnsleriores, )' en cQncepto de
:ndcrnnizaci~nde 39 I)Csetas con 50 cén
tinlos él Fioriano Rodrigo. debiendo sU
frir. si no pagase estas SU.'11:IS pOr su
insof....enei.l. que' aprobamos, la prisión
mstihltoria que ~~galmeate le corres~

pon(ia.-f l):lI'a el cumprimienl0 de la
~ondc~a le3hori;lm~Jsla r..ntad de la 1
P:'.i~;~.. ó.n p.n:".;:nlh.-U :'.i no f;'X<-cdiclCl de .
1n ~:10 y 1;.)(to ('1 re~to. .

o"'i p:inl" (~t:t' cémSil', y en cnr.¡piinlicn-
., 1 '~,e ·1;; ;T;;.::=lti~l~~~ ;)ti~(h~ t~n.er !u~a r Sl.l r

'.:~:'_~:'.<-,'".: _~:r ¡~ "\;~i:~::(, ;11,.; ~',2::tJridn .. ex-: t
:':"\~'d~; ::.~ Pi~~·:_;=:,:·¡;c. ~;_j ~~L~~j:<,_l :1 ~{j de ~

""+"

TRIBUNAL SUPREMO

Ante la Sala de lo Contenciosoadmi
llistrativo penden autos contcnciosoad
ministrativos señalados con el número
).211. interpuesto por doña :María de
Jos Dolores Téllez de Girón y Dómine.
Condesa-Duquesa de Benavente, repre
sentada por el Procurador D. Rafael
Martínez-Casado. contra la Real orden
de Instrucción publica de 30 de No
viem de 192.7. sobre adjudicación por el
Estado de los Archi'\'os de la Casa de
Osuna. habiendose dictado por la Sala
la providencia que. copiada, es como
sigue:

"Providencia. - Señores ::\.Iena.-Pue
hla.-Muñoz.-Madrid a 9 de :Ma:ro de
i930.-En vista de lo que aparece de la
precedente diligencia, con suspensión
de la vista señalada publíquese en la
"Gaceta de Madrid" el oportuno anun
::io haciendo saber a la recurrente la

':-W1tmcia que de su representación hace
el Procurador D. Rafael Martínez-Casa
do. y requiérasela para que en el tér~

mino de treinta -días constituya en de
bida forma su representación en estos
&utas, bajo apercibimiento de que si no
lo hace se la tendl'á por apartada y de-

.1istida del presente recurso;- y a los
-msmos efectos líbrese carta-orden al
tuzgado de primera instancia de Bena
.-.ente.-E. Gómez Vela." •

.Y en CWDplimiento de lo. mandado
por la Sala en la providenciaillserta, se
publica en la "Gaceta de Maddd" a los
t¡{eetos oportunos.

Madrid a2 de Junio de 19S0.
JC-:213

AUOiENClAS PROVINCIALES

)L-\DRID

Mayo de 1930.-EI Oficial de Sa12. Fran
cisco Cadenas.

JO-6167

JUZGADOS DE PRlMERA mSTANCLA

oALJIADEN

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción del partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes,
de Ia.Policía judicial procedan a la bus
ca y rescate de una mula de nueve años,
1.47 de alzada, capa roja c.astafia, raza
española. pechos más claros, bragada
y bozalva. cabos y cola nerrros, y en la
cadera izquierda hierro de'i "Agrícola
Española". 9·12. Un l)lulo capón de cin
co años. 1,48 de alzada. capa roja cas
taña, raza española. bozalvo en rojo,
bebe en negro. en la cadera izqujerda
hierro de la misma. Compañía, 0-12; des
aparecidos en la noche del 27 al 28 de
Mayo último' del sitio Vega del Valpa·
raiso, del término de Guadalmez. a su
dueño Raimundo OUe,o GÓmez. Y caso
de ser h-abidas se ponüán a disposición
de este Juzgado en el sumario número
39 de 1930 con sus ilegitimos poseedo.
res.

Dado en Almadén a 2 de Junio de
1930.-El Juez, Juan Antonio Cabezas.
Por su mandato, el Secretario, Aurelio
Velaseo.

JO-6139

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instr.1cción de este partido.

Por el presente hago saber: Que en
el día 31 de mayo anterior fueron in
tervenidos en esta ciudad un caballo
capón, de cinco años, 1,50 de alzada.
castaño oscuro, efectos de la collera
i>elos blancos en la región de la cruz,

oS-C en el anca derecha, crin "Ji cola
-cortadas. un mechón en la crin para
facilitar subida del ginete. y un burro
castaño oscuro, bozo y bragas claras,
pelos largos en las orejas. de ocho a
nueve años; entero, de 1,27 de alzada,
pelos blancos en el dorso )-' costillares.
que poseían dos gitanos, el uno de
ellos alto, PlOreno, con chaqueta clara,
pantalón negro y tocado de sombrero
de ala ancha y de una edad de unos
cincuenta años. y el otro, de regular
estatura, moreno, de unos treinta y
cinco años, vistiendo cha,queta oscura,
pantalón cIaro y alpargatas y gorra,
todo en mal uso; padre e hijo, respec
tivamente; llamándose a dichos dos
gil3.nos para qu~ sean oídos, en térmi
no de cinco días, en el sumario núme
ro 38 que por el hecho se.instruye.
- Al mismo tiempo se llama a ~odas

las persop.as que puedan considerarse
como poseedores (J dueños de los se·
movientes para que comparezcan ante
este Juzgado :l examinarlos y justificar
su propiedad. ofreciéndose las accio
nes dd artículo 109.de la ley Procesal
a los que puedan considerarse perjudi
ca dos por el hecho sumal-iaI.
D~do °en l~Jrnadén a 2 de Junio de

1930.-'-El Juez, Juan A. Cabezas.--Por
sn m::mlo:ato; Aurclio Yclaseo. o o

° JO-6140

Don Juan Antonio Cabezas Romero"
Juez de instrucción de este partide.

Por el presente hago saber: Que el
día 30 del mes anterior fueron in'ier
venidas en esta ciudad las calla!lp:¡as
que al final se reseñarán, que pog"ía
-un gitano que decia llan~arse Juan FIÚ'"
res y ser natural de Linares, alto, l'lQ-o

oreno. de tmos treinta y cinco añes.
.sombrero claro de ala ancha. chaque
ta color miel y botas de lona del mis
mo color-; llamándose a dicho git:mo;
para que en térinino de quinto día:
comp-arezca a ser oído en el sumarid
núme!'"o 37 Ide 1930 que por tal he-
cho se instruye.

Alomismo tiempo se llama a toda$
las personas que puedan considerarse;
con del'echo a los semovientes para
que comparezcan ante este Juzgado «
examinarlos y justificar su propiedadi
ofreciéndose el procedimiento del ar~

tículo 109 de la ley Procesal al q~
pueda considerarse perjudicado prlr el
hecho sum!iri2.l. •

Reseiía.

Una mula castaña oscura, de tres. .
años, bozo acastañado claro, braga$
claras. 1,40 de alzada. un hierro en el
cornete.

Mula capa acehrada. raya cruz:lda,
bozQ y bragas clarns, edad ocho años,
1.42 de alzada, efecto del tiro cicatr!.
ces en ambos lados de los encuentros.
lunares blancos en ambos lados de la
espalda y otro en el costillar izquierdo.

Un mulo cast2ño claro, de dos año~,

raya cruzada en la cruz, cabos negros,
crin y cola compieta, sin domár. con
una P en la tabla del cuello, lado d~
recho. 1,40 de alzada. .

Dado en Almadén a 2 de Mayo' de o
1930.-EI Juez, Juan A. Cabezas.-Poll
su mandato. Aurelio Velasco.

JO-6169

ANDUJAR

Don Manuel Cabezudo Astrain, Jue21
de primera instancia del partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en los autos seguidos en este Juz
gado de juicio ordinario declarativo de
mayor cuantía, seguidos a instancia de
D. Julián Garcia Gallardo, que litiga:
como pobre, contra D. Fernando Ruano
Prieto, declarado rebelde. sobre cobro:o
de 8.250 pesetas, intereses legales y cos
tas. se ha acordado por proveído lk
hoy hacerse saber a los acreedores del
deudor por las hipotecas que a su fa
vor yacen. constituíti~s sobre las finca:s
em~argadas y que después se describi..
rán, D. Francisco Serrano Navarro.
y D. FraJndsco Sanabria Fernández;
que los preséntes autos se encuentran
pendientes de requerir al citado deu
dor D. Fernando Ruano, para que en.
término de seis días presente en Se('re~

tada los títulos de propiedad de di~

chas fincas, a fin de que puedan inter
venír citados acreedores en el avalúo. .
y subasta de los bienes. si les convinie
re, bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que bubia-e -lugar en dere
cho.

Las fincas de refer~te son P'
siguientes.

1.- Haza nombrada 'lerdo de Cuca
rrete, término de Torredelcampo, de;



JC-208

CEUTA

ESTELLA

CALDAS DE REYES

Anexo único.-Pá"gina 341' \.. 1(
I ~

CETA DE MAD~Ill Y Boletín Oficial d<
esta provincia, advirtiendo que se tcn~

Idrá por yacante la herencia si un di*
la solicitase.

Dado en Burgos a 7 de Junio u(
1930.-EI Juez, José Luis Pintado.---J
El Secretarjo, Toribio Diez.

JC-207

Por medio de la presen~e, y en 'l.'il"~

tud dé lo acordado por el señor J Ile(
del pa.rti,lo, en providencia de e:;t(
fecha, dictada en el juicio de mayo~

cuantía promovido por Antmlio p~

rez ~lillán, como tutor de la i.n~apal
Carmen Pérez Millan, mayor de edad)
natural de esta villa, recluida (;n ~

manicomio de Conjo, contra la heren
cia yacente de D. Laureano Salgadi;'
Rodríguez, vecino que fué de esta vi~
Ha, y el }íinístcrio fiscal como repre~
sentante y dcfensor de los ausenles et
desconocHos que puedan 8eT il1l1er~

sados en dicha herencia, sobre la ~
clamación de 9.101 pesos 43 centaY~

moneda legal argentina, elnplazo a l~

citada entidad dema.ndada, a la qU(
se le confiere traslado de la dem.and~
para que dentro dd improrrogabl(
término de nueve días comparezcaelt'
los autos, personándose en forma. •

y para su inserción en el BoleliJt.
Oficial de la provincia, expido la pre:"
sente en Caldas de Reyes .a 31 de :\la;
yo de 19:'W:-El Secre¡ :rio judicial¡,
l\kmuel Pastrana.

D. Antonio Maria Vacas y B¡¡rbudG
Juez de primera instancia de este pa~
Hdo de Ceuta.

l?o: el presente se llama por ·tercer~
y ultima vez, por no haberse prese~
bdo ni1ngún pariente, a los que se
crean con algún derecho a la herenc¡';
de J,uliá.n Gómcz ~[edina, para que e~
el termmo de dos meses, 'que empe."
zarán a contarse desde el siguir;nte:
día al de la inserción de cste edicto
en los Boletines Oficiales de esta ciü..'
dad y de lB. de Cádiz y en la GACET~
DE MADRJI>, comparezcan a reclamarr"
la ante este Juzgado, con aperóbff
miento que, de no verificarlo .en el i~'

dicado término, se tendrá por vacan/..
te dicha herencia, por haberse aCOr*
dado así en autos sobre preyencióJl
de abintestato seguidos de oficio poI:
f.allecimiento en esta ciudad del Ju~'
lián Gómez Medina, natu1-31 de Ja&-6
e hijo de Miguel y de Teresa.

. Dado en Geuta a 28 de :'tIayo ~
1930.-El Juez, Antonio Maria V:1cas;
El Secretario. José Fernándea: Sáq;'
chn.

..
.Don Ignacio ~erilI<Í~. y O.-l!'é de Ur{

billa, Juez de pruncra rnstancla deesu
ciudad y su partido.

Por el presente edicio hacc 5abé;r:
Que en el juicio seguid.o por los. lrá~
miles establecidos en el Código del Tra~
bajo, a instancia del obrero D. Emilio·
Garcia VÍlIagr<t.sa, vecino de ZaragozA',~
con la Sociedad uGarñ~ro y Córdobáv::
domiciliada en Madrid, .e-n reclamaCi~

.. ile ~ti<Jap. por ,!ari~.s_C9.l!C~~t.2st..~0&' .

JC--205

BURGOS

12 Junio 1930----------------......;-----iii,
.vista en los artículos 281 al 283 de la
ley de Enjuiciamiento civil. L!ego
que sea firme esta senteIi'CÍa, con '.'er
tificación de la misma, devuél\'l!:1se
los aulos al Juzgado de su proceden
cia con la oportuna carta-o..den.

Así por esta nuestra sentencia lo
pronunciamos, mandamos y fumamos.
Eduardo Alonso.-José :María R. de lfJ'i
Ríos.-A!il'Íonio Carpena.-Antonio Lo
z·ano.-Cayetano Oca.

Publicación.-Certifico que la ante
rior seniencia ha sido leída y publica
da en el día de hoy por el señor Ma
gistrado Ponente y hallándose cele
brando sesión púlllica la Sala de lo
civil de esta Audiencia.

ValeÍ1<:ia, 24 de Septiembre de 1929.
El Secretario, ]\-[anuel Latorre,"

y para qu~ sirva de ·notificaciÓn a
los demandados, rebeld~s, expido el
presente ea. Ayora a 20 de Enero de
1930.-El Juez, Francis<:o Galiana.
El Secretario, Feliciano Martínez.

JC-204

BARCELONA-NORTE

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instanci.a del dís
trito del Norte, de esta capital, en
providencia de este día, dictada en
los autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, promovi.dos por D. Luis
Ga.scón Escario co.otra las personas
desconocidas a quienes pueda perju
dicar la rectificación de la partida de
nacimiento del expresado D. Luis Gas
cón Escario imponiéndole los apelli
dos Lacosta y Gascón, como hijo legi
timo de los consortes D•. Pedro Lacos- .
ta ~Iurillo y doña Brigida Gascón Es
cario, por la presente se emplaza, por
segunda YeZ, a dichos demandados pa
ra quc comparezcan en forma en au
tos, a contestar la demanda formulada
por el repetido D. Luis Gascón, de la
que se les conijere traslado, dentro
del término de cinco días, haciendose
les saber que las .copias de la expre
saida demanda y documentos con ella
acompañados obran en Secretaria a
su disposición.

. Apercibü~ndoles quc, de no compa
recer, les parará el perjuici() que en
derecho hubiere lugar.

Barcelona, 5 de Junio de 1930.-El
Secretario, Licenciado José María
Salvá.

Don José Luis Pintado AYiñón, Juez
de primera insta.ncia del partido de
Burgos.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tr~mita el asunw civil número 165 de
1929, autos sobre"prevebción del jui.
cio de abintestato ,de ·D. Francisco
Gonzúlez DíeZ'; de cincuenta y cuatro
años de edad, Sacerdote, hijo de don
Angel y de doña $erapia, fallecit!o en
esta ciudad el 6 de Octubre de 1929,
de donde era rnatural y .veCÍno, sin
¡dejar descendientes ni ascendientes.

y PO¡ medio del presente se anun
cia. por tercera y última vez la muer;
te mtestada del mismo, llamando a las
personas que se crean con derecho a
'la herencia, para que eomparezca¡f
ante este Juzgado a reclamarla, dentro
del plazo de dos meses, 3 contar des
de ]a publicación del edicto en la ~•

JC-203•
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D. Francisco Galiana "[(darte,· Juez
de primera instancia de esta villa de
Ayora y su partido.

Por el presente hago saber: Que en
los autos de juicio ordinario decla.
ratlvo de mayor cuantía sobre r~cla

mación de 3.600.000 pesetas, seguidos
ante este Juzgado entre partes, como
demandante, Idciia María Cervera Cer
vera, representada por el Procurador
D. Máximo López y defendida por el
Letrado D. Antonio Merino Conde, y
de la otra, como demandados, doña
Maria· García Patón y sus hijos doña
María del Pilar, D. Eduardo, .doña Isa
bel, doña Concepción y D. Fernando
de Castro y Garcia, se ha dictado por
la Audiencia territorial de Valenda
seimencia, cuya parte dispositiva dice
así:

"Fallamos que debemos .confirmar y
confirmamos Já sentencia dictada en
estos autos por el Juez de primera ins
taDcia de Ayc!~. en la cual se absolvíó
a los demandados doiía. Maria García
PatóD, doña liJaría del Pilar, D. Eduar
do, .doña Isabel, doúa Concepción y

1). Fernando de Castro García, como
herederos c'.' D. Eduardo María de'
Castro, y que uebemos revocar y re
vocamos dicha sentencia en cuanto a
las costas, sohre las cuales 'DO se hace"
declaracíón e~pecial, da,da la inc(}m
p3recencia de los demandados, a quie·.
!les se not.iftcaI"a personalmente est:{
sentencia, si 10 solicitare la parte ac-'
tora, dentro 'de quinto día; y caso eoD
trario, se procederá en la forma pre--

superficie de 37 hectáreas, 7 áreas y.i6
centiáreas, o sean 60 fall~gas y 2 cele
mines, al· sitio cortijo de Cucarl'ete,
que linda: .:1 Norte, con el río Salado;
Este, tierras de D. José de Morales,
D. Juan L{onez, y el camino del Pozo
de Cucarrete; Sur, al citado carnino y
tierras de D. Juan Hurtado, y Oeste,

• con tierras de Diego Vílche~ Juan R.
Puentes y útros. .

2.& Haza denominada Piedras Paja·
rlteras o ~:!erte de D. Antonio, en el
sitio cortijo !le Cucarrete, término de
Torredelcampo, de cabida de 29 hec
táreas, 32 ár'eas y 52 centiáreas, Me
linda: al Norte: caserío Salado; al Este,
camino de Jaé..: y tierras de D. José
Morales Prieto; Sur, otras del mismo ,
Sr. Morales; Oeste, con otras de la tes
tamentaria de doña Beatriz Prieto y de·
D.. Francisco Serrano.
. 3." Haza llamada I.,a Pequeña y tam
bién Piedras de Anguita o haza de
cuatro, en el sitio del cortijo del :i\folr
nillo, ténnino de Torredelcampo, de
cabida de 2 hectáreas, 56 áreas, 90 cen
tiáreas y 50 decímetros cuadrados, o
sean 4,50 fanegas, que linda por los
cuatro puntos cardinales con tierras
de D. Damián Parras, que "forma parte
del cortijo de Miguel López o Mongo
López.

La primera y segunda de dichas fin
ca se encuentran gravadas en la ac
tualidad con una hipoteca constituida
por D. Francisco Serrano Navarro, y
la tercera con otra a favor de D. Fran
cisco Sanabria Fer-nández.

Dado en Andujar a 3 de Enero de
1931>.-El Juez, Manuel Cabezudo.-Por
mandado de S. S., el Secretario, Isidro
Dominguez.
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PALMA-LONJA

SEVILLA-MAGDALENA.

ca, natural de ,Espdña, hijo de José .y
de .Celeslina, del coulet"cio.. SO~ter9 ,y
vecino de esta ciudad. en .1a-'c.aUe de
Salamanca. donde falleció a La edad
de cin-cuenia y un años, a I~s fdi~ y
mcdia-de la n<lclle del día 3 de E~~
ro de 1930. a cllnsec:ueuda de enft..>r·
rnedad orgánica d~l cOrazóll; y se tia
ID!. a lo~ .qW!' se·crearn con. del"ecao., a.
su herencia para que coQ:l¡)arezcan
ante 'CSte Juzgado. dé prilllerainstan
cia, sitoenoIa planta baj.adell?aIa~io

I dé .lusticia de la ciuda.rl: ·~It1atanzas,
¡ a reclamarla dentro del té~nlino de
í 1r{:íntu días; previniénlio1es que, si no
I cOnl¡>Dl'eeen, les parará el perjuicio 8.
1 que hubiere lugar -ea dereCÍ!Q.
I y para pub¡i~ar.en la GA.CL"l'.A DE
~RID (EspWla), selib.raef Pl"esente
en MatILjzas a 8 de MD.rzod.e 1930.
El Juez, Santiago Meneía y García.
El Secr'etado, V:lleria.no GÓln/Y.!:.

JC-2ilíj
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M.;\DRID-UN!\'ERSIDAD

sera, doña Trinidad y D. Pedro JI.!iguel
t ,rechaga y Chet'tudi.y dQñaEloisa,
doi'ia Francisca Luisa, d()ñaFrancÍXCa,
doña Aurora. D. Anselmo Luis y don
Anselmo Polonio Abejón y Chertudi.

En su '\'irtud, se cita y lli:lma por m.e
dio del presente edic~o a los que se
creau c(m igcal o mejor dei"echo que los
indicados a las be-ren,cias de que·se trs-·
ta, púa que dentro del ténnino lÍe
treinta días, 'a contar desde la pubEca
~ión del presente en la "Gaceta de Mu·
drid", comparclean ante este Juzgado
a reclan1'arlo, apercibiéndoles que si no
com.parecen les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Guernica a 20 de Mt~yo de
1930.-EI Ju:~, ¡(::sús G. Obeso.-Allte
mi (ilegible).

GliEfu~ICA

l ~exo ünico~--:Página 34:2

En el Juzgado de pdmera insfaitcia
del.distrito de la Universidad, de esta
Corte, y Secretaria de D. Felipe Gon-
zalez Bernabé, se siguen los autos de En los autos de juicío decb~atiV:1)
mayor cu,mtía promovidos por la Fun- Id·e mayor cuantía qu.-e se siguen ante
dación de Beneficencia instituida por 'este Juzgado depl'fmel'll inst.::lneia del
doña Elena FeI'nánde7 Matanzas, so- distrito.de la Lonja, promovidos POI::
brecancelación de un gravamen que ~l Procurador D. Jaime Brotso Tomás,

. l)~sa sl)bre la casa número 4 de la Cos- en representación de doña Muría Isa·
tanilla 'cle SanHago, de esta capital, en bel R-einesyM()uo, contNl los he
CUyos Ull'tOS se.ha dictado la siguiente rederos desconocidos del excelentisi·

"P.ov.i.dencia.-Madrid, 31 de Mayo . roo señor D. Victoriano L6pezPinto
de 1{),30; ~l señor lIféndez Novoa, Juez Y María Reina, sobre reconocimiento

D;:m J~sús GarcíaOuesQ, Juez de pl'í- de primera instancia de la Universi- de hijailatural, se ha mandado. en
IlU..-ra instancia de la villa de Guernica dad. Los anleriores ejemplaT'es de la providencia de esta fecha, ~'se cite
y su partído.GA:l:ETA. DE M.-\DJUD y Boletin Oficial y empl-ace a los demandados, h~rede-

Hago saber: Que en dicho Juzgado . únanse a sus autos. Y habiend<> trans- ,ros desconocidos del excelentísimo se
ha promovido D. Pedro :\figuel Urre-' currioo el plazo P()l' que han sido em· ñol' D. Victoi"Íano López Pi'ml} y M.a
,chaga y Orucche.a.rria,cflsado, mayor plazadas por segunda ""e:~ la~ personas ria Reina, para que dentro del plazo
de ed..:!d, propietario y vecino de Le- a·quienes puelaperjUflicar la canee- de nueve días comwrezcan en los ex
moniz, como apoderallo de sus hijas lación solicita.da en el escl'ito de de- presados autos, personándose en fol'·
doña Josefa y doña n'inidad Urrccha- manda, origen de estos autos, sin que ma; bajo apeI'cibimiento de s..er deda

I ga y Chertudi, expediente de declara- se ha;ya presentado nad1e para opo- rados en rebeldía.
:ción de hCl'edcros abintestato sobre bie- nc.rse a ·tal petición~ se tien-e por con- I y a fin .de llevar a efecto la citación
·nes troncales,consistentes en la caSa testada diChu demanda por aquell?s Iy emplazamiento atordado. lib~o la
,ilamat;lda: "Landa" y pertenecidos radi- persO'nasen su concepto de dem~n- I"presenté cédula para' su inse.rció.D. en
cantes. en.Lemoniz (Vizcaya), qúe dejó 'dadas, y se las declara en rebeldía, si-ellJoletin Oficial de laprovi11"ciay en
la pr.hnera-.. causante doña Petr.onila guiendo este pleito su curso por sus· : la GA.CETA .DE MADIuJ),pr.eviniéndose a
Cortabiturte )~ Eguia. casada con (lan trámites legales; y notífiqu-ese esta re- ~.dichos demandados que tau luego $e
Juan' Bautista Chertudi e lbargaray, a solución a los ,demand-udos, por medio personen les sreán entregadas las CQ.

sastres hijos, Ilama:d'Os doña Juana de edictos que además de fijarse en ,rrespondiente,s copias simples.
Bautista, doña Josefa Raimunda y don 105 estrados del Juzgado se publ,icará~) Palma de Mallor-ca a 7 de Junio de

·Jerónimo Chertudi y Cortabitarte¡ ca-en la GACETA DE !1ADRID Y BoleimOfl- 1930: - El Secretario judicial, Juan
sada doña Juana Bauti.,ta con el recu- cía! de esta provincia. . J Bestard.
rrente D. Pedro Miguel Urrccllagá y Proveído de !lU !lefioría, de que doy ·r

· Orue-echevlUTÍa t.UVier.OIl. seis hiios. fe.-l\féndez Noyoa.-Ante mi; Pelipe 1
.llamado~ Antonio. Nicasia, Jerónimo. González Bernabé."
;Josefa, Trinidad y Pedro Miguel Urre- y para su publicación en la GACETA
cba.¡;a. y Chertudi, se hace saber que se DE ~~RID Y para que sirv~ de notí-·, En virtud de providencia d'ictada
han lDtcrosado, entre otras, las si- ficaClOn a las personas a qUlenes pue-I por el señor Juez de primera inslan·

'guiCntes declaraciones de herederos: da perjudí~ar la cancelación soli~ita- cia. del, distrito de la Magdalena, de
De la finada doña Nicasia Urrechaga da, 5e expIde el pres.ente en MadrId a esta ciudad, por ante mí COIl fecha

; y Chertudi. a favor de sus hermanos 31. de Mayo de 1930.-EI J!lez, J?sé J de este día en autos sobre preven
;D. Antonio, D. Jerónimo. dona Josefa l\lendez Novoa.-El SecretarIo, Fellpe. ción de qb.intestato de D. Manuel Tru-
· doña Trinidad y D. Pedro l\figuel Urre: (ioD.2;ále:z; Eernahé. • jiUo López, de cincuenta y dos años
1 chaga y Chert¡¡di. JC-212 '1 de edad, natural de M~laga, vecino de
· Del. causante D. Antonio Urrechaga esta ciudad, donde tuvo su domicilio.
: y Chertudi. a favor de sus hennanos MATL'\NZAS .. calle GeueraI Castaños. 37, hijo de don
'D. Jerónimo, doña Josefa. doña Trini- IEvari3to y de doña María. soltero y
¡ dado y D. Pedro Miguel Urrechaga y doctor Santiago Mencía y Garcia, es-críbiente de profesión, se llama por
Chertudi. Juez de primero instancia de Matnn- • medio del presente a los pari-entes...de

Del difunto D. Ramón Abejón y Cher- zas y su partido judicial, por. sustitu- dic~o finado para que en el térmi·nQ
tudi, hijo de doña Josefa Raimunda eión. de treinta días, contB'dos desde el si
Chel'tudi y Cortabitarte y de D. Ansel- Por medio de este edicto, gue se li- guiente al en que el presente aparez
.Int) Abejón Goitia. a favor de sus her- bra en la pieza separada formada para ea inserto en los periódicos oficiales,
tlllifioc doña Eloisa, doña Francisca tratar de la declaración de herederos comparezcan en dicho expediente a
Lu:H.D, doña Francisca, doiia. Aurora,- de D. Florencio Noval y Alonso, ca-· reclamar Ja herencia, con los dGCU
D. Anselmo Luis y D. Anselmo Polonio ~re$pondiente al juicio de abj'ntestato mentos que ac.redi~n el parentesco;
Abejóuy Chertud4 "7 por úUimo del' prevenido !de oficio, se anuDe.la la bajo la pre'vención de que, si iDi) lo ve
ilnadt" D. Jerónimo Chertudi y Cót'tabi- muerte í'ntestada del referido D. Flo- rifican. les parará el perjuicio a qu"

~ !arte, a favor de sus sobrinos !loBa Jo-- ,.~nc1l> Noval y Alonso. de raza blall. 1 hubiere lugar en derecho.

. !
;r~ha 12 de Mayo último recayó' una·
ilHmtcncia. cuya parte dispositi.va es

"t:omo sigue: .
, "Fallo que estimando en parte la de
ma~cU. y en parte desestimándola, debo
conden2I' y condeno a la entidad de
mandada Sociedad uGarnel'o y Córdo
ba" a que pague al actor Emilio García
;Villagrasa la cantidad de 439 pesetas
con 40 céntimos, absolviéndole en cuan·
lo al resto de lo reclamado. Y notifí-

¡que~e esta sentencia, Í!ISlruyéndose a
LIas partes del derecho que In ley les¡
¡concede. a recurrir de la .misma. en tér-
inrlno de diez ellas. .
~ Asi lo pronuncio, mando y finnQ.
;Ignacio Perillán.
: Pnblic.ación. -D~da. y pr'o~~ciada
: fué la .anterior seutencia por el señoz
I'Jtle7; que la autoriza, estando celebran·
;do audiencia pública oI"dinaria en el
:dia de su fecha, eny de que doy fe.
~ Ante mi; el Secretario judicial aeci
I dental, Ramón. Enríquez."
f Y para que sirva de n{)till~~ación a la
~Sociedad "Garnero y Córdoba", consti
; fuírla en rebeldía, de conformidad con.
i lo prevenido en el al'tÍculo 283 de la ley
!<le Enjuiciamiento civíl, elepido el pre
i-scnte en EsteBa a 4 de Junio de 1930.
\El Juez, IgnacioPeriUán.-EI Seeretfl
l'ríO judicial, Licenciado Luis BermÍldez.

.. . JC-210

. ,
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y para !a debida .vublicidat!-. se ex~
tiende e'l'p~esenre y -otros .-de.•lgu~ ;te~

. iQ,Qr en .sevilla,. a '2 'd~ ~~io·;d.e !1SiSO:
El Secretario, Amonio 'IDél~.

oJe-.M5

,.'ti 'Por 'la prc.sentesecltaa .c. ;Cro¡;¡¡.
-n·ataral de lng}atei'ra, ¡hijo.o.e~edet'ico
y .ROS:l; s.oliero• .ae 'veH¡;tjdin'oo9~. Y
R. Moss, l1~tllral de Inglaterea, hIJO de
Roberto y ¡,raría. soltero, de veinti
dós años.' nl.arino.s ambos del bmrue
de guerrá inglés ~'Splendid"; procesa
dos en sumario por atentado y lesio-

·n.es" número 190 .de 193Q, para que en
el término de diez tUas. 'contatios .des
,de ,el 'st:;{uiente al 'en queila .plt8Sente
,~arez:ca 'inserta en la 'GAqET1\. IDE MA
,nRlD., com,parezcan ·ante ·egte a:uegado
de instrucCión del dist~!to .-de 'In )Iag-

, .<!aJena. SeCI'e,tariadel 'Liceaciado ·don
j\¡nh~IlioTet]ez Nieto, 'para l'esp()n~r

d~ los cargos quecon.tra 'los ·mismos
,resultan .~n ,dicho sumario ; [\}l'o-reibi
.tios, si ,no 10 verffican, de ser 'deela:ra~

dos xlibeldes.
Al ,propio'ti,exl1Po ruego.y encwgo a

ltod.a.~ Jas:A.utoridades, 'tanto ·civiles ·ce
.in(J .nülital1es Y Age;rrtes de 'toda cIase

. die,la ;P¡jUciajl1.dici'a¡. que tanprollto
~enganconocimiento del .paradero de
.diclws p,rocEsadosprocedan a 'su -cap
tura, :y.c@ las seguridades conve¡¡i,en
les los trasladen .ei:pgresen en la 'Cár
cel de esta capital•.a ·dis'p_osi<;i:ónde
,esteJ.u1.gado, :p'or virtud del ~ndicado
"Sumario.

Dudo en _Sevilla a.3.:1 de Mayo de
t930.-El Juez:' de in~tt:UcciQn.. (ilegi
·hle).

JO---,-61'29

p"'. la presente seeita a 'Jol'b'C,;Fcr-
- 'Ilández 'Lobera. ·m.ayor d:eedud. ·em

pleado de JaCompafúa Sevillana de
Electricidad'Y con domicilio 'en¡J"esús
-del'-Gran'Podcr;mimero87'; 'procesado
.en sumario 'por estafa. 'Húmero ,lM'i de
l1.930, ,paraqne ,en.el -término de diez
:días•. contados ,desde,el:si{J1li~te~alen
.que "la lp1'.eScnteaparezca inseda-en ola.
GACETA DE MADRID, comparezca :'3nte
~te Juzgado ,de iI<stnlcclón .d~ldistri

!lo·de la 'Magdalena, Secretar:ía ,del ¡Li·
c.encía'do D. ·AnlonioTélJ,ez Nieto•.pa
ni Fespondcr de los cargos que contra
el mismo resultan en dicho sumario;

- n,percibitlo, si DO -lo vetifica,de ser tle
d.ec1<u::ado ¡oebelde.

:Al propio tiem'])o ruego y encargo
a tOd$'1as·,A12io¡;idadas,..tanto civiles
como milita res y Agentes de <toda cIa·
se de la Polida judicial que, tan pron
to tengan conocimiento del paradero
de dicho procesado, procedan a su
captura, y con las seguridades como-e·
ni-entes lo trasladen e ingresen en la
cárcel de esta capital, a disposición
de este ·Juzgado, por virtud del indi
cádo sumario.

Dado en Sevilla a 30 de Mayo de
.1930.-El Juez de instrucción (ile-
~le). .

JO-6130

tARRAGONA

D\?n Enrique lVlir y Escala, Ju::z de
Instrucción accidental de este partido.

Por la presente r~quisitc'ria sc cita.

llama y emplaza al procesado losé
IFéH.x 'M¡rnl,de liiez y.nue\'c aU95, alt().
,Ó:f'lgadQ. ·todoaf-eitadO,.quc ,\jiste Gha
queta azul, pantalón ,de imñ¡> .claI'Qd:fú
,I'ca..y alpargatas. y ,de· ignor.s.do para.
,dero, :para· c¡:uedentro ,del ti:ttrmiD,o .de
,diez dias, a contar desue la iIl&crción
de ;la ,presente .en :la .GAcm.-\. ,DE ,M.<_

;DRID Y Boldin Oficial de esta :p~v¡in

,da, aompaL'ezca.ante :este .J.uzg:ldo ,de
inslmlcción, a fin de :notific::rle e1:auto
,de procesamiento contra~l miswo.
·clictado en el sumario número ¡iS de
19-30, ·por ¡hulltodemetáliCQ, i ser
constituido ,en :P'l"isión ¡¡Jl"o,visional.
·llnev.iniéndole que de ·no ,hacelllo será
:F6<Jlamdo ·rwelde.

A:I.propic lie~po ;ruego :y ,enc:wgo a
·'todas las Autoridade:s. ~tmto <:i~iles

'como ll)ilitm!es y;PolicíaJudioial de;la
.Naoión. procedan·a :la ~us<;a .y _captu
ra: ·de ..dicbo procesado, poniéll):k)lQ" ¡de
'ser:habiOO. e. .disposición :de:esle 3"uz
.gado, .con las seguridades con~enien

:tes, en la. cát'oel ;del partido..
. ~aM·.en'Tal!ragona a 26.de Mayo de
19:iO.-El Secretario, José Fernández.
m Jue-l, Enrique Mir.

'litlDELA

.DOl! Aud...~s,J. Pas.fory .~stellanos.
,Juez de primera jn$ln~¡a de (:S~e par-
,tidQ. '. .

Por ~1 ¡pre.s.ente :bac,e saber: QllC. a
:infilanCia ·d<ldoña· 'Nica!asa 'Ruiz azcp
na.casada, .may:or ~e edad, .vecina de

"ViUafranca, se ,promo.víó el ,o.porl:uno
~pedi.enteaote,.e:¡te 1u~gado,s0 licitan
.do 1a declaración·de .au~ncia en igno
rado ,para~ro 'por :más a.e .dos años de

• su esposo ,D. ~S:mtiagO Ardanaz 'C~balle

:r.o,d~ cuarenta y nueve apas .de edad,
lahradOl:. hijo '1~gjti.n;1O ,de :D..Ruflnoy
doña DQ!Qres.nalural de 'Z.arbucUlls.

:COn df)mkilio en ·Villa1r.u:.ca-cUando .se
.ausentó del. mismo, y que. se 'le .~nfiera
:1.aadrni.7J:Ískación dé li>sbi~nesdcsu ei
.tadoesjloso.

-y se.anuncia en cumplimiento de lo
.que¡:li~pQne el.artíc;ulo .2.íl34 de la ley
.de .E¡;juiciamíento. civil,llamando a. Qi
,cho AUscute y a.los.qu~ se Crean cpn de
.~clw a ;la. administr..acián .ele.siJ:;bien~,
si ..aquél.no .se lP(esellt~e,J)tll::a que cozp.·
.parezcan a ,recIamarlp ante .e.st,e ;l.uzga
.do dentrD del térmiIio,de dos.llle~"a
contar ,de,sdeq¡le .el ·pusen,t,-c:ulUncio
5~IPUbl~ca:do pord,oS veces. cIJa.inter
valo de dos meses, en la "Gacet,a.'C1e'Ma
.d.dd" .~ en .el '$QletínOficial" d..e la'pro·
vincia. '

Tlldela,J37 deMa~o de .1930~m Se·
cr~rip•. An41lin .ap,ai1kg¡ii..--.EIJw:z,
Andrés J. Pastor. - -

~ JC--126

VA~ENCIA-SERRA..l.~OS

- D. Evar.isto Piquer y Arilla, Magis
trado, Juez td!C' primera instancia del
distrito de Serranos, de esta ciudad.

Por el pr~ente hago saber: Que -en
este Juzgado y Secretaría del autori
zante radica la pieza separada dima
.nante del juicio sobre prevendón de
abintestato de José Bueno Arin, de
sesenta v dos años ,de edad. nafural
del Grao, provincia de YaIencia, viu·
do, ignorándose más antecedentes, do
miciliado en la call~ de J. J. Sister.
lI!úrnero 14, del Grao, profesión tone
lero, para tramitar en la misma todo

·1
10T'.eferenfe a la de-c1araci:Óln de 'here-o

,¡!kl'OS .de .dichO ,cau..'>::m.te que no ,otll.r"
gó . testamento.

y ·por ¡baberlo así acordado enpr(}~

vide;lcia de €sta fecha. dictada en la
misma pieza, se anuncia la muerte in
·testada del rt;e(eddo.J-osé ,Bueno Arin.
y se llama ft los que se crean con de
,recho.a ,d¡cl1a.hCl':en.c~a, Para que .com
;PaI:é;líCfUl <'Cll este JJUgado deSer'ra
1U~,~it.o,-enel PalaCio de ;Justjci~, a
~lamar,l,adelltI"O deltérl1lino .de
4.rflintA .di4s.·. .

!Dad.o ,en yw.ep.oi~ fl:3 deJ~lljotle

:1,930.---.El.Jue~. íEvl\risto1?iqUElr.y 1\ti·
,UliI.-El.Se<:rd:uio (¡legible),. . •

JC-2t6 "

:EI s,eii.or ,Jue?-: ¡.le ,este nartido d6
Ye~~. ,en ¡pro.vi.denpÍll. ji.e .esta :fechai
.rllcaida en .el sumario que CQn .,elná<
,mero.15 del ,actu;tl,aiíose .inslr'U)'e .cl1.
-e,sleJu~dG cantca .JUJln ·G:.arcI~ 1.i':
ménez, Antonio Ridao Jiménez, Gr~

.gOl;io .'Belmonte .Ru~, .DOl'Ain,goNflj(lt
·Call,Q. ¡Pedrj) .Morales .B.elmonte y ;Pe
dro García 'García-, vccinqs de ·MOjá.
caro $Qbi'e falsificación y otros delitos,
he acordado que se cite y emplace s:
dichos ,Grcgorio acl.mpn1e .B.uiz, .DO<.
mingo 'NajarCano. 'Pedro Morales Bel,
monte y Pedro García García, natura.

. :tes )' ,vecinoo. de ~Motá.ca1'. por med,io .
dél c-<JITespondif:i1te .edicto• .insecto.en
el Boletín Oficial y la 'GACETA ·ljEMA.

'DRitl, ·pot'-desconocer.se ·su actual do
roieUio,eonbadvertencia de queda
no ·compat'ecer ante.este Ju..gadoa
'PPCstar ·1iee1aración en el ,término d~

ocho ·dias, ·con,t-o.cJQS ·desde la· publica,
ción de este edicto en el BoleUn Ofi
cial ~y~la GACETA DE 'MADRID, les pa
·rar-á el perjukio a que haya lugat' e~
deN'chp,

-Vera 9. 28de~Muyo de 1930.-EJ ,Se<
crctario, (ilegible) .-EIJuez de ius<
t~uc<:iÓoll'!(ilegible) .

.ALBAIDA .:DE 'ALJARAFE

1>. 'Manuel l1utíoz Jbáñez, Juez m~
.nJ,s:ip;ll ~esta villa. . .~

'Hag() saber: Que encont~ándose va1
cante ~,~o ·..de ..~~D,.suplentt
de estc :Juzgado, se anuncia su provi<
siAn j¡orc.oncursod.e lI:aslado. duran': .
te el plazo de treinta días, con arreo::·
gIo ti. lo dispuesto en el artículo quin..:
to del Real decreto de 29 de Noviem.
bre de 1920 y Real orden de 9 de Dk
ciembre del mismo año. a fin de qUf
los -aspirantes aena: puedan presentar:
sus solicitudes. documentadas, .al seo:
ñor Juez de primera instancia del par:<.
tido de Sanlúcar la Mayor. .

Esta villa consta de 1.001 habita~

tes de hecho y 1.009 de derecho, y ~
Secretario suplcnt~ no percibe máf
que los der,echos arancelarios que 1(.
correspondan cuando actúe. -

y para general conocimiento se pu,
bli.ca el presente y Qtros de i!)'Ual t~
'n'Ür.

I
Albaida de Aljarafe a 30 de Mayo

Ilie 1930.-EJ ~\1ez mi!Ilicipal. M:!I!:utl
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señor Juez municipal que. la suscribe,
estando c~ebrando audiencia públi";
ca en el día de su fecha; doy fe.
Melchor García."

y para su inserción en la GACETA:
DE ::IL....DRID Y para que sirva de notifi
cación a Manuel García Garda, cuni
pliendo con lo man,dado, expido la:
pr'2sente en Vilches a 31 de Mayo de
1930.-EI Secretario, ~Ielchor Garcia.. .

JO-6137.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)'

P~seo de San Vicente. -20•

ZAHINOS

D. José Castillo Perera, Juez muni.
cipal de esta villa.·

Hago saber: Que por renuncia de
D.Juan José Borrego Borrallo, se ha
lla vacante la Secretaria en prop.iedad
de este Juzgado municipal, la que se_
anuncia a concurso de traslado, poe
térmi,n1l de treinta días. a contar des·
de el siguiente al en que aparezca el
presente inserto en el Bolelin Olidal
de la provincia y en la GACETA DE l\1A.
DRID, todo ello de conformidad COIl
lo dispuesto en el artículo 5.D del Real
decreto de 29 de Noviembre de 192~
y con ]0 ordenado por el señor Juez
superior de este partido de Jerez d~
los Caballeros, ante el cual puedel1
pr~sentar los aspirantes sus instan¡
cias, documentadas, en el término an•.
tes indicado, y cuyos documentos con
sistiránen los siguientes:

1." Instancia extendida en papel de
2,40 pesetas y reintegrada con una pó
liza de tres pesetas de la Mutualidad
de funciona'rios judiciales.

2.D Partida o certificación de nacr.
miento.

3." Certificación de conducta.
4." Certificado de estar en posesión

del cargo ¡de Secretario y desde ql!&
tiempo, y certificado del censo de p~

lllación del sitio donde des·empeñen el
<largo, así como igualmente otra <:las!!
de documentos que les dé preferencia.

También se hace constar que est6
término consta de 2.838 habitantes d~
tderecho, según el último Censo, y qUd
el Secretario no percibe más d1rechog
gue los de Arancel.

Zahinos, 30 de Mayo de 1930.--El
Juez municipal, Jbsé Castillo,--El S~
crctario suplente. Manuel Palacios.

J0--6069

JO-6071

te, ('n funciones, del término de San
Ti¡so de Abres, partido de CastropoI,
provincia de Odedo.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario suplente de es
te Juzgado, por renuncia del que lo
desempeñaba,. se anuncia su proYi
sió.n en propiedad, en tUM~ de. tras·
lado, conforme a lo dispuesto en el
Real decreto de 29 de Noviembre y
Real orden de 9 de Diciembre .de
1930. .

Lo que se publica en la GACETA DE
MADRID y Boletín Oficial de la provin
cia, a fin de que los aspir~ntes pre
senten sus soIicin,des, debidamente
documentadas. al señor Juez de pri.
mera instancia del partido, den tro
del plazo de treinta dias; haciendose
constar que este Municipio lo consti-

. luyen 91.738 habitantes de hecho y
1.740 de derecho, según el Censo de
l~Q .

San Tirso de Abres, 28 de ;\layo de
1930.-EI Juez munieipal suplente, Jo
sé Trigo.

JO--6133

BURGO DE OS:\!A

l\tuñoz lháñez.-El Sccroetario, Anfo
flio Rodríguez.

Hallándose vacante el cargo de Se·
cretario suplent~ de este Juzgado, el
cual ha de prove,1rse por concurso de
iraslado, de conformidad con lo esta
blecido en el Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920 y Real orden de 9
lile Diciembre siguiente, se anuncia di~

• eha vacante parp. que los aspirantes
dirijan sus solicitudes, documentadas,
en el plazo de treintalHas, contarlus
desde el siguiente al en que se publi.
qué este edicto -en la GACETA DE )'IA
DRID, al señor Juez de primera instan.
úa de este partido de Burgo de Osma.

A los efectos oportunos. se hace
constar que la población de este ter·
mino municipal es de 4.(l()O habitan
tes.

Burgo de Osma a 24 ,de ~Iayo de
1930.-EI Juez municip:al, ~fodestO!
}fontesinos. .

30-6134

SAN MARTIN DE LOS HERREROS

. D. :\Ie!'chor García Sa]azar, Secreta-
D. :Uelitón del Rio Turienzo, Juez rjo del Juzgado municipal de Vilches.

municipal del. distrito de San :Mar'tín Certifico: Que en .el expediente de
de los Herreros. . I juicio verbal de faltas tramitado en es
. Hago saber: Que hallándose vacante te Juzgado, >de que se hará mención,
la plaza de Secretario propietario de ha recaído sentencia, cuya cabeza y
este Juzgado municipal, que se ha de parte dispositiva es como sigue: 
proveer conforme a 10 dispuesto en el "En Vilches a 30 de Mayo de 1930;
artículo 5.° del Real decreto de 29 de el señor D. Antonio Caro de ·la He
Noviembre de 1920, se anuncia a con- rrera. Juez municipal; habiendo visto.
curso por traslado, por término de estos autos d.e juicio verbal de faltas
treinta dias, contados desde la publi- por pastoreo abusivo, por denuncia de
cación del presente edicto en la GACE- Juan Ruiz Carruana, de \'eintisiete
TA DE MADRID Y Boletín Oficial de esta años, guarda particular jurado, contra
pro\-incia de Palencia. Manuel García García, mayor de edad,

Los aspirantes presentarán sus soli- ganadero, vecino 'de Periana, cuyo ac
eitudes y documentos aln1e el señor tual paradero se ignora, sien·do periu
Juez de primera instancia del partido dieado D. Antonio Cuadra Pascuan,
de Cel'vera de Pisucrga, dentro del con asistencia del señor Fiscal,
plazo antes indicado. Fallo que debo condenar y conde
. La plaza anunciada no tiene otra re- no, en rebeldía, a Manuel Gareía Gar
tribudón que los derechos de Aran- cía al pago de 40'pesetas, importe del
cel, y ·el término municipal eonsta de. daño, y a la pena de multa de 25 pe.
.696 habitantes. . setas, con las costas del procedimien.

Dado en San Martín de los Herreres lo; que la sentencia se notifique a las
a 3! de :Mayo de 1930.-EI Secretario partes y Fiscal municipal, haciéndolo

-aCCIdental Pablo Robledo. - El Juez al demandado insertándose la cabeza
IDUnicipal, Melitón del Río. y parte dispositiva en los periódicos
~ J0-6138 oficJales.

Así lo pronnncio~ mando y 1lrn1o.-
SAN TIRSO DE ABRES Antonio Caro. .

Publicación.-Dad:r, leida y publi-
E:. ~osé Trigo Marlínez, Juez suplen. c-ada fué-la anterior sentencia' ¡ror el


